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BlDICB GBNUAJ.. DE LA S.19M. 

1.-8nmario del Debate 
l1t • .....s1UQrio ft 'DooamentIoe 
1II.-Adas'de laa 8~AD~ 
IV.~ll_ ele la e8eaia ' 

V . ..-Tabla • la 8eJd6D 
U .-Te. del Debate 

L - SUMARII DEL IIIATE 

l. -Se pone en discusión, en segundo infur­
me, él proyecto de reforma éonstitucional 
sobre restricción de la iniciativa 'parla­
mentaria en materia de gastos pÚbllcos, 
y queda I?endielite. 

2. -Se:ru.spende la sesión por un cuarto de 
hora. 

3.~ declara clausura4a la cllscusión, en 
lieguÜdo iIlforme, del proyecto' de reto~­
'ma CQnstituciollal sobr~ restri,c~iqn de la 
iniCiativa pariaÚlentaria en ¡patena de gall. 
to~ públiCOIJ, .., q~eda aprQbádo en par­
ticular'. 

4, -El señor CastelbllUloo, Presidente. anun· 
da una: sesión e$pecial a que citará a la 
CánÍara ~ara el lunes l>~o. ' a fin de 
ttátar prOjoectoa de fácil deSpacho. 

, .. - &DIARtO D'~ OOCUllEIT" 
1. - InfÓrme de, la Comisi6n de Constitución, 

IÁtIlale.cl6n y Justicia', en aeaundo trAmite re-

. t 

glamentario, acerca del proyecto que restrin­
ge la iniciativa parlamf;lnta1{ia en mateti~ ~e 
gastos públicos. ' 

No ale adoptQ a,\cuerdo al respe~o. 

N.o 1.-lNF()~ D~ ~A f,~~ M: 
CQNS~~IOl!li. ¡'J~~~~ y #I~ 
nCIA ¡ 

"l{ONOOA)'3¡.E; CAl,I4AA.A.: • 

,Vuestr<l COmUP,Qll de Co~titlJei~. ~tr. 
eíón 7 .Justicia ~I ~qnx.w'Qa,. ~ ~Inm"' 
do tráIPite l'eg~men~~riQ. el proJrrmq, 4~ ort, .. 
gen en el ~. S~pa9Q y. (:aÜ~c449 ~ ~ 
"simpl~ Ul'gencla", 'l,ue l'.,tQ-fllla la C~ti,~. 
ción p;oUtiQa qe~ ~W~o fl~ ~ 84m~t\ <I~'" 

, tdngir la inl(:iativa ~rlª~~tª$ «tn p, . 
tolO {¡\le, sfgnifiquen 18$WS p4l?u,c.os ~ 
~, ;"'C"uerQQ CQp io qU, ',e esta,b,l,M el in!" ", ',:J. CJ 

del ~culQ l~ij de! .ª,,1~QQt9. ~t ~, ~ 4' 
la disC\J8~Ó.ll parti~. Ccm-esPQlld,ct " "Mr ' 
apl'ob~do el ªftíc\lló 5.1l, ~ 'PQ. ~ ~ 
objeto de in<Ucaci9DeI ~w.~~ ~"~',~ 
Ileral Qi de moditW,eiqp" ~ el, ~lWD.~ ~:'" 
forme. ' , ,,' 

Los arlicn»os 1.0,.2.0, '.0 7<~·() nQ q~ ~jdo 
moQitl, C3do, eIl el aegw1~ ~q~j lqs =9!S, ' 
3.07 8.0 f\le1!qn Qbl~ ~'~"~'" ," er 

1, 
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das; el 7.0 del primer informe fué suprimido 
:y se han consult~do algunos artículos nuevos. 
Los acuerdos adoptados sobre todas estas dis­
posiciones pasan a explicarse: 

Articulo 1. o 

En este artículo se rechazaron las :ndicacio­
nes que había formulago el señor Diez y que 

. tendían a establecer, en el teJ{to constitucional, 
que la ContralorÍa debe dictaminar sobre la 
legalidad o ilegalidad de los decretos y demás 
resoluciones del Poder Ejecutivo y no dar 
~urso a los decretos manifie¡¡tarncnte ilegales. 

Al desechar estas indicaciones, vuestra Co­
misión estimó .que no era necesario incorporar 
al texto constitucional una facultad que es 
propia de la ContralorIa en virtud de su Ley 
Orgánica y por cuanto un decreto al CUéll no le 

- dé curso por esta circunstancia no. podrá ser 
insistido por el Presidente de la República, to­
da vez \que por el artículo 3. o del proyecto 
de reforma se establecen los únicos casos en 
que podrá hacerlo. En consecuencia, el ar­
tículo 1. o fué aprobado en los mismos térmi­
nos propuestos en el primer informe. 

Artículo Z. o 

Respecto de es~e' artículo vuestra Comisión 
acordó mantener 1a redacción que se le habia 
dado en el primer informe basado en las ra­
zones que en él se consignan. 

En consecuencia, rechazó la indicación que 
había formulado el señor M:nistro de Justici¿\ 
que tendía a dejar como fniciativa del Presl~' 
dente de,. la República los proyectos para crear 
nuevos servicios públicos o empleos remune' 
rados. 

Igualmente recha:tó .la indicación de los se' 
ñores Gaete, Ruiz, González Olivares y otros 
señores' Diputados que substituía este inciso 
por otro, a .fin de consultar como 'facultad del 
Congreso la de modificar los emolumentos (} 
aumentos de sueldos y gratificaciones para el 
personál de' la Administración Pública y de 
las instituciones semifiscales que 'se propon~ 
gan en proyectos iniciados por el President« 
de la República, por' considerar· que la refor· 
ma tiende, precisamente, a' suprimir la atri­
bución del Congreso para aumentar sueldos. 

Por la misma razón desechó la indicación a 
este mismo artículo de los sefiores Delgado, 
Chacón, . Fonseca' y otros sei5.ores. Diputados, 
por cuanto tendía a dar facultad al Congreso 
para aumentar los sueldos, gratificaciones ., 
~remuneraciones del personal de la Adminis­
tración Pública, de las empresas fIscales y de 
las lnstitu,ciones semifiscales que' própusiera 
e~ . Presidente ~e la República. 
.. Se -.rechazó también laindicacion del sefior 
¡.Aéha:r~nArce . en que' se própQnía privar de 
lai;UCiati.vá al Presidenté de la !tepública pa­
ra iniciar proyectos qUje alteren la división 

polltica o administrativa del país, por estimar 
que el pr~ecto persigue principalmente la 
finalidad de restringirla iniciativa parlamen­
taria en proyectos que signifiquen gastos pú­
blicos, y que la iniciativa a que se refi.ere la 
frase que se proponía suprimir constituye un 
rubro importanJísimo de gastos, debido a la 
creación o elevactón de categoría de una serie 
de servicios que eSa alteración en la división 
pOlítica o administrativa trae consigo. Estimó, 
también, qlte' el Ejecutivo es el más indicado 
para iniciar esta clase de proyectos po'i- cuanto 
dispone de. todos los organismos y elementos 
técnicos necesarios pata apreciar .la convenien­
cia o inconveniencia de llegar a alterar la' di­
visión política o administrativa del país. 

En consecuencia, vuestra Comisión aprobó 
el artículo 2. o en los mismos términos en que 
babía sido propuesto en el primer informe; 

Artículo 3. o 

En este artículo desechó la indicación for­
mulada pur los señores González Madariaga, 
Olivares y otros s.eñores Diputados, en la que 
se proponía 'suprimi~ la frase que dice: "se po­
drá contratar empleados con cargo a esta mis­
ma ley, pero sin que el item respectivo pueda 
ser incre~entado ni disminuido mediante tras­
pasos". Vuestra Comisión, al desechar esta in­
dicación, ha tímido presente que esos emplea­
dos que se contratan estan destinados a aten­
der necesidades impostergables derivadas de 
calamidade¡; públicas y, en consecuencia, debe 
dejarse al Presidente de la R~pública los me­
dios necesarios para atender a esas necesi­
dades. 

Aprobó la indicación formulada por el se­
ñor M:nistro de Justicia para substituir la 
frase final que dice: "Esta limitación no regi­
rá en caso de agresión exterior" por esta otra: 
"Las limitaciones a que se refiere este inciso 
no rpgirán en caso de agresión exterior", por­
que interpreta mejor' el pensamiento que tuvo 
la Comisión al considerarla, . que no fué otrO 
que el de no señalar lími.te alguno al Presiden 
~e de la República para este caso tan especia .. 
lísimo 

En consecuencia, el· artículo 3. o queda apro' 
'bado en los términos propuestos en. el primer 
informe, con la sola modificación a que 6e ha 
hecho referencia. 

ArtíicuJo 4. o 

En este artIculo se habían forlrtulado indica­
ciones por varios señores di¡lUtadolf para su'; 
primil'lo. 

Vuestra Comisión acordó mantenerlo en con­
sideración' a las razones que se hicieron valer 
en el primer informe. 

Arliculó 6. o 
El señor Ministro de Justicia y los dipu-
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tados señores Gaete; Ruiz, Delgado, Chacón y 
otros, habían formulado indicación 'para supri~ 
mirlo. 

Vuestra Comisión, como ya lo manifestó ~n 
BU primer informe, al consultar este precepto 
quiso que el Presidente de la Repúblic~ tuvie­
ra la facultad de oponerse y dejar sin efecto 
un proyecto' de la naturaleza de aquellos a que 
se refiere la disposición, cuando estime que no 
aatisface una evidente necesidad del país; y 
que tuviera, por decirlo asi, una especie de 

'tuición sobre la correcta y útil inversión de 
los caúdales públiCOS: frente a la iniciativa que 
se deja a los parlamentarios para ini.ciar pro~ 
yectos de creación de servicios públicos y em­
pleos rentados. 
~or estas consideraciones, vuestra. Comisión 

acordó mantener dicho articulo, c<>t!. la única 
modificación de haber substituido la palabra 
"totalmente", por "absolutamente". 

Al proponeros la aprobación de este artículo 
con la modificación señalada, vues~a Comisión 
desea dejar establecido lue mediante ella y por 
el solo veto del Presidellte de la República, se 
entiende que queda siIÍ efecto el proyecto, sin 
que haya necesidad ,de un nuevo pronuncia­
miento' d",l Congreso. También acordó dejar 
establecido que esta nueva facultad qlle se ]e 
otorga al Presidente de la República no lo pri:" 
va de hacer uso, si lo estima. necesario, de las 
otrllS disposiciones constitucionales para devol­
ver con observaciones el proyecto que/ desaprue­
ba y a que ~e refieren los artículos 53, 54 Y 55 
de la Carta Fundamental. 

Artículo 'i.o 

En este articulo se desechó una indicación del 
Ileñor Barrientos, que hizo suya el Señor Correa 
don Héctor, en vista de haber sido retirada por 
su autor, para modificar el inciso 2.0 del artícu~ 
lo 37 de la Constitución Polític.a a fin de elevar 
el número de habitantes que se exige para la' 
elección de Diputados. \ 

Al adoptar este acuerdo, vuestra Comisión 
consideró que sin conocer los datos oficiales que 
arroja el último censo y sin poder entrar a un 
estudio detenido de la forma en que habria que . 
establecer las circunscripciones electorales, no 
podía entrar a considerar esta materia, en un 
proyecto como éste que, debido a la urgencia 
acordada para su despacho, debe ser conside­
rada por la Honorable Cámara en la sesi6n de 
mañana seis, día en que vence el plazo de fa 
urgencia. 

Sin em'Qargo, vuestra Comisi6n está de acuer­
do con la idea de considerar este punto' en una 
pr6xima oportunidad. 

Varios señores Diputados formularon indic'i­
ciones para modificar el articulo 7.0 propuesto 
en el primer informe y por el cual se agrega' 
una disposición transitoria a la Constitución 

" pora manten." por UD plazo de 15 _ 

la act~al representación, vuestra ComiSión, por 
las mismas consideraciones anteriores, conside­
ró necesario suprimir el artículo transitorio 7. 
en consecuencia, quedaron sin efecto las indi~ 
caciones antes señaladas. ' 

Articulos nuevos 

Se desechó una indicaci6n del seilor Correa 
'don Héctor, que tendía a limitar la opción a 
cargos públicos de elección popular a los <:hi­
lenos nacidos en Chile y a los extranjerosique 
,obtuvieren especial gracia de nacionalización 
por ley, porque se estim6 que, para estos efec-

. tos, no puede hacerse distingos entre chilehos, 
ya que no sólo tienen esta calidad los na~do5 
en el territorio nacional, sino también los ,na­
cionalizados que han hecho de este país una 
llueva patria; y no se puede suponer que, 109 
chilenos nacionalizados sean menos patriotas y 
dignos que . los hijos de esta tierra. 

Se desechó, también, una indicación de los 
señores Godoy, Zamora, Ruiz, RodrfguezQue­
zada, Salamanca y Bossay, para declarar, in­
compatible el cargo de Diputado o Senador :con 
el de abogado, consejero, director o gerente de 
entidades o empresas comerciales, nacionales o 
extranjeras que tengan relación o negocios con 
el Estado y que afecten a la economía geñerBl 
del país. 

A..m cuando vuestra Comisión estimó muy in­
teresante la idea que inspira esta indicación, la 
desechó dados los términos ambiguos en que está 
redactado y su amplitud" toda vez que no se 
puede decir que no haya una entidad o emp~esa 
comercial- que en el giro de sus negocios o' ae­
,tividades no afecte la economía general del país. 

Se desechó, en seguida, una indicación : del 
señor Correa, don Héctor, para elevar, a cinco 
afio s el manqato de los Diputados. 

Esta indicación, que tenia por objeto espaciar 
los períodos eleccionarios que, por su naturllIe-' 
za, traen perturbaciones en la marcha del país 
y dar mayor independencia al Diputado para 
desente~erse de las presiones de su electorado, 
fué desechada por estimarse que esa indepen-­
dencia la tiene el Diputado desde el momeni;() 
en que es elegido y que, en cuanto a espaciar 
las luchas elec~ionarias, no es conveniente Jui­
cerIo, por cuanto ron ellas se da satisfacciÓn a 
las aspiraciones del pueblo elector. y se reafiItma 
su espíritu democrático. 

Vuestra Comisión aprobó una indicación! de 
los señores Meza don Pelegrfn, Muñoz Alegria y 
Morales San Martín, por la cu~ se establece que 
los Ministros de Estado deben contar con la con­
fianza de la Cámara de Diputados y establece 
el procedimiento para hacer efel:tiva su resppn­
sabilidad. 

Al aprobar esta disposición, vuestra Comi.ljión 
tuvo presentE" la ne<.'esidad de que en el Gobi¡er-

¡ , 
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'no estén siempre represeIitadas las corrientes d~ 
opinión, 'en forma de que su labór se haga en 

. consoháficia con los partidos qué han contri~ 
buido a exaltarlo, y como un medio de controlar 
las atribuciones de que dispOIie el Pre'sidente de 
la República, en conformidad a la Constitución 
vigente. Además de las atribuciones de que hoy 
dispone, por la reforma se le agregan otras, CO~ 
mo la del veto absoluto en proyectos de créa~ 
Cion de servicios públicos o empleos rentados. 
de tal manera que vuestra Comisión ha creído 

, necesario establecer este control del Parlamen" 
to, a fin de que el uso de esas atribuciones se 
haga de acuerdo con las corrientes de opinión 
representadas en la Cámara de Diputados. 

Además, el precepto mantiene la facultad de 
la Cámara pará adoptar acuerdos o sugerir ob­
servaciones que se tralli.itarán por escrito al 
Presidente de la República, sin que estos acuer­
dos u observaciones afecten 18' responsabiUdad 
política de los Ministros, y dichos acuerdos u 
observaciones podrán ser contestadas por escri­
to por él o verbalmente por el Ministro que 
corresponda. / 

Sobre esta misma materia, los Diputados se­
ñores Bossayy Maira habían formulado 'una 
indicación semejante, que fué retirada: por sus 
autores. 

Vuestra Comisión desechó una indicación rle 
los señores Donoso y León para establecer que, 
por derecho propio formarán P9rte del Senado 
las personas que han desempeñado las funcio­
nes de Presidente de la República o que duran­
te tres años consecutivos hayan ser"ido otros 
altos cargos del Estado. ' 

Esta indicación se fundamentó en la necesi­
dad, de que el Senado se diferenciara profund~­
mente, en cuanto a su cr¡mposición y sus fun­
ciones, de la Cámara de Diputados. que es la 
Cámara Política por excelencfa. 

'Vuestra Comisión; al desechar esta indicación, 
tuvo presente que con ella se barrena el sistema 
electivo de los representantes del pueblo, toda 
vez que, en parte, se desentiende' del sufragio 
para dar representación parlamentaria y, ade­
más, porque la indicación no preciSÓ cuál seria, 
~n definitiva, el número de miembros de que 
se compondría esa Honorable Corporación, y 
porque, al considerarla, habría sido menestfn 
modificar diversas otras disposiciones constitu­
cionales que están en contraposición con la idea 
que inspira la indicación. 

Se rechazó una indicación del señor Correa 
don Héctor, que tendía a aumentar a diez años 
el mandato de los SemI dores, en atención a: la~ 
mismas razom!s que se tuvo para no acoger la 
indicación para aumentar el mandato de les 
Diputados. 

Se, aceptó una indicación del señor Correa, don 
Héctor, para substituir el artículo 54 que señala 
.el procedimiento para que el Congreso se pro-

/ 

nuncie sobre las observac:iones del Presidente ci., 
la RepÓblica en los casos' en que desapruebe un 
proyecto. 

Constantemente se han presentado inconve­
nientes para la debid~ aplicación del proyecto 
constitucional que llevaron al ánimo de los seo; 
ñores Diputados sobre la necesidád de modifi­
car la disposición en referencia y fué asi cómo 
se llegó il designar a l.:na Comisión Mixta qUfl 
se pronunciara sobre este particular, la cual 
emitió un informe de que se dió cUElIlta a la 
Hol1orable cJámara el 6 de noviembre de 1940, 
en el que se propone una fórmula que está 
incorporada en los Reglamentos del Honorabl .. 
Senado y de la Honorable Cámara. 

La indicación aprobada, salvo é\lgunas ligera':! 
enmtendas, es la que Ya está consultada en lo~ 
Reglamentos Internos de ambas ramas del Con­
greso y su funciorramientoes suficientemente co­
nocido por los señores Diputados, de tal manera 
qUe en este informe se omite un comentario 
detallado del funcionamiento de la disposición, 

Se desechó, despt:.és de un prolon~ado debate, 
la proposición formulada por los señores Correa, 
don Héctor, por una parte, por el señor Labbé; 
por otra, sobré enmiendas a los artículos 45 ~ 
52, respectivamente, con el' objeto de crear U!l 

Consejo de Economía Nacional que debía, segun 
la primera indicación, aprobar antes de ser 80-

metidó al conocimiento de la Cámara de origen 
los proyectos que creen o modifiquen gravám¿ 
nes de cualquier naturaleza; impongan derechos 
u obligaciones relacionados con empleadores, 
patrones, empleados u obl'eros; afecten a la 
economia nacional y las demás que indiqUE:! la 
ley y, por la otra, se le daba a este Consejo la 
facultad de informar al Presidente de la Re­
pública,antes de su promulgación, los proyectos 
de igual naturaleza. 

Al adoptar este acuerdo, vuestra Comisión, a 
pesar de encontrar muy interesante la idea de 
la creacióh de este organismo, estimó que no se 
podía consultar como disposición constitucional 
y, por 10 tanto,' que debía dejarse entregada su 
creación a la ley. 

Por idénticas razones se desechó la indicación 
de los señores Garretón y Tomic, por la cual se 
creaba un Consejo Nacional de Economía para 
la coordinación de las actividades económicas del 
país. 

Vuestra Comisión desechó también la indica­
ción de los señores Meza, don Pelegrfn, Morales 
San Martín y Muñoz Alegría, por la cual se 
agregaba en el artículo 72 una nueva atribución: 
la de disolver la Cámara de Diputados. 

Esta i.ndicación dió origen a un extenso de­
bate, aqPrdándose darla por deseChad. a por es­
t'mar I!ue ella podía dar origen a serios tras~ 
tornos y, además, porque. no responde a nues. 
tro tradi,ión ,o""ituciona}. , 
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Se dió por desechada la indicación de los se­
ñores . Maira, Bossay, Meza, Muñoz Alegría y 
Morales San Martín, para reemplazar por otra 
la atribución 5. a del artículo 72. 

Por razones que se han hecho valer ante~ 
riorménte, se dió por desechada la ind'cación 
del señor Correa don Héctor, para agregar un 
inciso a ·la atribución 16.a del artículo 72 y 
que tendía a es1¡,ablecer que los Tratados de 
Comercio debían ser aprobados por el Consejo 
de Economía Nacional, antes de ser sometidos It 

la aprobación del Congreso. 
Vuestra Comisión aprobó la indicación de 

los señores Maira, Bossay, Muñoz Alegi-ía y 
'M.Cirales San Martín, pa~ reemplazar por otro 
el artículo 76, por el cual se establece la res~ 
ponsabilidad solidaria y polít'ca ante la Cá­
mara de Diput¡:¡dos, de los Ministros de Esta­
do, por la política general del Gobierno y pOI 

los actos que suscribieren y acordaren en con­
junto, y la de cada Ministro individ'ualmente 
por los actos relacionados con su Departamen­
to y que fueren resueltos por él sin la firma y 
sin la ingerenc'a de los otros Ministros. Al 
aprobar esta disposición, la Comisión ha teni­
do presente que ella es consecuencia de la otra 
ya aprobada' en el artículo 39 de la Constitu­
ción. 

También fué aprobada una indicación dd 
señor Gorrea don Héctor, para agregar un in­
ciso al artículo 83, que se refiere a l¡l forma­
ción de las ternas para Minist50s de las Cortes 
de Apelac:ones. ' 

Se dió por desechada la indicación de lo~ 
señores Donoso y León, para ·agregar, a conti­
nuación del inciso 1.0 del artículo 101, uno 
nuevo, a fin de establecer que las Municipal1-
-dades iniciarán y expirarán en sus funcionc~ 
'én las mismas fechas que la ley designa para 
el Congreso Nacional. Este rechazo lo adop­
tó la Comisión entre otras razones, por los in­
convenientes prácticos que su aprobación sig­
nificaría. 

Se aprobó una indicación del señor Correa 
don Héctor, para suprimir en el artículó 101 
iil frase que dice: "y podrá ser r'emunerado", 
y para agregar al mismo artículo un inciso fi­
nal en virtud del 'cual el cargo de Alcalde po­
drá ser remunerado 'en ~onf()fmidad a la ley .. 
. Con la aprobación de esas indicaciones, cree 
vuestra' Comisión que se subsana el inconve­
niente qe carácter conírtitúdónal que' sigzlifi­
~a que los Regrqores-.t\lcaldes tengan sueldo. 
'Se aprobó una indiéaéióndeÍ 'mismo señor 
Diputado para.elevar a" cuatro' años la dura~ 
clón del cargo de Régi~or, conjuntamente éo~ 
otra que establece que la refÓrÍna e~~dua:;::1 
al artículo 102 empezará a regir desdp. la pró-

'xima renov~clón de lás' Muniéípalidades. 
Como'c9nsecuencia d~ acuerdos anteriore", 

-quedaron sin etectQ indicaciones de los seño­
res León y bonaBo,' que inciden en el artículo 

102; otra que establecía que las actuales Mu­
nicipalidades expirarían en sus funciones el 21' 
de mayo de 1945; y la del señor Correa dó~ 
Héctor sobre vigencia de reformas que propo­
nía para los artículos 38 y 41. 

También quedó sin ef~o, en virtud de un, 
acuerdo anterior la vigenc'a de una reforma pro 
puesta por el señor Correa don Héctor al. ar­
tjéulo 5.0. 

Vuestra Comisión desechó las siguientes in­
dicaciones, que se. mencionan expresamenflj 
en este informe en cumplimiento de lo que 
establece en N. o '4. o del artículo 64 del Re~ 
glamento: 

Articulo 1.0 

Del señor Diez, para agregar en el ineisv 
2. o, después de la frase' "llevará la contabili­
dad general de la nación", 10 s'guiente: "dic:­
taminará sobre la legalidad o ilegalidad de 1010 

decretos y demás resoluciones del Poder Eje~ 
cutivo'" . 

Del mismo señor Diputado, para agregar en. 
el inciso 3. o, después de la frase "del artículO 
72 de la Constitut:ión", la siguiente:, "ni a los 
manifiestamente ilegales". 

Artícuio 2. o 

Del señor Ministro de Just:cia, para reem­
plazar por el siguiente:' 

"Corresponderá, asimismo, al Presidente de 
la República, la iniciativa para alterar la di­

,visión política o administrativa del país, pata 
crear nuevos servicios públ'cos o empleos ren~ 
tados, y para conceder o aumentar sueldos y 
gratificaciones al personal de la Administra­
ción Pública, de las Empresas Fiscales~ y d~ las 
instituciones semifiscales. El Congreso NaciO­
nal sólo podrá aceptar, disminuir o rechazar 
los servicios, empleos, emolumentos o aumen­
tos que se propongan. No se apEcará esta dis~ 
posición al Congreso Nacional, ni a los servi-
cios que de él dependan".. . 

De . los señores Gaete, Ruiz, González don 
Luis y otros señores Diputados, para redactar 
el inciso 2. o en la síguiente forma: 

"Corresponderá, asimismo, al Presidente Ce 

la Repúbllca _la iniciativa para alterar la 4:­
visión. política. o administrativa del pais, y ~a- , 
ra conceder' o aumentar sueldos, gratificacio­
nes de cualquier especie al personal de la Ald­
ministración Pública, de las empresas fisca­
les. El Congreso Nac:onal podrá modificar los 
emolumentos o aumentos que se propongan. 
No se aplicará esta disposición al Congreso Na­
cJOnal ni a los servicios que de él depenq,an". 

Del señor Acharán Arce, para suprimir en 
el inciso 2. o la frase que dice: "alterar la fU­
visión política o administrativa del país' y". ; 

¡De los señores Delgado, Chacón, Fonseca '1 
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otros seflores Diputados, para suprimir en el 
inciso 2.0 la palabra "solo" que figura a con­
tinuación de las palabras "Congreso Nacional" 
y para agregar a continuación de la palabr-a 
"aceptar", la siguiente "aumentar". 

ArtftcuIo 3. o 

De los señores González Madariaga, Olivares 
y otros señoreS diputados, para- suprimir la 
pa:rte del inciso 2. o que dice: "Se podrá con­
tratar empleados con, cargo a esta misma ley 
pero sin que el ítem respectivo pueda ser in­
crementado ni disminuí do mediante traspaso". 

Artículo 4. o 

Di' los señores Delgado, Chacón y otros se­
fiares Diputados, para su~rimirlo. ' 

Artículo '6. ~ 

Del señor Ministro de Justicia y de los se' 
ñores Gaete, Ruiz, Delgado,' Chacón y otros, para 
suprimirlo. . 
_ Del señor Correa. Letelier, para sustituir en 
el inciso 2. o, la palabra "totalmente" pOr la 
siguiente: "absolutamente".· 

Del señor Barrientos, para redactarlo en la 
siguiente forma: 

"Modificase el inciso 2. o d~l artículo 37 de 
la Constitución Política del Estado, en forma 
que dig·a: 
. "Se elegirá un diputado por c~da 'cuarenta 
mil habitantes y por una fracción que no baje 
de veint.e mil". 

De los señores Muñoz AyIíng y Sepúlveda 
don Ramiro, para reemplazar la frase· final átl 
este artículo que dice: "yen conformidad a 
las circunscripciones electorales actualmente 
vigentes", por la siguiente: "yen conformidad 
a las circunscripciones electorales vigentes en 
las últimas elecciones parlamentarias':. 

De los señores G~ete, Valdebenito, RuÍz. Vl­
dela y otros señores diputados, para agregar 
el siguiente inciso: . 

"Con excepción de la provincia de Maga~ 
ll~mes; pará la cual se le dará -representación 
parlamentaria en conformidad al artículo 37 y 
de acuerdo con el censo de 1940". 

Artículos nuevos 

Del señor Correa Letelier, para sustituir el 
inciso 2.0 del número 4 del articulo 5.0 de la 
Constitución Política, por el siguiente: "Sola­
mente los nacionalizados en conformidad al nú­
mero precedente tendrán opción a cargos pú:. 
bUcos de elección popular". 

. 
De los señores Godoy, Zamora, .Ruiz, Rodrí­

guez Quezada, Salamanca y Bossay. para agre­
gar al arÚculo 29 el siguiente inci¿o final: "Se 
declara incompatible el cargo de diputado e 
senador con el.de abogado, consejero, director 
o gerente de entidades o empresas comercia­
les, nacionales o extranjeras, que tengan rela-, 
ción o negoc:os con el Estado, directa o indí­
rectamente, y que afectare a la economía ge-
neral del país".. _ 

Del señor Correa Letelier, para sustituir en 
el artículQ 38 la palabra "cuatro" por "ciñco". 

De los señores Donoso y León, para agre­
gar al articulo 40 los siguientes incisos: 

"Además forman parte del Seriado, como" 
miembros por derechQ propio, las personas que 
han desempeñado la Presidencia de la Repú~ 
blica en conformidad con la Constitución o que 
dm'anti=' tres años consecutivos h~n ejercidO 
las funciones de Presidente de la Corte Supre­
ma, Rector de la Universidad de Chile. Presi­
dente del Banco Central de Chile, Comandante­
en Jefe del Ejército, Director General de la 
Armada o Comandante en Jefe de la Fuerza, 
Aérea. 

El Tribunal Calificador de Elecciones deberá' 
declarar el 1. o de enero de cada año Que ciu­
dadanos han cumplido los requisitos para in-o 
gresar por .derecho propio al Senado"'. 

Del señor Correa Letelier, para sustituir en 
el articulo 41 las palabras "cuatro" y "ocho'" 
por 'cinco" y "die?:". 

Del señor C@I!:'rea Letelier, para agregar el' 
s'guiente inciso final al artículo 45: 

"Las leyes que creen o modifiquen contri­
buciones o gravámenes de cualquiera natura­
leza; impongan derechos u obligaciones rela­
cionadas con empleadores, patron:'5; emplea­
dos u obreros; afecten a la economía nacional" 
y las demás que indique la ley, deberán ser 
aprobadas por el Consejo de Economía Nacio­
nal antes de ser sometidas al conocimiento de­
la Cámara de origen. 

En este Consejo deberán estar representa­
dos los elementos económicos y sociales de la 
nación y su organización y funcionamiento se. 
ran determinados por la ley". 

Del señor Labbé, para agregar al artículo 52~ 
ks sigUientes incisos: ' 

. "Sin' embargo, los proyectos de ley aproba­
~os por el Congreso Nacional, que creen o roo' 
dlfiquen contribuciones,. o gravámenes de cual" 
qeier naturaleza, impongan derechos u obliga-o 
ciones re~acionadas con empleadores, emplea 
des u obreros o afecten a la economía nacional. 
se!án sometidos al conocimiento del Consejo de' 
Eccnomia Nacional, antes de su promulgación, 
'!l fin de que este organismo informe al Presi­
<lente de la RepúbliCa sobre' las repercusiones 
económicas que ellos puedan producir. 

Er esté Consejo deberán estar represp n+.ad05 
les elementos económicos y'sociales de la Na-
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cirín y su organización y funcionamiento' serán 
determinados por la ley". 

De los señores Garretón y Tomic, para azrf' 
gar el siguiente como capítulo quinto: 

OBG~ZACION DE LA ECONO~A 

"Art ... - Para la coordinación de las ac­
tividades económicas habra un Consejo Nacio' 
nal de Economía Nacional, integra'do ,?or re 
l.n<,sentantes' del Estado, del trabajo y iel ca­
pité',l. Su composición y sus atribucior,~ será .. 
determinados por una ley especial. 

El> la formación de las leyes que t~nga;1. le­
lución con las actividades económicas, el COI'.­

greso Nacional deberá conocer el info!'lTIe del 
Consejo Nacional de Economía". 

De los señores Meza don Pelegrín, Morales., 
MuflOZ Ale,gría, ,por una parte, y tos se,iÍl,n.s 
Maira y Bossay" por la otra, para agrc$ar f'n el 
articulo 72 la siguiente atribución que l1ev<ü id 
el N.o 4.0: 

"D.isolver la Cámara de Diputados. 
Efta fac:;ultad sólo podrá ejercitarla dent!:o 

de :os cinco primeros años de su pe~íC'd,) p1'<;­

s;dencial y oie los tres primeros del p~rívdo (; > 

la Cámara. Entre cada disol>.lción no p~,d;á 

-TI:,'ciar menos de dos afios. 
En el decreto en que ordene la disolu:-i0n se 

convocará a elecciones de diputados p~ra: des­
p'lés de los 30 ;y antes de los 60 días sigui.en­
tes a la fecha del decreto. 

La nueva Cámara durará en sus funciones 4 
81iQs". " 

llQ los señores Maira, BOlisay, Meza, Muñ~l. 
Alegría, para reemplazar en el Art. 72. la atl'i­
l.ución 5. a por la siguiente: 

"iJ.a-Nombrar a su voluntad a los Mhis!ros 
de Estado y Oficiales de sus Secretarías, a los 
Agentes diplomáticos, Intendentes y Goberna' 
dores. 

El nombramiento de los Embajadores y M¡, 
dé,tros Diplomáticos se someterá a la aproba­
d6n del Senado. 

Los Ministros de Estado permanecerán en 
sus funciones mientras cuenten con la confian" 
za del Presidente de la República, sin perjui' 
cio de lo dispuesto en el articulo 39 N. o 2. 

r,os demás funcionarios señalados en li'l pre­
;:ente número, son de la confianza exclusiva 
del Presidente de la República, y se manten­
dJ:án en sus puestos mientras cuenten ron 
eUa". 

Del señor Correa Letelier, Dara agregar el 
sit'uiente inciso final a la atribución Iti. a del 
~r-ticulo 72: ' 

"Los Tratados de comercio deberAn se',: apro­
bados por el Consejo de Econornfa Nar.ional 
antes de 'ser sometidos a la consideración del 
Ccngreso". 

De los señores Donoso y León, para agl'''far 
a continuación del inelso 1.0 del artíCULO 191, 
el siguiente: 

, '1\' ,.1~lr'~; 
"Las Municipalidades se iniciarán y expira­

rán en sus funciones en las mismas fechas qlle 
b ley designa para el Congreso N'lción:,ll", 

De los mismos señores Diputados, para afUje­
g'l!' al artículo 102, el siguiente inciso: 

"La' elección de regidores se realizará ('~.n­

JUlltamente con la del Congreso Nacional y en 
la misma fecha que la ley designa para (,sta. 
, De los mismos señores Diputados, pat:.i cqtl­
stHtar el siguiente artículo transitorio; 

"Las actuales Municipalidades expirani.!1 en 
SU3 fUl1ciones el día 21 de mayo de 1945'. 

Dé:J señor Correa Letelier, para ai{,reg:,r el 
siguiente artículo transitorio: 

"Artículo .. , '- La reforma efectuada en: el 
~'l ticulo 5, o, no afectará a los Individuos (¡ ue 
coz: anterioridad a la vigencia de esta f~-¡orina, ' 
hay.m desempeñado los cargos de Diputado o 
Senador" . 

1..35 indicaciones que se señalan fueron r~ti-

1 <:das por SUs autores y ningún otro señor Di­
pl1 tado las hizo suyas, de tal modo que no fue­
ron consideradas por vuestra Comisión: 

De los señores Maita y Bossay, para :-eell)pla 
za¡' en el articulo 39, la 2. a atribución pro¡- la 
sigulente: 

,,~ . a-Fiscalizar los actos del Gobierno. 
Toda proposición de censura ministenal de­

be ser motivada. 
Anunciada la proposición, el Presidente de 

la Cámara, de' acuerdo con el Ministro a qUip.n 
dede la censura, o con el Jefe del Gab~ete, 
sí ella se refiere a todo el Ministerio, fijal1á la 
sesión ordinaria en que deba votarse la . pro' 
posición. La sesiÓn deberá celebrarse dentro 
de los ocho días siguientes a la prese'lt¡teiún 
del voto. 

Sólo la mayoría de los Piputados en ej~rci­
CÍe, podrá acordar la censura ministerial. No 
se tomarán en cuenta para este efecto les Dí­
¡,utédos que se hallen ausentes del paí,;' .. 

De los señores Maira y Bossay, para agregar 
el! el N.o 4 del "~rtículo 44, los siguientes inci' 
sos: 

"Autorizar periódicamente el cobro de las 
cüTltribuciones por el plazo de dieciocho me­
ses. 

,El proyecto de ley que autoriza el cobfo de 
ellas será presentado a la Cámara de Dipllta­
ricos con' quince días de anterioridad a la, fe­
cha en que .debe empezar a regir. Si a iaexpi­
rac'ión de este plazo la Cámara no se httbiHe 
plonunciado, regirá el proyecto presentad!> por 
el Gobierno, salvo que, en sesión especial, a 
oue se citará con clolatro días de antiCipación, Cit 

b menos, la mayoría de los Diputados en, ejer­
('lele acuerde aplazar la aprobación def pro~ 

yectc de ley". 
De los mismos señores Diputados, pav;¡ re­

emplazar el N.o' 4 del artfeulo 44 por el si­
guiente que llevaría el N.o 5: 

"Pijar anualmente los gastos de la Adininis­
t,ae:ión Pública, aprobar en la misma ley el 
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cálculo de entradas, sin que pueda, alt'erac los 
,gastos o 'Contribuciones acordadas en leyes ge­
I,era1es o especiales. Los gastos variables pue· 
(len ser modifícados' por el. Congreso, p~ro la 
jniciativa para su aumento total o p,ú:' alte­
l'é.r el cálculo de entradas correspond ~ ,·1 Go' 
LJerno. El proyecto de ley de PI'eSl¡pue~tos 

serú presentado al CC!1greso con cuatr0 m?SeS 
de antel'ioridad a la fecha en que del.u empe­
zar a regir, y si a 1;;1 expiración de este! 1)lazo 
no se hubiere pronunciado, regirá el Drn~ecto 
presentado por el Gobierno, salvo qu~ e~ se­
sión especial, a que se citará 'con cuatr,) días 
(le anticipación a 10 menos, la mayoría rie los 
DipUtados en ejercicio acuerde aplazar la dis­
cus,ón del' proyecto de ley. Reanudada Id dis­
cu&ión la Cámara deberá pronunciarse :lentro 
dd término de 30 'días después de los cuales S~ 
er.tenderá aprobado el proyecto del Gf'bjern0 
en la parte en que no se hubiere prolln::ido 
acuerdo entre ambas Cámaras". 

vuestra Comisión, después de habe,' estu" 
d:aQo nuevamente el proyecto en tres sesi,.nes 
~feduadás en el día de ayer, éree habe: cum­
plido con el trámite de informaros e5tC pro" 
yedo, y oS hace presente que las deficiencias 
que pUe'den haper en el informe se deben, prin~ 
dpalmente a lo extremadamente ' . angustiado . 
de) plazo que ,ha tenido para hacerlo. En vü'­
'il¡d 'de los acuerdos agué' se ha hech<;l ref~ren­
cia. el proyecto que vuestra Con:iisión os pro-
pone es el siguiente:' , 

PRO\'ECTO DE REFORMA 
C()NST~TUCIONA~ 

Artículo L~Agréganse aJartíc.ulo 21 de 
la Co.nstitución pouticadei :mstadÓ 10581-
guientes inci.~os: ,'" ,," ,"', 

"Un organismo. autónomo; con el noml't'e 
de 'oontralm-is General de la República. fis. 
cali'z;ará el ingreso y la inversiÓn de los fon­
<lbs del FisCO, de 'las Munícip8!1irta9.e,S, de la 
Beneficencia Pública 'Y de los' otro.s ~ervLc~Os 
que 'determinen las leyes; examinará y ju2?:" , 
ta ~as (menta~ i(l.e las' 'Person~~ que ,ten~an 
a su cargo bienes de esas entldadeo'l; llevará 
Ül ' con:tabili~a'dgeneTar . de Jia Na.eión . '.y des­
empeñará las den'tástunctones que le enco. 
mienaa ta )'&. .~~ ;~?Cce~túan· ~é '~$ta dispo­
Stdón las .c~ei):t~ d¡el éOIi&T~,sO ~lici~nlÜ. que 
!:~~ni' tejuzga?-as ,dé ~éue~~ó.,c'o;t sm reS'lam'en-
w.s n rnos. . 
. "La Qoritraldria no dará curso a los decre. 

tosqué-excedah'ef'Urlilte séfia1ado en el N.o 
1.0 .del ar.tfc~¡Q ,72 de ~,~ ~~stit~cí6n, r' re~l­
'brD COpIa mtet!í'a de los antecedentes a la 
C~maT'a 'de DlplitM6s. " 

"También oenv1!tr!i' é-t>pia a la misma Cl\ma· 
ra de' los dec.retos d'eque tome r8Mn y que 
!'le dieten eon la fimla de todos los Ministros 

de Estacto; e,onforme a lo dhspuesto en elipi'e- , 
cepto ettado en el inciSo anterior". ' ., 

Artículo 2.0- IntercáJas-e, á continuación 
del inciso 2.0 del artículo 45 de la constitu~ 
ción Política del Estado, el sigu:ente: 

"oorresponderá, asimismo, al Presidente. de 
la Repúblic,a la iniciativa para alterar la di­
visión ,política o administrativa del país y pa. 
raC'oncedero. aumentar sueldos, gratifica­
cIones y remuneraCiones de cualquier espede 
al personal de la Administra;cióth Pública, de 
lllsernpreS'as fiscal€s y de las jnsUtuciones 
semífiscaIes. El Congreso NaciQr',al sólo po... 
drú aceptar, disminuir o rechazar los emolu­
mentos o aumentos que se propongan. No oc 
apliC'ará esta disposidón al .congreso Nacio­
nal ni a l-os servicios que de él dependan" 

Artículo 3.0- Agrégare al N.O 10 del ar­
tículo 72 de la constitución Política del Esta.. 
do, en punto seguido, lo siguiente: 

"El Presidente de la RepúbUca con laf1r'­
ma de todos .los Ministl:"OS de E~tadQ, pcildÍá 
decretar pagos no autorizados por la ley, só­
lO para atender necesidades imposbergables 
derivadas de calamidades ,públicas, de conmo. 
ción mterna o del agotamiento. c:e los recur­
SOs destinadio.s a' mantener servicios que no 
puedan 'Paralizarse sin grave daño para el 

. país. El total de los girOS que se hagan COl'! 
,esuos objetos, no, podrá ,eX'ooder anualmente 
del dos .por ciento del monto de lo.S gastoS 
que autorice la Ley General de PresupuelS­
tos. Se podrá contratar empleados con cargo 
a esta misma ley, pero sin que el item res. 
pe'ctivo pueda &el" incrementado ni disminui· 
d'O me'diante traspasos. Los Min!.~tros dé Es. 
tado o f'un~ionarios que autorLcen o den CUT' 
so a gastos. que contravengan lo dispuesto 
en este número, serán re.sponsab1cs solidarta 
y personalmente de 8\1, reintegro y culpable8 
ael delitO' de malversación de, caudales públi· 
COS. Las limitaciones a que se refiere este 
1ncisono regirán en caso de agresión exte. 
rior" . 

AI'tieuIo 4.0- Agrégasc como ipchlú 1.0, det 
artículo 11 de la Constitución Política del Es:" 
tado, el siguiente: 

"I~a ley sólo puede disponer para lo tutu­
ro y no tendrá jamás eilecto retroactivo, sin 
perjuicIo de 10 qUe en materias penales y e~ 
beneficio del reo dispongan las le:y>es". . 

Artículo 5.0- RleemplázMe la tetra c) del 
artículo 39 de la Constitución Polít1ca del ES­
tado ¡por la siguie.nre: 

tIC) De Jos Magistrados de lQS TIibunaleJ} 
Superiores :d~ Justicia y del Contral<or Gene . 

~Tai 4e Ji RePública, por notahle ahandono d~ 
sus ·deberes;'. ' , .,... , . 

. ArticuJÓ6.o-:.. Agrégasf' al artf~l1o 53 de la 
OOnstituC'Íón Política del EstadO', el slgnientfr 
inciso: ' ' 

"El Presidente de la República podrá vetar' 
absolutamente, sin eXipresar causa, l!i.s liye& 
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apropad.as ':por el OOl1greSO Naeional. cuando 
~ll~s qean, nuevos se:rvi~ios p:úblicos a empleQS 
:renta<los, o' concedan Q aumentf-n pensiones 
o j'ubllaciones de ,gracia". . 

.t\rtículo 7.0 /nuevo).:.- Réemplázase la at1;1 .. 
búción 2.a del artículo 39 de la 0011stituClÓn 
PolltiC13. del Estado, por la siguiente. 

"2.a- Fiscalizar l<lsactos del Gobierno. 
TOda proposición de censura n!.ihisterlal 

débe :ser motivada. 
Anunciada, la propos1ci6n, el Preédente de 

la: Cámara, de acuerdo con el Ministro a qu:en 
afecte la c'ensura, o con el Jefe del Gabinete 
SI ella se refiere a todo el Ministerio, fijará 
la reslón en que deba votarse 11a prOlPosic1olIl. 
La sesión de.berá celebrarse dentro ·de los diez 

( dias siguientes a la presentación de) voto. 
Sólo por mayoría de los Diputados en ejer­

ciclo, podrá ao:>rdarse la censura n.!nisterial. 
No se tomarán ·en cuenta para este e-fecto los 
Dtputados que se hallen ausentes del pab. 
Aprobada la censura cesa el afe{'tado en sus 
funciones de Ministro. 

SIn perjuiciO de lo antertor. la Cámal'fl 
p1lied·~, con el voto de la mayoría oe l·os Di. 
putados pre:-¡.entes, adoptar acuerdo.'.: o iSUge-­
rlr ob.92:rvaciones que se trasmitirán por es­
crIto al Pl'esidente de la República, Tales 
acuerdos u obserVaciones no wf~arán la res. 
ponse.bilidad política de los Ministros .y serán 
contestados !por escrito por el PresIdente d·¡, 
la RepúbJica o verbalmente Por el Ministro 
qúe ·corre.~ponda". 

Artículo 8.0 (nuevo).- SubstitúYese el ar­
tl'culo 54 de la constitución Po1ít~ca del Esta' 

. d'o, 110r e·! siguiente: ' 
"Artículo 54.- Cada una de las obsel'1Vacl0. 

nes se votará separadamente para oue se de­
termlne si :se acepta o desecha, Pfjr e~ vot.o 
de la mayoría de los miembros presentes. 

Si la observa·c,ión fuera aprobada por una 
y otra Cámara, se remitirá al Presidente d.e la 
RepÚblica para su promulgación. 

Si la observación fuere aprobada por una 
c.a.m.ara .Y desechada por la otta o fuere <le· 
s€C'hada por ambas Cámaras, se ente!l ierá 
desechada y no se tomará en ('uenta en la 
fey Tespectiva·. 

Pero, si eon motivo de la misma consulta. 
nln,guna de las Cámaras insistiere por los 
dOS tercios de sus miembros presentes IÓ una 
sGla de ellas insistiere y la otra no, se eI".ten. 
derá qUe el Congreso no insiste en la re~· 
tlva totalidad o parte del proyecto antes apro­
bado, Y. en consecuencia., no se promulgará 
en la ley re..~pectivaesa 'totalid.ad o parte". 

.l\rticulo 9.0 (nuevo).- Reemplazase el aro 
tículo 76 de .la Constitución Política del Es. 
tado, :Por ~l ~.iguiente~ , ' 

··Artículo '76.- Los Mmistros de :Estado son 
80Udarla y Políticam~nte responsables an~ la 
oariíara 4e t>ipú.tadOO; de aa ;polí:~.:la ~neral 
del Gobiériló y de los actos que suscribieren 

y rucoroaren en conjunto. Cada, MiniStro 69 
indiv]dualmente responsable de. Jos actos.~ 
la<;ionadOS con su de!partamento y que tu •• 
ren resueltos por él sip .la . fi,rma y .sin la ili­
gerencia de los otros 'Mlnl6tros" ., 

ArtículD ~b.o (nuevo)."::" ~grég2Se ,;tI al~ 
tlculo 83 de IR Constitución Politlea del Esti. 
'do,' el Siguiente inciSo: . 

"Tratándose de las ternas para Ministros q.e 
1113 Cortes de Apela·ojones, 10 di'JJ)uesto en~1 
1nclso precedente sólo tendrá lugar cuandG 
no se opusieren al cargo de que se trata de 
¡proveer MinÍ8tt1os de otr~ Cortes en núm.~ 
ro suficiente para completarla. . 

Si se opwsiel'le más de ~ número, los t~ 
MilJ.istros serán elegidos por mérito". 

Articulo 11.0 (nueVQ).- Agregase al at­
tíc'Ulo 101 de la Constitución POlítica del ~_ 
.ta.do, al siguiente incisO final: 1 . 

"El cargo de Alcalde podrá ser remunerado 
. en conformidad. a la ley". 

Artículo 12. (nuevo).- SUbstitúwse en ~] 
inciso 2.0 del artículo 102 de la ('.Jn;stitución 
·Políticá del Estado, la. palabra "trt"s" por "cua-
tro". . 

Artículo transitorio (nuevo).- La réforms 
efectuad!). en el artfculo 102 de la C<lnstitu­
ción Política del Estado,empezará a ,,-e·itr de$­
de la próxima r'enovación de las Municipal!. 
dades" . 

Bala. de la Comisión, a 6 de agostO' de 194!J. 
Acordado en sesiones Oe feciha 1) de ago,s­

to con asistencia 'de los señores Rodrígu~ 
M~er' (Presidente), Cabezón, COrrea don Héc­
tor, Delgado, Donoso, Garcia d~ la Huerful, 
González don Jorge, Melej, Me~a don Pele • 
grín, Moreno, Pinedo y Rivera Vicuña. . 

Diputado informante se desigr.,ó al Hona-
rabl€ seña? Cabezón.. . 

(Fdo.): Fernando Yávar Y., 8ecreta.r1o de 
la Comisión". 

Reforma Constitucional sobre restricción 
d~ las iniciativas parlamentarias en ma:tetls 
de gastos públicos. 

VI.-TEXY.O D'E!L DEBATE 

l.-RESTRICCION DE LA INICIATIVA 
PARL.i\MENTARIA EN MATERIA t»B 
GASTOS PUBLlCOS - REFORMA 
CONSTITUCIONAL. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente> ,­
En' discusión el segundo informe de la Comi­
sión de Legislac!ón y Justicia recaido ~ él 
proyecto de reforma constitucional. 
. Dice el Proyecto de' Reforma OOnatit,u­

cional: 
"Articulo 1.0.-AgráganBe al articulo 21 
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de la Con¡¡titución Política ellel Estado. los 
81gUientes incisos: 

,"Un organismo autónomo con el nombrlil 
de Vontraloria General de la Republica, 
liscaUzara el ingresO y' la inversión de loo 
fondos del Fisco, de l-a.s MunicipaLdad~, 

de la Beneficencia Pública )' de los otros 
servicios que determinen las leyes; exami­
nara y juzgara las cuentas de Las personas, 
que tengan a su cargo biene~ de esa.s enti­
dades; llevará la contabilidad general de la 
Nación y desempeñará las Jemás funciones 
que 1,e encomiende la ley. Se exceptúan de 
esta d!isposición ras cuehtas de} Congreso 
nacional, . que serán juzgadas de acuerdo 
cOn sus reglamentos internos. ' 

"La Contraloría no dará curso a los decre· 
tos que excedan el límite señalado en Iól]" 
N,o 10 del .?rtículo 72 de la Constitución, y 
remitirá copia íntegra de lo.s"ntecedenres 
a la Cámara de Diputados 

"También envtará copia a la misma Cá-. 
mara de los decretos de que tome razÓn y que 
se dicten COn la firma de todos los Minis­
troo de Estado, COnforme a lo dispuesto en 
el preéepto citado en el inciso anterior." 

Artículo 2.o.-Intercálase a continuación 
del inciso 2.0 del artículo 45 die la Constitu­
ción POlítica del EstadO, ~l siguiente: ' 

"Corresponderá, -a.simismo. al Presidente 
de la República la iniciativa' para alterar 
ia división política o administratiV'a del pa.Ís 
. y para concedler o aumentar sueldos. gra­
tificaciones y remuneraciones de cual­
quier especie al personal de la I\.dmin;stra.­
ción Pública, de las empresru; Lscales y de 
las instítuc1ünes semi-fiscales El Congreso 
Nacional sólo pcdrá aceptar. d:sminuir o re~ 
chazar los emolumentos el aumentos que se 
propongan. No ~ aplicará esta disposición 
al Congreso Nacional ni a 1<Ji¡ servicios que de 
él dependan." 

Artícwo 3.o.-Agrégase al N. o 10 del ar­
tículo '12 de la Constitución PólítlC"ll. del Es­
tado, len punto segu:do. lo siguiente: 

"El Presidente de la Republica con la 
firma de todos los Ministros de Estadú. po­
drá d'ecretar pagos no autcrizad:Js por la ley, 
sólo para atender necesidades imposterga­
bles derivadas de calamid::.des públicas de 
conmoción interna o, del 'J,gotamiento die 
los recursos destinados a mantener servi­
cios que no pueden paralizarse sin grave 
daño para el país. El total de ics 5iros que 
re hagan con estos objetos. no podrá exce­
der anualmerlte del dos por ciento del monto 
d.e los gastos que autoriCe la Ley General de 
Pre,~u1)u€st<O.',. Se podrá contratar' emplea­
do.') con cargo a e¡;¡ta mismH ley. Pero sin 

que el item respectivo pueda ser incremen­
Lado ni dIsminuido medlante traspasos. L:us 
MInIstros de Estado o func~onar .. os que 'au­
torlcen o den curso a gastos que contraven­
gan lO dispuesto en este número, serán r0S­
ponsubles s.olidana y personalmente de su 
reintegro y culpables del dento de malversa­
ción de caudales publlcos. Las limitaciones 
a que se retlere I:"SIie' inclSo no regirán en 
caso de agres:ón e:¡,.teriur. 

Artículo 4.0 - Agrégase como . inciSo 1 . o 
del artículo 11 de la Constitu~ión Polítiea del 
Estado, el siguiente: 

"La ley sólo puede disponer. para lo futu­
ro y no tendrá jamás efecto retroactivo. sin 
perjuicio de lo que en materias penales y 
en beneficio del reo dispongan l-a.s leyes". 

Artículo 5.o.-Reempláza.se la letra c) del 
artículo 39 de la Constitución Política del 
Estado por la siguiente: \ 

"cJ. De los Magistrados de los Tribunal~ 
Superiores d'e Justicia y d·el Contralor Gene­
ral de la R'epública. por notable abandono 
de SUs deberes". 

Artículo 6.o.-Agrégase al artículo 53 de la 
Constitución Púlítica del Estado. el siguien­
te inciso: 

"El President;.: de la República podrá vetar 
absolutamente, sin expresar causa, las leyes 
aprobadas por el Congreso Nac:onal cuando 
ellas creen nuevos servLios públicos o em-

~ pleos rentadOS, o concedan o aumenten 
pensiones o jubilaciones 1e' gracia" . 

Artículo 7.0 (nuevo) .-Reemplázase la 
atribución 2.a, del articulo 39 de la Cons­
titución PoIít:ca del Estado por la slguiente: 

"2.a.-Fiscalizar los actos dei Gobierno. 
TOda propos:ción . de censura ministerial 

d?be ser motivada. 
Anunciada la proposición el Presidente de 

la Cámara. de acuerdo con el MiniStro a 
qui,en afecte la censura, o con el Jefe dcl 
Gabinete si plla se refiere a todo el Ministe­
rio, fijará la sesión en que' debe votarse la 
proposición. La sesión deberá celebrarse 
dentro de 10" diez días siguientes a la pre­
sentación de] voto 

Sólo por mayoría de los diputados en 
ejercicio podrá acordarse la censura minis­
terial. No se tomarán en cuenta para este 
efecto los ,Diputados que se hallen auspntes 
del país. Aprobada la' '!enSUTl:l cesa el 
afectado en sus funciones de Ministro. 

Sin' perjUicio de lo anterior. la Cámara 
puede. con el voto de la mayoría de los Di­
putados presentes, adoptar acuerdlos o su­
ger'r observ,a(>jones Que se trasm!tiránpor 
escrito al. Presidente de' 1'3 República. Tales 
acuerdos u observaciones no afectarán la 
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~ponsabilidad pOlítica de las Ministros y 
,soerán contestados por escritu por el Presi­
({ente de La, República o verbalmente por el 
Ministro que corres pon d'!:1" , 

Artculo 8.0 (nuevo).-Substitúyese el ar ... 
tículo 54 de la Constitución Política dsl ES­
tado, por el siguiente: 

"Artículo 54.--Gada una de las observa­
ciones se votará separadamente para qUe se 
determine si se - acepta o desecha por el 
voto de. la mayoría de los miembros pre.sen-
t.es. 

Si la observación fuere aprobada por una 
J otra Cámara se remitirá al Presidente de 
la República para SU promulgación. 

Si la observ,ación fuere apr<lbada por una 
Cámara y desechada por la otra, o fuere de­
seéhada por ambas Cámaras se entenderá 
desechada y no se tomará en cuenta en la 
ley rt'spectiva. ' 

Péro .si con motivo de la misma consulta, 
ningupa de las Cámaras insistiere por ) los 
dos tercios de .\lUS miembros presentes o una 
sola de ellas insistiere y la otrfl no, se enten­
dera que el Congreso no insiste en la res­
pectiva totalidad' o parte del proyecto antes 

,a.probl',do, y,' en consecuencia, no se pro­
mulgará en la ley respectiva esa totalidad o 

. parte". 
Artículo 9.0 (:nuevo)~-Reemplázat!e el 

artículo 76 de la Constitución PolítiCa del 
Estado,' por el siguiente: 
• Artículo 76.-Los Ministros de Estado son 

soEdaria y políticamente responsables ante 
la Cámara de DiputadOS. de la política ge- \ 
neral del Gobierno y de los actos que sus­
cribieren y acordaren en conjunto. Cada 
Ministr<l es individualmente responsable' de 
1<)s actos relacion,ados con su departamento 
y que fueren resueltos por él sin la f~rma y 
sin la ingerencia de los otros Ministros." 

Artículo lO.-(nuevo).--Agrégase al ar­
ticuló 83 de la Constitución Política del Es­
tado el siguiente inc'so; 

"Tratándose de las ternaS para Ministros 
de las Cortes de Apelaciones, lo d'ispuesto 
en el inciso precedente sólo tendrá lugar 
cuando no se opusieren al cargo de que se 
trata de proveer Mini.o:tros de otras Cortes 
en número suf:ciente para completarla. 

Si se opusiere máS de eoo número los 'tres 
• Ministros serán elegidos por mérito". 

ArtículO 1l.-(nuevo)J'-Agrégase, al ar~ 
tículo 101 de la Constitución PolítiCa del 
.Estado el siguiente inc:so final: 

"El carg~ de Aloolde podrá ser remune-, 
rado en con'formidad a la ley". 

Articulo 12.-Cnuevo).-SubtitúYt'se en el 
incisO 2.0 del a,rtíeulo 102 de la Constitución 

Política del Estado, la palabra "tres" por 
"cuatro" . 

Artículo trans~torio (nuevo).-La reforma 
efectuada en el articulo 102 de la Constitu­
ción PolítiCa del Estado empezará a reglr 
desde la próxima renovación de las Munic,­
palidades" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En discusión. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Cabezón. 

Si·a la IJonorable Cámara le parece, se 
discutirá ampliamente este informe,. en to­
das sus' disposiciones, hasta' las 6 de la ta.t­
de, hora en que se clausuraría el debate. 

El señor GAETE.-jMuy bien! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).':'" 

AcordadQ. 
El señor GAETE.-¡Ojalá que el señor Di­

putado Informante no ocupe hasta las 5 y 
314, como ay-er! 

El señor iTENEGAS.-jEs muy conoci<ta 
esa maquínita! 

-VARIOS SEfI'ORES DIPUTADOS HA~ 
BLAN A LA VEZ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
RegLamentariamente ha quedado aprobado 
el' artículo 5.0. que no ha suftido modifica­
cione~ en la Comisión y que tampoco fué 
Objeto de' indicaciones durante la d:scusión 
general. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
be~ón . 

El señor , CABEZON .-Honorable Cáma­
ra: 

Como DiputadQ Informante de este pro­
yecto 'paso a examinar y explicar el segun­
do informe de la Honorable Comisión .de 
Constituc:ón, Legislación y Justicia. 

Este segundo informe fué objeto de tras-' 
cendentales modificaciones, ya que abarca­
ron materias no contempladas en el primero, 
de modo qUe la Comisión se vió abocada al 
conocimientp, /estudio y resolución de indi­
caciones nuevas. que no conpció la Cámara 
en su discusión general y que han sido toda 
una novedad para la opinión pública. 

Me refiero, Honorable Cámara, a aquellas 
~d:caciones qUe transforman e' régimen 
político existente. lo qlfe signüica aban60-
nar el sistema presidencia] y regresar al 
régimen parlamentario de Q{)b!emo . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.­
Pero parece qUe Su Señoría' pensaba algo 
distinto en la Comis~n. porque en vez de :va­
tar en contra (fe Ja ldea a que se refiere, se 
abstuvo de' votar. 

Ei señor '::ABEZON .-Como Diputado In­
formante debo cumplir lealmente con. mi 

.-... , 

...... 
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de·ber (té tal, no separarme de esta línea y 
dar a conocer ti. la Honorable Cám:ara el 
pen.sam:ento\de la Comu31ón. En cuanto a mi 
opil1iÓri ¡redoR al, ya. tendi-á Su Señoría 
opOrttulldad de conoCerla. 

ti. aefiorGÓNZALEZ VON MAREES.­
E!s qu~ debe ser más desap¡\$¡ouado el Di­
putad'o Informante. 

El señor CABEZON.-Al lllformar este 
proyecto no me alienta pasión alguna, ni 
púedÓ tUbergarla,Ya que a\ Su Señoría le 
constan las razones que dí en el seno de la 
Oomisión. 

Voy a anal:zar áhora, Horioráble. Cáma­
ra, el proyecto en su segundo Informe, ar­
tículo POr artículo, ñando a conocer los mo­
tivos que la Comisión tuvo en vista para 
aprobar algunas indicaciones y rechazar 
otras. . 

oesde luego. cOJllo muy bien la ha expre­
sado el sefior Prysidente d-e la Corporación, 
el artículo 5.0 no ha sido objeto de indica­
cione¿; durante la discusión general del pro­
yectoni de modificaciones 'en el segund'o 
informe, de manera que ya está aprobado, 
en virt'.ld del Reglamenw.· . 

Los artículo.s 1.0, 2.0 Y 4.0 no han sido 
Objeto de modificaciones ,en este s'egundo 
informe. 
, Los artículos 3. o Y 7. o sufrieron algunas 

.reformas. 

En el artículo 1.0 .se tresechó una indi­
cación formulada por el Honorable señor 
Diez,' para a~regar en el, inciso segundo, 
después de la frase "llevará la contabilidad 
general de la Nación" la siguiente: "d'c­
taminará sobre la legalidad o 1" ilegalidad' 
de los decretos y pemás resoluciones del Po­
der EjecutivC"! Para' rechazar esta indica­
ción. la Comisión consideró que es de la 
esencia misma de la Contraloría General de 
Lá República el dictaminar sobre la legalidad 
ó ilwalidad de los Decreto.s' del Ejecutivo. 

El señor DIEZ.-Pero, en la práctica, la 
Contraloría no lo hace. 

El sefior CABErZON .-P€rmltame conti-
nuar. Honorable COlega. . 
,Y además. a excepc:ón de los casos seña­

lado'!! en e1 artíc:ulo 3. o del proyecto ete re-­
forma. no hay otros casos de deCretos llega-.· 
les ni pilede h¡}bélnS 

Este fué. Honorable Cámara, el motivo 
Que irid1.ljo a fa Honoráble Comisión de 
COnstitlÍCión, LeglSia~ión y Justici~. para 
desechar esta indicacl(')!l j:te1 Honorable se­
ñor Diez. 

En el articulo 2. o se .:echazó una indlca­
ci6b del sefior M:nistro dé jUsticia, ~ra , 

dejar comó iniciativa del Presidente dé la 
Repuolil;á lOS proYe<:t<;~ para crear nuévos 
oS,,! ViC¡úS pUOllCo.:s o empltO¡; renLl:tO\Js. 

tiuore el partlcUlar, la llonorable Oolíl,l­
I; .. on mantuvQ el criterio que ¡¡UVQ en su pri­
mer lllíorme., o sea, ni) pnvaI al Parlamento 
de l'a facultad de creaI nuevo~ .serVICIOS pú~ 
1:J1lCOl> o empleOl> rentadco\i, porque! estimo 
conve!llente que el POder Leg~latlvo con­
servara esta tacilltao., Ya qut' ct.n ellO no se 
perJU(f.lca Oe manera alguna al lJaJ.S. Por el 
contn.no, corunuero lllcunvewente que el 
Ocngreso 'tenga facultad, "para conceder o 
a.umentar sueldOS, gratlflcaclOn~ y remu­
neraClOnes de cualqUier especIe ál personal 
de la AdnLnJ.StraclOn publlca. de la.s em­
presas tlScales y. de la.s irumtuclOne.s semi­
tiscales". Esta facultad se reserva al Eje­
cutIVO. 

y ello es lógico, ya que siendo el Ejecu­
tivo el que tiene el contrOl de lá Adrnlnla­
tra,clpn Pública. no es posib .. e que el párla­
mento ccntinúe, llltervllUendQ en estos au­
mentos, que desl1guraban notablemente el 
Presupuesto de la. Nación 

Cons:deró la Honorable Comisión que es­
ta dlstribuCIón de iniciativa.o es suficiente 
para cumplir con la finalidad de la refor­ma . 

En el artículo 2. o S€ rechazó también· 
una indicaCIón Qel Honorable sefiorAéha-

\ rán Arce, quien queria que el Parlamento 
conselvara la iniciatiVa de poder alterar la 
división polít'ca y administrativa del país. 

,La tendencia de la reforma e!> impedir Que 
haya mayorel> gastos públicos y si el Parla­
mento conserva la iniciat:va part' alterar la 
división admin'istrativa y política del País, 
se ,incurriría en mayores gastos como .son 
aqUellos inherentes a tales divi1,iones .. 

En el artículo 3.0. S€ aprobó una indica-o 
ción d'el señor Ministro de Just:cia en el 
sentido de ~g:regar la siguiente fr?se al fi­
nal del artículo: "Las Um. taciones a que :se 
reeer" este artículo no regi.;·án en caso de 
agresión' exterior" . Lógicamente esto es 
muy nátural, pues en Caso de agresión ex. 
terior, el cuai es un CasL dE' ~xtrE'ma urgen­
cia, el Presldent-e de ia Repúblic¡, no puede 
estar sujE'to a Iimitac'ones de ninguna es­
peCie y debe' echar mano d'e t,odO~ los :reeur­
SOs que le den la oportunidac df' poder ha­
cer frente a l.a agresión exterior.' 

En el articulo 4. O. se rechazó una indica­
ción de los señores OeIgado Chacón y otro .. 
señorfs Diputados. en el sent'ñe, d'e. liIUpTÍ­
mIrlo Él arfículc 4. o del pr(lYf'~to es aquél 
Que se refierp ~ la retroactividad de las ,11'!­
y.es. Esta disposic~ón, Que está có~sagrada 
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en nuestro Código Civíl, se ha elevado a la 
,categoría de d'ispos:Ción constituclonal. Era 
indispensable que asi se hiclera, pues de 
esta manera se va a evitar que las leyes que 
dicte el COngreso puedan tener, en ningún 
.caso, efecto retroactivo. 

En e'! artículo 6.0, .se rechazó una indica­
ción del señor M:nistro de JustiCia y de los 
.señcres Diputados Gaete, Núñez, Delgado Y 
Cbacón, para suprimirlo El motivo que tu­
vo el señor Ministro de Justicia para pedir, 

.la supresión del artículo 6.0, qUe trata del 
veto presidenc~al, no fué nada más que ~na 
consecuencia de haber propuesto el senor 
Ministro de Justicia que conservara el Eje­
cutivo la iniciativa de la creación de nUévos 
serv:cios públicos y de empleos , rentados, 
Pero como aquella disposición desapareció 
como iniciativa del Gobierno, es justo que se 
mantenga este artículo. que contempla ~l 
Teto presidencial. 

Y, a este efecto, debo hacer presente a 
la Honorable Cámara, que la palabra "to­
talmente", se cambió, a pet:ción del señor 

'.Oorrea, por la de "absolutamente", para dar 
así mayor fuerza y vigor 'a la frase; porque 
.con esta 'disposición del articule 6. O del 
proyecto, en las casos de creación de nuevos 
.ervicios públic~ o empleos rentadas y de 
.concesión o aumentos de' pensiones de gra­
'cia, 'el Presidente de la República, sin que 
intervenga (ll COngreso, va a dejar sin efecto 
la ley que sobre esta materia dicte el Parla-

, "mento. 
En el artículo 7. o se desecharon todas l~ 

indicaciones propuestas pru-a alterar el nu-. 
'mero d~ DiputadOS en la constitución del 
Congreso Nacional, inclu.'iO se aprobó una 
indicación para suprimir el artículo 7.0, 
.como disposición transi.toria. En con~e­
;euencia, qUedaron las -cosas tal como estan 
hoy día, o sea, se mant:ene el mismo nú­
mero de Diputados. 

En el artículo séptimo, como lo había di­
.,cho anteriormente, es la reforma trans­
cendental de este proyecto. 

En el artículo séptimo. se aprobó "ll si­
'guiente texto nuevo: 

Artículo '.0 (nuevo) .-&eemplámse la 
-atribución 2. a, del artículo 39 de 'la COIUl­
titucióÍl Política. del Estado, por la siguien­
te: 

"2.a.-Fl1K\alizar los actos del Gobierno. 
Toda proposición de censura ministerial 

,debe ser motivada. , 
Anune~e.de. la ~roposlc1ón, el Presid'ente de 

la Cámara. de acuerdo COll el Ministro a 
.quien afecte la censura, o' con el Jefe del 
Gapinete si ella se refiere a todo el Minis­
!leno· fijará la sesión en que deba votarse la 
pro~sición. La se.'liÓlJ deberá celebrarse 
ñen~ de, los diez mas siguientes a la pre­
.s,ent~Hón'· M' voto. 

Sólo por maYoría de 100 DiputadOS en ejerr 
cício podrá acordarse la censura ministerial, 
No se tomarán en cuenta p.ara este' efecto 
los Uiputados que se hallen aW!ente.s de¡¡. 
pais Aprobada la censura cesa el afectadQ 
en sui, func:ones de Ministro . 

Sin perjuicio de lo anterior, la Cámar$, 
puede, con e! voto de la mayoría c1e lOS Di:" 
putados presentes. adoptar acuerdos o suge ... 
rir observaciones que se trasmitirán por es~ 
criio al Prt'sidente de la República. Tales 
acuerdos II o~ervac:ones no afectarán la 
responsabilidad política de los Ministros y 
serán contestadas por escrito por el Presi­
dente de 'la RepÚblica o verbalmente por el' 
Ministro que corresponda", ' 

Esta reforma se ha introduCido en el 
proyecto en form-a incidental de un día p.ara 
otro, de'tal suerte que ha sido impos~ble 
darla a conocer oportunamente a las aute .. 
ridades políticas de los diversos Partido's. 

Nosotros. los Diputados radicales, somos 
partid,arios de esta reforma que también 
consulta nuestro Programa; pero queremos 
Un rég:men parlamentario sano, que res,­
ponda a las conveniencia.~ de una verdade,. 
ra democracia . 

EsLimamos qUf en forma tan ,inopinada, 
con' precipitación, y sin que se hayan con,.. , 
sultado en la indicación todos los preceptOs 
qUe aconsejan una ¡~eforIllQ acabada y que 
responda al verdadero sentimiento demo­
crático no es posible ni oportuno votarla en 
forma incidental, para que se incorpore de~ 

'finitivamente al texto de nuestra Cartll 
Fundamental . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-r­
Pero, ¿qué no está informa.ndo en nombre 
de la Comisión Honorabk DIputado? 

El señor CABEZON .-Hace uno~ momentos, 
Su Seño.ríame dijo qUe yc me había abste­
nido de votar en esLa. parte de la reforma y 
yo le lije que' más adelante le daría a' Su 
Señoría mi opinión personal. Este es el 
mGmento para que Su Señoría la conozca . 
como tamb:én La Honorabk Cámara. , 

El. señor IZQUIERDO .-Es un paréntesli8 
el que acaba ,de hacer, 
, El señor GONZALEZ VON MAR~.-:­
Su Señ()ria debe dar a conocer el pensamien­
to ,de la mayoría de la Comisión. 

El señor CABEZON ,-Estoy dando a co­
nocer el pensamiento de la mayoría y de la 
minoría de la Comisión. 

El señor MEZA (don ¡>elegrin). - Enton­
ces, si me permit;e, Honorable Diputado .... 

El señor CABEZON. - Después puede ha­
cer uso de la palabra, Su Señ6ría, perfecta­
mente. 'Como decía denantes, consideramos 
los Diputados radicales Que- en el momento 
actual en la forma precipitada y dacio el prQ­
cedimlento 'incidental que se ha elegido: pa­
ra intentar una reforma de esta magnltu<l • 

, 
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no ea ~nsejable eonsiderarla en Un 1>ro­
yecto que tenía una finalidad distinta. 

Por eso expresé que los Diputados radica­
les, en este punt() , aceptamos la reforma pa­
ra un momento más conveniente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES -
¿Cuál es la opinión de la mayoría? 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Qué ra­
Z'Ones tuvo la mayoría, Honorablé Diputado? 
No las ha dado Su Señoría. 

:En señor CABEZON. - Su Señoria no me 
ha dejádo terminar. Precisamente las iba a 
dar. 

Las razones que' tuvo son, única -y' exclusi­
vamente, de buen OObierno, y como Un sis-­
tema para fisc.a.li2lar mejor fos ac~ guber­
nativos" responsabillzando solidaria y politi­
camente a los MinistroS de Estado de las ac­
tas que subscribieren y acordaren en conju:n­
to y personalmente a un Ministro. por las ac­
tas 'que él resolviere y que se consideren le­
sivos a 10,s intereses nacionales ... 

En el artículo 8.0 se ha SUbstitUIdo el ar­
treulo 54, de la constitución Política del Es­
tado, que no voy a leer por las razones que 
me va a oír la Honorable Cámara. . 

Esta indicación del Honorable' señor CorreD, 
Letelier es bastante conveniente. porque ada­
ra el procedimiento que debe seguirse con 
~- observaciones del Presidente de la. Repú­
bIlca. procedimiento que hasta este momen­
to ha sugeridO dudas en cuanto a la forma 
cómo há debido interpretarse el artícrllo .vl­
gente. de la Constitución 

La dispOsición que contempla este articu­
lo del Honorable señor Correa Letelier es 
preCisa Y. en lo sucesivo. no admitirá que 
haya, más dudas y v:aa ser apliQa,d,a. natu, 
ralmente. en forma convenl.en~. 

En el articulo 9.0 del proyecto del segun­
dO intonne se propone. el reemplaZC' deJ ar­
ticulo 76 de la Constitución PQlíf;ica del Es· 
tádo, que también e.s cOIUll!!Cueneia de la re .. 
fOl'Jlla propuesta por el HQnOrabj~ se~or' Me-
za; ,por el siguiente: ' 

"Los Ministros de Estado S9:Q. ~liparla y 
ROlitieamente responsables an~ l~ Cámara 
<le Diputados de la política general, del Go­
bierno y de los actos que subscribieren y ~or 
daren en conjunto. Cada Ministro es in1iivi­
dualmente responsable de. los actos relacio­
nados con su departamento y que fueren, re­
sueltos por él, sin la firma y sin la ingeren~ 
cm de Jos otros Ministros". 
~o decía denan~, he d~d~ a conocer 

las r~JP~E\S que tuvo I~ maYQría df la 09-
zy!si~:q. pa.r,a aprq.bar ~1. artfuulo an~r1or y 
e~~ que es compl~me,J,lto d~ otrp; %l qll!'! 
~. pa,rece que nq t!,!ngo ne,ees14M. de ~fs,.. 
Llr, en esta mateda. 
~ el artículo 10:.0 se llll agregad'!) al ar,.. 

*u~ 83, dt> la oo~tituci(ln pOlítica, del Es~ 
~Gl, el' sigule.n~ il\~)SP; ·"Tr_at~ndOBed~ 1a.8 

\;ernaspara Mini$tros de las Cortes de Ape· 
laciones. lo dispuesto en el inciso precede.­
te SÓlo tendrá lugar cuando no se opuSie­
ren al cargo que se trata de proveer Min.L~~ 
tros de otras COrtes .en número suficiente 
para completarla" 

El artículo 83 de la ConstitucIón dice }o 
siguiente: "En cuanto al nombramiento de­
los Jueces, la ley se ajustará a los siguien­
tes preceptos legales: los MinistrOs y F1&oa.-' 
les de la corte Suprema serán elegidos por 
el Presidente de la RepÚblica, de una liSt .. 
de cinco indi-viduos, propuesta por la mia­
ma Corte. Los dos MiniStros más antigU06' 
de la Corte de Apelaciones ocuparAn lugar&lt 
de la lista. Los otros tres lugares se llena.­
rán en atención a los méritos de los can­
ái.datos, pudiendo figurar persOnas extraf'law 
a la administración de justicia. 

Los MiniStros y Fiscales de las Cortes cM 
ApelaCiones serán designados por el Presi­
dente de ia República, a propuesta en ter­
na de la Corte Suprema. 

Los Jueces Letrados serán designado.s ~ 
el Pre~idente de la República a prop~~ 
en terna de la Corte de Apelaciones. de. la 
j;U,riSd,i~lón res~tiva. Para la !ormaéión de 
estas ternas se aprh:á concurso al cUal. de~ 
berán presentar los interesad,os s~ titulQ." 
y anteced~nte.$". El inciso tina,! deJ artícul<t 
q:qe estoy 1~.Yltn90, dice: "El Juez LetradO­
más atltlguo, de asiento de Corte (¡ el Juez 
Letrado tp.ás atltigJ1() del carg(.. inmedip.ta:-­
mente inferior al que se trate de proveer, 
IJCUPQ.1"án. ~~sl~ctivamente, un lugar de· la 
ter:n~ cQrre.<¡ppndiente. I"os ott:os dos. IJIgar,ea 
se llen~!án en a,tenc.lól) al ~rlto de los e.an--
didatos". '. 

En consecuen-oia, con la refpnna actual'. 
la p<lsibilidad que tenia lW Juez de :teÓ'M 
má$ ~tiguo para s€:r colocado en, la terna. 
va a desaparecer si ~e presenta,n tres o m~ 
Ministros de corte. porq:qe. según asta re­
forma. tendrán preferenclá sobre los J'ueee!t 
de Letr~¿;. . 

El señor MONT!' .... Es para asegurar, él 
derecho a trasladarse de una Corte a otra 

El señor CABEZON. - Se va a cOnvertir ~ 
una .serie demovinlientos para 1'98 Mlnis:" 
tros de Corte, de norte a sur del país cuan­
do ni siqul~ra había conveniencm, ya que 
existe una disposición constitucional que au· 
toriza los traslados. 

El señor GONZALEZ VOl'i MAREES, - SU 
Señoria, como Diputado Informante, débfl­
dar razones a faVOr de esa dJsposieión. Esté 
informando de mala fe. 

El señor CORREA LETELnm.- EstA., sa­
boteando el articulo. 

El señor CABEZON. - Su Señoria me' su­
pone una mala fe que no tengo, Yo tam­
bién ~engo que dar a conocer mi opinión. sin 
perjUIcio de explicar el informe dl' mayoria-. 
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El sefior MONTr. - Yo hago preguntas al 

Honorabl(l DiJ>utado Informante, porque, en 
realidad. me parece que debe malli1'estar laJi 
íd€a.s matrices que encierran las disposicIo­
nes que se van a reformar. Su Señoría se 
limita a leer solamente los articulos y deja 
a' la mayoría de la Honorable Cámara sin 
comprender el alcance de las disposiciones . 

La palabra del sefior Diputado Informan­
te debe ser una verdadera vulgarización. 
Debe manifestar a la Honorable Cámara la 
idea matri7., que inspira la disposición per~ 
tinente. 

El sefier CABEZON. - La idea matriz 11\ 
estoy expresando, como igualmente infor. 
mando sobre el pensamiento de la mayorla 
de la Comisión. Pero ello no obSta a que yo 
dé a conocer el mío. -

El señor- DONOSO. - El ,Honorable seno:­
C.abezón no se ha referido a las razones que 
tuvo en vista la Comlsión; sé ha limitado 
a exponer las razones que él tiene preeilSa­
mente. para impugnar las dlspOSi<:ioneg que 
informa. 

El sefior CABEZON. - La indicación del 
Honorable señor Correa Letelier tiende. úni· 
ca y exclusivamente, a que los Ministros de 
cllale~quiera otras cortes de la RepúbliclJ. 
tengan preferencia sobre los Jueces de Le­
tras -aunque éstos ú\timos sean más an­
tiguos que aquéllOS- para llenar la tema 
de oponentes al cargo de Ministro de una 
determinada Corte de ApelaCiones. 

segUn la antigua disposic1ón del artleulo 
. ~m, . ténían preferencia para optar al car­
go de Ministro de Ctlrte de Apelaciones y 
para 0CUpar la tema correspondiente. 108 

Jueces de Letras. más antlgu~, 
Ahora según la -nueva disposición, no van 

a tener opción al cargo de MiniBtro. los JUe­
ces de Letras más antiguos, y sólo van a 
tenerla: tos Ministros de otras cortes de Ape- / 
laciones de la RepÚblica. . 

En< el' ~rticulo 11 .. 0, se agrega al articulo 
1&1.0 de la Constitución pOlitica del Estado 
el siguiente inciso final: . 

"El eln'gO de Alcalde podrá ser remunera­
do en conformidad a la' Ley", 

Esto viene a salvar un escrúpUlO de or­
de:p constitucional que existió hasta ahora. 

. porque cuando se trató de asignaT renta a 
los Alcaldes, se in.V'OCó esta disposición como 
titllclonal. Con la nueva disPOsiCión termi­
na't&n estos esetúpulos. 

El articulo 12.0 tambIén es nuevo y en él 
68 lila. reformado el inciso 2.0 del artículo 102.0 
~ la Constitución PallUca, cambiando en él 
la pala·bra "tres" póT "cuatro" 

Aetualmente se e1i~n los Rlegtdores pe.ra 
un periodo de tres afio.s. 

Según la nueva disposición . .se van a ele-· 
gu por cuatro años 

Las razones que tuvo la mayoría de la 

Comisión para ampI1ar este periodo, fuel'OB 
de que tt'es afios era un tiempo swnamentt. 
corto para realizar una obra determinada. 
y además. de que con ello, el eleCltOrádo m",­
ntcipaJ estaba continuamente ag1tánd •• 
porque, apenas cOmenzaba un Regidor! a 
desempefiar' su cargo, ya empe7.aban a~r- ' 
gir los nuevos candidatos para ir inmedia­
tamente en demanda de 1005 nuevas carg~s. 

Así. la ComIsión da un plaZo mayor ~a· 
que estos municipales permanezcan cua~ 
afias en sus cargo .... 

En e'¡ articulo transitorio, que es conse­
cuencia de la discusión del artículo anter19r, 
sé dice que la reforma efectUada .en el !!-r­
tículo 102, empezará a regir desde la 1)t!'6~ 
x!ma renovación' del poder muniCipal, o ft8. 
~~19~ . 

Estas SOn las reformas que se han sub8cri- _ 
to en el segundo informe. , 

Desde luego, quedo a diaposklón de ~ 
seño..-es Diputados para absolver cualquiera 
consulta que tuvieran a bien hacer 

Nada más. sefior Presidente 
El señór CASTE'LBLANCO (presidente). 

OfrezcO la palabra. 
El señor CORREA LETElJER. - De.$eo 

aclarar una materia que rué aprobada en: la 
sesión de anoche, de la Comi.<ñón. y ~e 
la ooal pidió explicaCión el Honorable .... 
fiar Montt. Se refiere a 1& form.a,d.ón ¡de 
ternas para proveer los cargOs de Mln1StfGS 
de Corte. . 

Actualmente, en virtud de la COnstitu~ón. 
y de la ley sobre escalafón del Poder 1 .. 
cial, cuando se forma terna para proveer el 
cargo de Ministro de Corte. debe ngu~ 
pOr derecho propio y en ~d de 1& eo~ 
titución, el Jue:g Letrado más antiguo,.y ~os 
otros dos cargos son n.~nadOB. .según la ),eJ. 
por mérito por un Ministro de corte y !UD 
Juez Letrado. 

¿QUé suCede en la. práctica? Que CUa.ndOi se 
trata de proveer estos cargos, los Mi.IlJstro. 
de Corte entran a CfOmpetlr en igualdad· de 
condiciones con los Jueces Letradas. que mu~ 
ehas veces SOn sus subordinados 

La lndiC~ión que fué aprobada 1lD00he 
por la ComIsión. tiene por objeto diSPOner 
que cuando al cont:ur~o respectivo se 4a.n 
presentado Ministros de Corte en n~ero 
igual a tres o mayor de tres, ellos ftg1i1'a1¡in 
€n la terna, y que los Jueee.s de Letras en­
tI"arán a ella· cuando no haya nflmero Im-

. f¡ciente de Ministros de Corte. . 

De esta manera se regulariza la carr~~ 
judicial y se evita que los Jueces Letrado. 
supediten o hagan carrera más rápida QUe 
los ,Ministros de Corte, que m1l<lhas velces 
queda un. gra.n número de años esta.l;lca4OB 
en provincias, sin poder llegar a la COrte· de 
Apelacion1?s de santiago. 

Yo entiendo que en la comisión que e~tu-

• 
i 
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día'la reforma de la ley sobre nombramien­
tos judiciales, se encontré f'azono¡ble esta 
idea,pero, al m1Smo tiempo, se estimó que 
:la Constitución impedía que ella prosperarlt. 

A fin de que esta idea pueda eonsiderarse 
en la reforma de la ley respectiva, formulé 
esa indicación para hacer esa salvedad en 
ila ConstitucIón. 

Era esto lo que tenía que decir. señor Pre­
sidente. 

El señOr CASTELBLANCO (PreSÍcpnte) -
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE. ~ Señor PresifJente: he 
querido intervenir en este debate porque creO 
que' esta reforma solicitada por el Ejecutivo, 
en todos lOS aspectos que ella contiene no 
es oportuna en los momentos en que vive la 
República. \ 

Creo ,que esta reforma, por las ideas ex­
puestas pOr algunos Honorables Diputados y 

'por las opiniones vertida.s POr hombres de 
Dereoho, por oonstitucionallstas, es incon­
veniente. 

Estóy cierto de que si ellos hubiesen esta­
do formando parte 'de esta Honorable Cá­
mara, nos habrían hecho ver la inconvenien 
cia que hay de que, a estas alturas se pida 
que se modifique la Constitución politica del ' 
Estado. 

No hay duda de que 'algunas de las refor­
mli8deben ser consideradas por el legisla­
dor; pero, en cambio. hay. otras que no es 
posi~Ie pedirlas a este Parlamento y que nin­
gún Congreso puede aceptarlas porque im­
plican despÓjarnos de algo que. desde hace 
mueho tiempo, tiene el parlamento 

y hasta cierto punto, parece extraño que 
ahora surjan estas reformas, cuando no pu­
dieron t-ener asidero en tiempos pasados. 
cuando las cuestiones sociales se miraban de 
distinta manera que hoy. 

La Constitución del 33 no contiene ideas 
tan reaccionarias como las qUe algunos de 
~os Honorables colegas nos presentan ahora, 
porque, en verdad, los juristas de ~sa épo­
ca, autores de esta Constitución, considéra­
ban, a mi juicio, que una reforma semejan­
te significaba menoscabar los derechos de 
sus conciudadanos. 

Posteriormente, la Constitución del añc 1925. 
t.ampoco consideró esta reform;}, que hoy dí¡, 
nos traen aqui nada menos que hombres mo­
dErnos, que son precisamente quienes 'debíar 
haber procurado que ,ella jamás fuese ~)rE'¡::en­
tads a la consideración del Parlamento. Estoy 
cierto. señor Presidente, que si mi Honorable 

'amigo, el señor Ministro de Justicia. señor G:>­
jardo, estuviera presente en el debate habría 
mQd;ficado en gran parte el criterio dE' esta 
reforma y especialmente algunas adic;onp, 
Que se le han hecho en la Comisión d .. C01'sti­
tución, Legislación y Justicia en su seg'.l!1'C:, 
informe. 

y más que todo, yo estoy cierto que si hom 
bres de Derecho de la Universrdad Católica (1 

de la Universidad de Chile estuviera!1 <¡enta­
dos en estos bancos, le llamanan la atendón 
a muchos de sus alumnos que hoy' dh se sien' 
tan como legIsladores en 'esta He.no:abIE Cáma­
ra. y quizá si nasta pUdieran eHos decules: 
"maJ producto, mal ctlumnú o mal a('l"overhu­
d¡j ( equivocado el alUmn\l FulJ.ho dt::Ta), por 
haber interpl'et¡ldo a e::;ta~ alt<lras. e.,ta l'f,fol" 
ma constitucional como conveniente ~n el ins· 
tante que vivimos" ... 

El señor SALAMANCA.-¿A cuál reforma 
se refiere Su Señoría? 

El señor GAETE - Ya me voy a referir a 
ella. Honorable Diputado. 

El señor MONTT.- Vamos ,,1 grano, Hono­
rabie colega. 

El señor GAETE.-Ya voy a 11 al grano, Ho 
notable Diputado; pero es necesario nacer an­
tes un pequeño recuerdo, porque será lo úni~ 

co que nos quede en esta oportunidad. 
El señór' CHACON . - ¡Es un grano demasia' 

do grande, Sus Señorías! 
El señor GAETE.- Los parlamentarios que 

a dIario estamos viVIendo la réalidad social 
COI! las fuerzas vivas de la producción, los que 
no le damos vuelta la espalda no comprende­
mos cómo puede haber en este Parlamento 
hombres de Izquierd'.\, muchos de ellos aboga­
dos, que acepten sin mayor ,atE'nción a 1,) que 
hacen una reforma constitucional que barr~ 
n" algo que ha sido sagrado para los hombres 
de Derecho, algo que ninguno se atrevió en le" 
gis&turas' pasadas a proponer en la Constitu­
ciór:. Potitica del Estado. 

El señor BORQUEZ.-¿A qué reforma ¡¡e 

l'efiE're Su Señoría? 
El señor MELEJ -¿Por qué no la precisa? 
El señor GAETE.-Permítanme continuar m;s 

cbservaciones, Honorables Diputados. No ve(l 
por qué los señores abogados me apremian a 
que diga a qué reforma me refiero. 

<\ Sus Señorías los respeto como amigos, J 
no digo como abogados, porque no soy ~.b0gado 
rJar¡~ juzgarlos ... 

UN SElItOR DIPUTADO.-Mayor razón para 
respetarlos. 

Fl señor GAETE.- De todos modos tengo 
amplia confianza en las actividades que Sus 
Señorías desempeñan y que para mí no mere' 
cen ninguna observación ni entro a calificar­
las. 

.,..HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GAETE.- Se ve, señor Presiden­
te, 'que, desgraciadamente, hay Diputados quf'l 
qU:E'ren festinar' una cuestión tan grave como 
ésta y pretenden no darle importancia. a un 
~ smito de tanta transcendencia Parece que 
rle5€'an despojarse de un derecho que p,oy tie 
nen como legisladores.' haciéndose una especie 
de harakiri; pero yo sé desde qué punto de 
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viata miran esta reforma coru,titucioruü: .1.0 
unico que les interesa' tener presente es que la 
ley no tenga retroactividad, según 10 sostenian 
algunos en la Comisión, para que no sigan en 
vigencia algunas leyes relacionadas con cues· 
lUones sociales, especialmente aquellas que' !le 
re11t:ren a aumentos de sueldos •.. 

El señor TRONCQSO.- Pero si no se trata 
de eso, Honorable Diputado; eso es' un absur­
cw. 

-HABLAN VARIOS SrulORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

EJ señor GAETE. - Escúcheme, Honorable 
séñor Troncoso. A Su Señoría yo lo escucho 
con mucb,a paciencia y, aÚIl diré, con respeto 

Señor, Presidente, decía que, por desgracia, 
he visto' que en lo único en que han re¡¡¡CCib 
Ladc. los Diputados, los hombres de Derecho 
de esta Honorable Cámara es en el aspecto de 
la retroactividad en cuanto al orden económi· 
ca; pero no' han considerado el aspecto de re­
nunciamiento a este derecho fundamental que 
hoy tienen en su mano y del que pueden usar 
en cualquier instante. Están dispuestos a hll.· 
c,er algo que no pretendieron aprobar 'ctros 
legípladores ,ni han tratado otros juristas, se­
~ún me lo' han dicho personas con quienes he 
cO!lversado sobre esta reforma de la Constitu­
ción Polltica del Estado. 

F.n esta oportunidad, señor Presidente, de 
seo hacer resaltar el articulo 4. o de este pro­
yecte> de reforma. Ha sido vano e mútil el 
esfuerzo desplegado por algunos señores Di­
putados para suprimir este articulo 4. (\ que 
í'úntempla pna reforma constitucional de esta 
naturaleza. 

Dice el artículo 4.0: "Agrégase como ~nci· 
• so 1. o del artículo 11. o de la Constitución Po' . 

lítica del Estado, el siguiente: 
"La ley sólo puede disponer para lo futuro y 

no tendrá jamás' efecto retroactivo, sin perluicio 
de le que en materias penales y en beneficio 
del reo dispongan las leyes". 

Pero si esto· mismo está ya en el Código Ci­
vil, sefiores Diputados. 

El sefior MELEJ~- No está en el Código de 
Procedimiento Civil, Honorable colega. 

El seiior· SALAMANCA.-Está en el Código 
Civil. 

El aeñor GAE':fE.- Si, sefior Diputado; e 
incluso ya hay una ley que habla sobre la ma' 
teria: la ley de Efecto Retroactivo de las Le­
yes. 

El seííor SALAMANCA.- Pero se halla es­
tablecido en el Código Civil. 

El sefior DELGADO.- y en una ley de mil 
ochocierttos y tantos. 

El señ.or GAETE.-¿Para qué vamos a in­
corporar, digo yo, en la Constitución Política 
del Est.ado algo que ya está .establecido? 

FJ sefior BORQUEZ.-¿Me permite. Honora-. 
ble Diputado? Deseo contestar a Su Sefioría. 

El señor GAETE.- Con todo gusto, Hono-
1 ablt: colega. 

El senor BORQUEZ.- Por una razón mu.)' 
SImple: porque e.l Código Civil - .)' UO ....... v· 

jl~O de .Procedimit:nto ~ivil, como dice Su Se~ 
f .. nÍéI ,.- es una' colección de dlsposicion& J;",~ 
¡t¡:1lt:::¡ y, por lo tanto, CUalqwera dí;; ,ellas o w· 
das pueden ser modificadas por leye::; pus,t:'­
rJure ... 

E¡,ta disposición consignada en el Código C·· 
vIl tiene una inÍportancia fundamental en t. 

establecimiento de los derechos. 
Sé que el señor Diputado es muy respetuoso, 

como el que más, de la norma jurídic!l. En 
con .. ecuencia, tendrá que t:oincidir conmigo 'en 
que existe la necesidad de darle estabuidao. 
SI LO conseguimos dársela, es imposible decir 
que existe un respet0 por la norma jurídica. 

Yo hice esta indicación, Honorable Diputado, 
y me siento orgulloso de haberla formulado. 
!'osteriormente tuve la satisfacción de ser 
acompañado por la mayoría de la Comisión, y 
(:spero que, de una vez por todas, seestablelll' 
ca la estabilidad de la ley como un principio 
ú,amovible. . 

Esta es la importancia que tíene el dar el 
carácter de constitucional a esta dISposición 
le¡al. 
, El señor DELGADO.- El artículo sobre la 

retroactividad viene del Senado, sefior Dipu' 
t¡¡do. 

El señor BORQUEZ. - La indicación :iOl\re 
('sta materia fué formulada por el Diputado 
que habla. 

El sefior DELGÁDO.-'-Viene del Senado. 
El sefior BORQUEZ.-No,' sefior Diputado. 
y (\ hice la indicación . 
Todo esto, Honorable señor Gaete. tiene una 

importancia fundamental. Es cierto que Em al­
gunQs casos puede resultar . ~esionada, como 
quien dice, una ambición legítima 'como pasa, 
por ejemplo, en los casos que ha indicado Su 
Señoría, de conflictos que se suscitan re,pecte> 
de aumentos de sueldos y salarios. 

. Pero yo digo a mi Honorable colega, antE' es­
te caso solo, piense en la importancia que tie­
n':! que las otras leyes que estableren IIn dere­
cho permanente puedan ser modificadas zon 
pcsterioridad por una simple ley, a la Que se 
da decto r,etroactivo. 

Piénsel<?, Su Sefioría, y me encontrar! la ra­
z6n. 

El sefior ABARCA.-¿Me permite unto Inte­
rntpción, Honorable colega! 

Aquí tiene Su Sefiorfa e] artículo 4 o que 
es el que viene del Senado. Dice as!: "Aaré· 
guese, como inciso 1. o de] artículo 11. o de la 
ConF<titución Política deJ Estado. el slguiente: 
"La ley sólo puede disponer llara el futuro y 
no tendrá jamás efecto reroactivo" 

Ei sefior BORQUEZ.-Estoy explicando Ho' 
norable colega, que esta indicaci6n naci6 en la 

• 
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Comlsión de Legislación y Justicia de la 8 ono· 
l'a011:: Cámara y' la tormulo el Diputad". qu~ 
!luula. E, que despue::; naya vemdv otr~ di;, 
po:¡i.clón simiüu del Honorable Senlldo, nc ha' 
ce \t afIal lo que yo afirmo. 

El señor CORREA LETELIER. - . \; enía del 
EüDorable Senado, Honorable colega. 

El señor DELGADO.- Sólo estábamos dis­
cutIendo el proyecto del Senado, Honorable co 
lf;;ga. 

1<:1 señor MELEJ. Permítamé, Honorable 
señol Bórquez. 

En todo caso: la indicación ~e Su Sef,oría es 
más completa que la que viene del Senadl' .. 

El señor BORQUEZ.--Claro. Es más com­
pleta. 

E:i señor MELEJ. - ... porque Su SeÍÍúría 
cúntempla el caso del reo en materia penal . 

. K' señor ABARCA.-jEs~ lOS otra cos:¡' 
El seiior BORQUEZ.- Voy a termip-ar mis 

observaciones y le agradezco mucho al Hono­
rable señor Gaete que me haya permitido es"" 
interrupción; porque lo importante es estable' 
cer cómo se adquieren los derechos, lo::, que ne 
se pueden modificar después por una ley pos· 
terIor. 

F'tlede haber casos en que sea aceptable l:l 
"etroactividad. Hago la salvedad que no la 
admito en materia de sueldos V tal vez podría 
ll~gar a una transacción en materia de ¡¡ala­
rlOS. Pero no, por un caso de excepción, va­
mos a pasar por sobre algo que es fundamen~ 
1:11 para mantener un régimen jurídico. 

El sefíor MONTT.- Esa situación dE;' excep­
c:ón a que se refiere el Honorable señor Bor­

'C¡llt' puede justificar una disposfción que ten­
ga carácter retroactivo. Pero no conviene que 
11! excepción. se convierta en regla general, 
manteniendo la puerta abierta para que a dia­
rio se dicten leyes con efecto retroactivo. 

. El señor ABARCA. - ¿Me permite Honora' 
ble colega? 

'E¡ señor MONTT.- permítame, señor 'Di" 
putada., . 

El señor ABARCA. - La indicación,· del H'o­
florable señor Gaete es precisamente un al· 
canCE. que ha querido darle a la disposición ya 
e¡¡tablecida en nuestro Código Civil. 

El .señor RODRIGUEZ QUEZADA. - ¡,Por­
qué no escuchamos al Honorable señor Gaete? 

El señor ABARCA. - El propósito de la mo­
~i{ir ación es clara y abiertamente el de vulne­
rar los derechos del obrero, 

EI,.señor PALMA.-No pueden ser derechos 
adquiridos los que no se' han reconocido con 
;:Interioridad, Honorable colega. 

F,l señor RODRIGUEZ QUEZADA. - - De­
bemos escuchar al Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE. -Señor Presidente, yo re' 
!'Jamo mi derecho. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
. ,Pue-de continuar Su Señoría, 

El señor SALAMANCA.- Vamos a escuchar 
a! Bonorable señ{)r Gaete. 

.sJ ¡;enOl GAETE;. - La ley sobre efecto re­
tr(~ctivo de las leyes, dictaWi el 7 de octubre 
de i1l61, es la que establece la torma ,como se 
gardntizan los derechos para lodos los eluda· 
:ianos y para todas las leyes. Ya tienen los se­
fwre~ abogados un sistema en que basarse 
CU8l,do tienen que defender un derecho; pue­
den saber 'cuándo se trata de una le) que tie 
nc un carácter retroactivo y cuando nó. 

¿Por qué ahora pretenden.lus abogados in­
COl'porar esto a la -Constitución .Política Cíel 
Estado? Porque va a ser mucho más difíc¡1 
venir a la Honorable Cámara de Diputados y 
refolmar la Constitución para que pueda dic­
'.a1'S(, alguna ley sobre una materia que tenga 
efecto retroactivo Es mucho más fácil que 
quede incorporada esta disposición como está 
hoy día, que venir a solicitar . del Cóngreso la· 
iIle)usión de esta idea como reforma constitu 
ciar-al, para: lo cual se necesita un quórum es­
l)e~:ial. 

Ahora, si socialmente necesitáramos dictar 
una ley con efecto retroactivo, ya 'Sea con e: 
cbjf'to de aplicar para el futuro algunos dere­
chos. tendría que venir a solicitarse aquí la 
re1c,rma constitucional correspondiente, Y esto 
no puede ser. 

Fl señor SALAMANCA. - No hemos enten' 
dijo nada de 10- que Su Señoría nos ha queri­
do decir. 

El señor MONTT. -¿Si me permite, Hono· 
rabIe señor Gaete? 

Yo creo que Su Señoría ha dado un alcance 
eQuivocado .- lo que justifico, ya que no es 
abogado - al prinCipiO de la no retroactivl' 
cl.ad. 

Su Señoría cree que con este se va a cerraT 
(:1 raso a la díctación de mU~has disposicione'S 
que exigen las modernas orientaciones soC'iale!'l; 
y r. o es así. El alcance de esta disposición es 
mucho más modesto de lo que cree el señor 
Gaete. 

El Honorable Diputado podría ilustrarnos 
accrca de su pensamiento si nos pusiera un 
ejemplo de cuáles son los casos en que a su 
Juicio. esta reforma va a impedir la dictación 
de muchas disposiciones Hay áqul en' la Cá­
r:1élra distinguidos abogados. como los Honora­
l,les colegas Bó.rquez y Salamanca. que des:' 
pués podrán aclarar los conceptos de Su Seño-
rja. 

"1: o ruego, en consecuencia, a Su Señoría que 
nos ponga algunos ejemplos. 

El señor GAETE.- Yo, a la inversa mien­
tras pienso algunos ejemplos, quiero solicitar 
a lo~. juristas de la Cámara, para que aqui 
dende la ley se va a hacer. se tengan los ante­
cedentes suficientes, que me digan lo siguien-
te: . 

¿Cuál es la interpretación que Sus Señorías 
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le can a esta reforma? ¿Qué alcance tiene el 
a!'tíeuIo 4.0? 

K señor BORQUEZ, --Si me permite,., 
El señor GAETE - Primero el Honorable 

señor Moritt; después todos los demás. 
El sefioÍ' SALAMANCA. - Conteste primero 

la pregunta "'que el Honorable señor Montt hi­
,zo a Su Señoría, 

El señor GAETE.- Deseo que me contesten 
la siguiente pregunta, primero el Honorable 
ieñor Montt y luego el Honorable señOl Bór­
quez: ¿Cuál es el alcance que le dan Sus Se­
ñorías, de acuerde con su criterio de juristas, 
a esta reforma constitucional? 

El señor MONTT.- Se lo voy' a decir Ho­
norable Diputado. 

En primer lugar, voy a manifestar a Su Se­
ñoría que la disposiciÓn que estaba en el Có­
digo Civil, dictado a méd:ados del siglo pasa­
do, no se habia incorporado a la ConstitucJón 
del '33 ni a la ,reforma del año 1925 porque 
hasta esa época viviamos en un régimen nor­
mal de constitucionalidad No se dictaban le­
yes con carácter retroactivo, de manera que' 
a nadie se le habría pasado por la mente la 
'necesidad de darle un carácter constitucional 
a esa disposición. 

Se respetaban los 'principios del Código Cl­
vil, sobre la no retroactividad de las leyes. 

El señor DELGADO,- ¿Qué leyes se han 
aictado con efecto retroactivo? 

El señor MONTT.- Le ruego a Su ,Señoria 
que me deje continuar. 

El señor DELGADO - Con excepción de 
la Ley de Empleados Particulares no ¡:e ha 
dictado otra más, 

El señor MONTT.- Como digo, esa dispo­
lición del Código Civil no es una ~imple ley, 
es un principio de étic{/.. de moral legislativa. 
Por eso, entonces, se ia' respetaba" pero desde 
el año 1924, 'con la ruptura de los diques cOns­
titucionales, se produjo un trastorno total de 
los principios jurídicos. y' ya la Izquierda, ya 
la Derecha, han dictado disposiciones que han 
'favorecido ora a unos, ora a otros, sea en ma­
te:ri~ de sueldos, sea en materia relacionada 

,.con particulares, en fin, en muchas matelÍas, 
que van en contra del principio de la retro; 
actividad, en ,contra de este 'principio que 'no 
es una ley cualquiera, sino que es algo más 
que eso, es un principio de honradez JegisIFti­
va, si' se me permite la expresión, 

COIi19 digo, señor Presidente, ,deb'do a esta 
especie' ~ ruptura de los diques constituciona­
les, debido a' esta frecuencia con q4e se pasa 
por encima de este principio de moral, e" ne­
cesario estampar dicha disposición en la Cons-
1itución y de aquí el origen de la reforma. 

y han sentido esta necesidad de reforma en 
la Cámara, abogados radicales como el señor 
'BÓrquez, O en el Senado, como el Senador 
,eonservador, señor WaÍker. 

El señor DELGADO,- El señor Wa1ker ea 
el autor de la indicaCión, Honorable cOlega. 

El señor BORQUEZ.- No, Honorable 'DiPu­
tado. 

El señor MONTT.- Debido a esto, sena 
sentido la necesidad de establecer esta dispo­
sición ~n la reforma, y hay varios autores 'que 
reclaman la paternidad de esta idea. 

En la Convención Liberal del año 33, a in~ 
dicación d~l señor Rivera, Senador y actu!11 
Pres!dente del Partido Liberal, se aprobó est:> 
indicación; de manera que esto es algo que 
está en el ambiente. Dicha disposición no h'ace 
sino dar satisfacción a un anhelo de carécter 
general. 

El principio de la no retroactividad,incor­
porado o no en la Coristitución, no impedirá, 
como no ha impedido, que todos los die se 
dicten leyes i.tue den satisfacción o que 'reali­
cen nuevas aspiraciones de justicia social o de 
10 que sea; la' ley antigua, entonces endue" 
y deja de producir efectos, Lo que' se preten­
de ahora es que la nueva ley no venga a re­
gir sobre situaciones pasadas. 

Yo quiero, señor President,e, impresionar al' 
honorable señor Gaete con un ejemplo prec;­
so. Le agradeceria a Su Señoría que tuviera 
la amabilidad de escucharme. 

Supongamos que mañana se dicta una im­
posición que lleva el impuesto a la renta por 
la dieta del 3 010 al 10 010, y que 10& parla­
mentarios, que ahora pagan $ 150, entren a 
pagar $ 500. No teniendo carácter constitucio­
nal la no retroactividad, no habrá inconvenien 
te alguno para aprobar un artículo de la ley 
de aumento que permitiera cobrar ellO 0:0 
desde el 1. ó ,de enero de 1925 o desde cual­
quiera otra' fecha anterior a la entrada en 
vigor de la nueva ley, desde el principio de> 
la era cristiana si' se quiere, porque el abuso 
no tIene límites; sólo la verdad es una, las 
falsedades son infinitas, 

Se trata, entonces, con esta disposición de 
impedir estos abusos, Se podría cobrar el 16, 
el 50 o lo que se quiera, pero para situacio-
nes pasadas no se podría legislar J ' 

Este es un ejemplo muy simple; no siempre 
Se presentan en la práctica situacioilestan 
sencillas, Por eso, el año 61, algunos años des­
pués de la promulgación del Código Civil, se 
dictó una ley que reglámentó estos conflic­
tos entre la nueva ley y la antigua y estable­
ció, en los casos de dudas, cuál era la ley que 
prevalecía sobre la base de 10 que se lla~a 
el principio de los derechos adquiridos o de 
las meras é5cpectativas. 

El señor GAETE.- Perdóneme. Honorable 
colega. ¿Esa ley no le basta a Su Señoria? 

El señor MONTT.- No basta, Honorable 
colega, por las razones dadas. 

El señor 'BORQúEZ. - ¿Me permite Su se­
ñoría aclarar ... 
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El señor MON'IT. _ Permitame, señor Dipu­
tado, ya voy a terminar mis observaciones. 

Pues bien, no sólo la ley de efecto retroac­
tivo rige estos conflictos, sino que, además. los 
juristas han sentado diversas opiniones que 
informan los fallos de los Tribunales' sobre 
cuérido debe prevalecer una u otra ley. Pero 
éstas son cuestiones de aplicación práética dE' 
los principios de la no retroactividad 

Como he dicho, la noretroactivídad es un 
{)rincipio de orden moral y, como por desgra' 
da nosotros hemos perdido un poco el respeto 
a los renceptos jurídicos. es necesario darle 
a un principio mayor estabilidad, otorgándole 
earácter constitucional. Pero eso no impide que 
se acojan los nuevos anhelos sociales;. si ma' 
fiana se dicta una ley de divorcio, no habrá in­
conveniente para que puedan divorciarse to~ 
los los individuos \ casados en tiempos en que 
JJ.O existía la disoluéión del vinculo matrimo­
nial. 

De manera que la no retroactividad no im­
pide la evolución del derecho; lo que impide 
es la revolución del derecho, impide que el 
derecho vaya a reglamentar situaciones pa-' 
sadas, porque no hay nunca estabilidad. 

Eso es todo y creo que Su Señoría habrá 
quedado. convencido." ' 

El señor BORQUEZ.- Yo deseo poner co­
mo ejemplo un caso que se me ha ocurriero en 
este momento. 

El señor GAETE.- Yo quisiera que hubIe­
ra bastante sllencio para oír bien el caso que 
va a exponer el Honorable señor Bórquez y 
que debe interesar también a Sus Señorías. 

El señor BORQuEZ, - Se 'me ocurre ... 
El señor FONSECA. - Pero que se base en 

la práctica, porque el caso que expuso el Ho­
norable señor Montt era de pura lucubración 
teórica. 

-HABLAN VARIOS SEaORES DIPU­
TADOS. 

El señor BORQUEZ- ¡La única manera 
de convencerse entre los hombres es por me­
dio de la palabra y el razonamiento y si no se 
puede hablar ni razonar. entonces es inútil Que 
sigamos! 

El señor FONSECA. - ¡Es que le pedimos 
que ponga un ejemplo práctico! 

El señor BORQUEZ.- ¡Estoy diciendo que 
voy a poner un ejemplo; Su Señoría debe de­
jarme exponerlo primero, y para eso necesito 

'estar con el uso de la palabra! 

Un señor DIPUTADO - ¡No se enoje! 

, El señor BORQUEZ.- Tengo un ejemplo 
preciso que nos va a aclarar mucho má!" el 
concepto del Honorable señor Gaete quien, 
se me ocurre, que por sU sensibilidad en ma­
teria social, que yo respeto y admiro. está tra­
bajando porque esta disposición no se aprue­
be. Creo que este ejemplo va a aclarar total-

mente el aspecto que seguramente preocupa el 
espíritu del Honorable señor Gaete. 

Veamos ahora el caso práctico. 
Si una ley dijera más o menos 10 siguiente. 
"Auméntanse los salarios a los obreros ,c!$ 

carbón de $ 15 a $ 25 diarios. Este aumento 
regirá desde el l. o de enero de 1941" ,Vendrh 
indudablemente a beneficiar a los .CJbieros;pe­
ro si la ley dijere lo contrario "Disminúyese los 
salarios de los obreros 'del carbón, a pedir des­
de el 1. o de enero de 1941", vendrá a législar 
en perjuicio de ellos .. 

·EI señor TA,PIA.- Esa ley no lograria ser 
aprobada. ' 

El señor BORQUEZ.- Perdóneme, Honora­
ble Diputado. Pienso que razonando ,se en­
tienden los hombres. 

Una ley semejante podria, tal vez, ser apl'o­
bada mañana por una mayoría distinta de llI\ 

, que hoy existe en esta Cámara. 
El señor TAPIA.- Eso se llama razonar eB 

forma absurda; COlóquese en la realidad, 3\'1 
Señoría. 

El señor CHACON.-· En ese caso, los obre­
ros tampoco trabajarían. 

-HABLAN VARIOS SEaORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

El señor BORQUEZ.- No puedo colocar"' 
me en una sitw¡ción ae revolución. 

La ley puede ser beneficiosa por un lac!o ... 
,El señor TAPIA.- Está razOnando sobr.' 

algo absurdo, Su Señoría. 
El señor BORQUEZ.- Después que cantee--

te, Su Señoría. 
El señor GAETE,- Que se respete el dere­

cho 'del Honorable señor Bórquez, sefior Pre­
sidente. 

El señor BORQUEZ.- Si no se da estabi1l­
dad a las normas jurídicaf; y se permite legis-· 
lar hacia otras,perjudlcando patrimonios ajen02, 
se está expuesto a ser despojado de tales patri-' 
monios en cualquier circunstancia. 

Hago este razonamiento con cierto calor, se-· 
ñor Presidente, porque creo que al actuar C'D 

esta forma, no sólo abogo por el respet9 de' 
los derechos de' los que tienen más sino tam­
bién de los que "tienen menos o no tienen nada. 

¡No se puede dejar entregada la estabilida.d 
de las situaciones de los hombres, a las arbl­
trariedades que puedan cometerse en un mo­
mento determinado o a una mayoría ocasio­
nal --como dice el Honorable señor Cabezón! 

Aprobando la disposición que se di.scute qu~­
dará establecida en forma inamOVible la 81-

tuación de los empleados y obreros J la de to­
dos los que poseen algo, 

Es abusivo decir que don Fulano de- Tal ga­
nará, por efecto de una ley, determinada rents 
con efecto retroactivo, porque el patrimon;c-, 
que ha de pagarla tendrá que resentirse, des--
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de el momento que ha podido estar destinado 
a otros fines indicados con anterioridad. 

Yo creo que, así como es respetable un de­
recho, también son respetables los otros. 

Se me ocurre que lo que al Honorable señor 
Gaete le importaba era pr~cisame,nte este 
punto, que creo haber dejado aclara.do can el 
éjemplo propuestO. 

Creo que hay que dar estabilidad tanto a los 
derechos de los que tienen como a los de los 
que no tienen, y especialmente, a los de estos 
últimos. 

VARIOS SE&ORES DIPUTADOS. - ¡Muy 
bien! 
. El señor GA.¡l:TE.- Pido la palabra 

Hemos oido las opiniones de dos distinguidos 
abogados, miembros de esta Cámara Quisie­
ra ahora oír la opinión del que fué hasta ayer 
Presidente del Partido Conservador, el HOI 

rabIe señor Aldunate, que está presente en la 
Sala. 

¿Cuál es el alcance que se da a esta reforma? 
El señor ATIENZA.- El HonOrable señor 

Correa Letelier podría explicarnos esto. 
El señor GAETE.-'- O bien podría hacerlo 

el Hoporable señor Moreno Echavarria, que es 
un jurista que estudia mucho, que sabe mu­
cho de Constitución, 

Como ve, señor Presidente, dejo establecido 
que me he dirigido a ,dos hombres prominen­
tes del Partido Conservador, los señores Aldu­
Date y Moreno Echavarria, que son hombres 
de estudio. 

El señor BORQUEZ.- ¡A ,dar examen! 
El señor COLOMA.- Siempre que Su Se­

ñoría siga las opiniones de estos Honorables 
Diputados en todos sus aspectos, no tendrían 
llingún inconveniente en darla. 

El señor GAETE.- Esto es lo fundamental. 
Sé que hay miembros del Partido Conserva­
dor que se han reído de todos los parlamenta­
rios juristas que están aquí en la Cámara. 

Hace poco, antes de entrar a la Honorable 
Cámara, conversaba con un profesoI de la 
Universidad Católica y me decía: ustedes van 
a cometer un menoscabo tan grande de la 
Constitución Política del Estado que,' en ver­
dad hace. falta que hágan un recuerdO, los 
que allá estudiaron derecho, de lo que en 
esta. materia les enseñaron sus profesores. 

El señor TOMIC. - Se referiría a otr.a cues­
tión. 

El señor· GAETE.- No, Honorable DiputadO, 
1M! refería precisamente a este punto. a la re­
tréactividad de' la ley. 

Y él me ha dicho: cjalá usted qu~ está en 
1a. Cámara, pueda pedirles su opinión para 
que quede eonstancia en la génesis de la ley. 

El señor COLOMA. - QUe Se la dé él por 
escrito, ·si .se atreve. 

El señor GAETE.- En verdad Sus Seña­
:Jias ca.llan, porque consideran que estoy en 

la razón cuando digo que esta mo;Ullcaeión. 
tiene un alcance mayc!' del que aquí se pre­
tende darle. 

El señor CORREA LETELIER.- (.Puede 
dar el nDmbre del profesor, Honorable cole­
ga? 

El Señor GAETE.- Señor Presidente ... 
El Señor TOMIC, - ¿Me pennite, Honorábie 

Diputado? 
El señor CASTE~LANCO (Presidente). -

Debo advertir al Honorable señor Gite1;e que' 
le quedan cinco minutos y, si continúa con­
cediendo interr1l!PCiones, va a perder todo su 
tiempo. 

El señor GAETE. - ¡ Es qUe éste es un ¡1Wl-
to tan· interesante señor Presidente I . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Pero la Mesa debe hacer cumpHr el:Re-
glamento, Honorable Diputado. . ' 

El señor GARRIDO.- Deseo qUe me 1M­
criba a mi también, señor Presidente. 

El .señor GAETE- Señcr Presidente, ti 
Honorable .señor Montt dijo denantes que no­
había habido ninguna ley hasta 1861 ... 

El señor MONTT.:..... Perdóneme, H Dipl1.ta­
do: yo no he hecho afJ.rmación tan rotunda. 
Lo qUe he 'manifestado es que, en general ~ 
ha respetado el principio, pero sin que me 
niegue aadmi~ir la posibilMad de que pu­
diera haberse pasadO por encima ,de él en 
razón de situaciones de excepCión, situacio­
nes de excepción que para en a(j.elan~. in­
corporado a la Constitución el principiO de 
la no retroactividad, deberán contemvlatae 
en la ley respectiva con el carácter de modi­
ficación constitucional para su ca;so. 

El señor GAETE.- El hecho es que 10 he 
probado qUe en la reforma de la COnstitu­
ción del año 33, no se observó ni se deseó por· 
los hombres que intervinieron en su redac­
ción, colooar en este cuerpo legal una dlspo- . 
sición semejante. 

En el año 1925, tampoco. ¿Por qué? 
El señor MONrIT. - La rll.3Ón- ya se 1.8 :;'emc.s, 

dado. 
El GAETE.- precisamente, Honorable co-

lega, porque era peligroso colocar en la COns­
titución Política del Estado una definición de-
esta especie... . 

El señor MONTI'.- ¿Una definición ... ? 
El señor GAETE.- ¡Olaro! 
El señor MONTI'. - . i Si no es definición, 

Honorable DiputadO! 
El señor GAETE.- ¡Si es definieión. Ho-

norable Diputado! . 
Por eso, señor Presidente, cuando un Dipu­

tado como el que habla - que no es a'bOga:­
do, como saben los Honorables oolegas- ad­
vierte esto al país;· cuando un obrero como- _ 
yo ..• 

El señor GONZALEZ VON MAREBS.- ¡Ua 
ex obre:t¡¡! 
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El señor CORREA LETELIER.- ¡Un ex 
obrero! 

El señor GAETE.- ¡He probado que lo soyl 
Ahora, porqUe estoy en esta Honerable Cá~ 

,mara, no me dedico al trabajo de' la mdus­
tria que tengo establecida, pero saliendo de 
aquí, en muchas oportunidades, me podrán 
,encontrar Sus Señorías atendiendo mi 'taller 
per .. mnalmente, y ocupando mis músculOS en 
la tierra también: 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ· 

El señor GAETE.- señor Presidente, he 
dejado establecido en esta Honerable Cáma­
ra que, en verdad, los Honorables Diputados 
conservadores no se han atrevido a dar su 
opinión sobre el alcance de esta retroactivi­
dad de la ley; y he dejado establecidü, asi­
mismo, que ni en la Constitución del año 1925, 
ni en la del año '1833 - que era mucho más 
reaccionaria que la actual - quedó contem­
plado este principio que ahora nos propone 
~ta Izquierda flamante, esta Izquierda que 
tenemos en la HÚlorable Cámara, y que cuen­
ta con muchOS abogados, y, que hoy se une 
a una Derecha que, hasta cierto punto, des­
,conoce la firma d.e ,sus hombres que fuéron 
los que redactaron esta ley sobre efecto re­
,t,roactiYo de las leyes, promulgada el año 
.1861, y que l!eva las firmas de don José Joa­
quín Pérez y de otro ciudadano ... 

El señor MONTT. - ¡ El Obispo! ... 
El señá GAETE.- ... otro ciudadano, el 

Obispo don Justo ... Un memento, H. Dipu­
,tacto. 

El señor MONTT.- ¡Don Justo Donoso! 
E1 señor GAETE ,,-, .. don Justo Dcnoso ... 
Este caballero con ese criterio social que 

;tienen' algunos señores Obispos modernos. 
siendo Ministro de Justilcia, nO titubeó al fir­
mar esta ley interpretativa. Esta actituQ' hey 
día no le haCe ninguna fuerza a los Hono­
rables .colegas;' a nosotros, sí. .. 

El señor CORREA LETELIER. -¿Me permi­
te, Honorable Dipútadojl 

El señor GAETE,- ¡No, señor! No dispon­
g.o de tiempo para, dar más interrupciones. 

Hay reformas pendientes sobre la propie­
. dad austraL .. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
te decirle que está repitiendo lo que dice "La 
Opinión", de esta mañana ... 

El señor GAETE.- Lo que dice "La Opi­
nión" hay que tomarlo sólo como una parte 
de lo que tengo qUe decir y pido, desde luego, 
. que quede constancia de ello, porque conside­
ro que es indispensable que en este Qebate 
parlamentario se contemplen estas situaciones 
de los emp:eados y obreros, y qUe queden in­
corporadas como parte de mis observaciones., 
No tetlgo tiempo para leer el artículo de "La 
>opinión", pero quienquiera qUe sea su autor 

me merece el mayor respeto porque v'€o la 
verdad en lo que dice y porqUe interpreta 
nuestro sentir acerca de lo que interesa te­
ner presente an~s de resolver este punto fun­
damental dala reforma de la C.cnstitución 
Política del Estado. 

A mí me hace mucha fuerza la opinión de 
los hombres que redactaron la ley que ha.sta 
ahora nos rige. Se trata de prominentes hom­
br·es de derecho, y que también 10 eran de la 
D.erecha. 

Yo prepunto a los actuales representantes 
de ese grupo' político. ¿Se podrá con esta re­
forma constitucional legislar más tarde sobre 
arreglo de títulos de la propiedad austra.!? 

UN SE:&OR DIPUTADO.- ¡Claro! 
El señ9r CORREA LETELIER - ¡Cómo no! 
El señor GAETE.- Es conveniente dejado 

estable.cido entonc,es a fin de que los qUe po­
seen esas propiedades por medios dolosos se 
den por notificados 'de que, aún con la re­
forma de la Constitución Política del Estaoo. 
puede legislarse sobre la materia. ' 

El señor BORQUEZ .-- Está totalmente 
equivocackl H. COlega. porque es al revés de 
10 que dice Su Señoría Ahora se tendrá que 
diJCtar una ley de expropiación,., 

El señor GAETE,- Mirando el aspecto so­
cial, H. Cámara: ¿quiénes pierden COn esta 
reforma constitucional? ¡Son 10sempleadolJ 
chilencs, los obreros de mi país! Los mi.sm08 
a quienes hasta ayer he acompañado en las 
minas y talleres, en todas partes. Es a ellos. 
H. Cámara, a quienes quiero defender im­
pidiendo que se barrenen disposiciones del 
Código del Trabajo, de las cuales m~ñana 
pojrem~ hacer' uso en favor de nuestra cla­
se trabajadora. Es necesario tener pri"sente 
que hoy día una clase social tien" las pro­
piedades, los mejores medios de vida, y ade­
más está garantida por la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Si algún legislador desea en el futuro pre­
sentar un proyecto de ley tendlentea dar a 
los obreros y empleados. del país un beneficio 
social qUe. ayer no tuvieron, deberá empezar 
primero por reformar nuestra Carta Funda-
mental. . 

¡Esto sí qUe es grave! ¡Esto si que ,es tre­
mendo, señor Presidente, para las clases ~~­
lariadas del pais! 

Este es el motivo del calor, del énfasis que 
he puesto en las observaciones que' vengo ha­
ciendo' respecto de esta reforma constItucio­
na.! . 

Yo, qu~ me estoy quemando laspestañM 
en el estudio de los problemas obreros re­
cuerdo en, este instante un proyecto impor­
tantísimo que quedaría frustrado: el que 
concede a los obreros un desahucio por 
años de servicio. 

El señor SALAMANCA.- No tiene por qué 
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temer nada Su Señoría. El. proyecto será 
claro. 

E! señor GAETE.- ¡Déjeme hablar, H. Di­
putado: no me interrumpa! 

¡Después podrá hablar Su Señoría! 
El señor PALMA.- ¡No va a alcanzar! ¡Va 

'a llegar la hora t . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ha terminado el tiempoqne le correspondía. 
Honorable señor Gaete. 

UN S~OR DIPUTADO.- Está demasiado 
acalorado Su Señoría. 

El señor ROJAS.- Cómo no lo va a estar. 
ad con esta reforma se descon<>tJtlon a los obre­
ros y empleados muchos de sus derechos! ... 

El señcr GAETE.- Yo pedíría cinco minu­
tos más, señor ,Presidente. 

El seÍíor CASTELBLANCO (Presidente). -
El Honorable señor Gaete solicita una pró­
rroga de cinco minutos. 

El &eñor DELGADO.- iProrroguemos la ho­
ra, señor Presidente! 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor GAETE.- Pido, en conformidad 
al Reglamento que se me concedan cinco minu· 
tos más. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En conformídad, al Regiamento no es posi­
ble, Hcnorable Diputado. Su Señoría usó de 
la palabra denan.tes 40 minutos. Inició sus 
observaciones a las 4.45. 

El señor GAETE.- He aceptado las inte­
rrupciones de muchos señores Diputados. a 
fin de aclarar este debate. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¡Hay oposición, señol :Diputado! 

El señer URRUTIA INFANTE.- Pero el 
Reglamento permite la prórroga de la hora. 
,&eñor Presijente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¿Cómo dke, señor Diputado? 

El señor URRUTIA INFANTE.- Que el, Re­
glamento contempla esta 'po,gibilidad de con­
tinuar en el uso de la' pa.labra. 

,El señor GONZALEZ VON MAREES.- El 
Reglamento autcriza para duplicar el tiem­
po. 

El señorCASTELBLANCO (Presidente). """­
En este memento no, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-
¿Por qúé? . 

El . señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Porque hay oposL::ión. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Es­
tá equivocada la Mesa. 

El señcr GAETE.- La mordaza del Regla­
mento que se me aplica, a mi juicio, no Se in­
terpreta bien. 

En cuanto a Su Señoría, H. señor Gonzá­
j.ez von Marées, le enrostro que se haya de­
jado arrebatar una facultad ... 

El 'señor GONZALEZ VON MAREBS.- Pe­
ro, Honorable Diputado, si he estado defen­
diendo su derecho ... 

El señor PALMA.-' Si lo estamoS defen-
diendo, H. señor Gaete.· . 

El señor GAETE.- A Su Señoría no le tIt· 
go nada. 

El señor CASTELBLANCO (Presldente) 
Quiero decir al Honorable señor González van 
Marées que la Mesa no está equivocada No 
ha hecho otra cosa que aplicar el articulo 134 
del Reglamento, que establece que basta la 
oposición de un Comité para que no se. pueda 
prorrogar hasta el doble el tiempo de unse~ 
fiel' Dipútado. 

En efecto~ dice el inciso 4.0: "el tiempo in­
dicado en los incisos anteriores podrá sel pro· 
rrogado hasta el doble, salvo oposición de un 
Ccmité". 

El serior GONZALEZ VON MAREES./, ¿Qué 
Comité Se ha opuesto ahora? No se ha opues· 
to ninguno. 

El señor CASTELBLANCO (PresLJente) -
¿ y cómo lo sabe, Honorable DiputadO? ¿LO 
vió, acaso? La Mes'a ve bien desde aquí 

El señor ESCOBÁIi.- Por lo menoo. hay 
que saber quién' se opone. 
,El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

No hay necesidad de indicarlo, 
Tene la palabra, a c>entinuación. el Hono­

rabl~ señor Moreno. 
El señor ESCOBAR.- (don Andres> Pero 

la Cámara . debe saberlo, señor Presl:k>nte. 
El señor ROJAS.- iEl empleado y el obre­

ro de Chile va a saber todo esto! 
El señor GAETE.-. Señor Presidente: yo 

pedía denantes que se agregara a mÍE ob­
servaciones el artículo del diario "La Opi­
nión", qUe tengo a la mano. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la H. Cámara, se insertará el 
artículo a que se refiere el H. señor Gaete. 

Acorda:Io, 
-El artículo a que se refiere el acuerdo 

amterior, dice así: 

LA PROFANA Y DESQUICIADORA REFORMA 
OONSTITUCIONAL SOBRE NO lt'ETltO­
ACTIVIDAD DE LAS LEYES. 

La Comi<;ión de Legislación y JustJcla· de 1& 
Oáma.ra de Diputados ha. dado su aprobación. en 
el trámite del 2.Q infOrme, al articulo 4.0 del 
Proyecto de Reforma ConStitucional, aprobado 
oor el senado, y que dioe a la letra: 

"La Ley sólo puede disponer para lo futuro y 
no tendrá jamás efecto retroactivo. sin perjui­
cío de lo que en maoterias penales y en beneficio 
del reo dispongan las leyes". 

Cuesta creer que la Comisión haya podido 
aprObar esta disposición, y que no la hubiera re­
chazado de planc en la primera leetura del Pl'Q­
yecto. 

Es tan grave esta "enmienda" coDSt1tucional, 
que bastará que se señalen en la CAmara la6 
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coDSeCUencias jur1dicas que ella tiene' en el Or­
den civil. para que sea rechazada absolutamente 
(1 modificada de modo sustancial. 

Ha .faltado un debate ~()ncienzudo. La enmien­
da. comtitucional de que nos ocupamos ha sido 
aprobada sin mayores dificultades como si se 
tratara de un asunto baladí, al aicance de todo 
el' mundo, de esos qUe la Cámara pUede resol­
ver sin mayor análisis a "ojo de buer. cubero", 
como suele decirse. 

Fuera de algunas consideraciones relacionaaas 
con, la Legislación Social, muy importantes, pe­
ro hechas sin afron~r el problema jurídico el 
P8.1'lamento ha parecido olvidar la traScendencia 
que tiene el esta.blecim1ento de normas constl­
tuclonalfl5 sobre la retrotracción de las leyes 

Pocos temas han preocupado tan Intensamen­
t;e a. los hombres de derecho, como la cuestión 
de la _retroactividad de las leyes .. Sólo savigny 
OODEagra más' de· doscienUls páginas en el to­
mo 8.0 de llU obra sobre el Derecho Romano, p!'.ra 
analizarla. Son numerosos los grandes' juriscon­
sultosque han esquematizado las cuestiones que 
O!l1gina, ora la retrotracción de las leyes, ora su 
no retroactividad. Pero nuestros legisladores. de 
modo sumarfsimo, y creyendo tal vez en la efec­
tividad de la llamada omnipotencia legislativa, 
han hecho abstracción de Íos estudios de los ,lU­
risconsultos, y sin más "autos ni trasladOS" han 
consagrl;\do el artíCUlo 4.0 del Proyecto. el prin­
Cl,pio constitucional, y, por lo tanto, perdurable 
de que ''la ley sólo puede disponer para lO fu­
turo y no tendrá jamás efecto retroactivo". 

Es verdad que la' disposición que ahora se tra­
ta de convertir en precepto constitucional exIs. 
tia ya en nuestra legislación civil, pero natural­
mente sólo como una ley de ese carácter, nO C~­
mo~a norma nnnutable de derecho público. 

El legislador del Código Civil, siguiendo al Có­
digo de NapOleón, la consignó ~n el a.:ticUlo. 8 o. 
• El código francés dice 10 m1Smo: La 101 ne 
dispose que pour l' avenir; elle n' a point d' effet 
rétroactlf" . 

y bien. dictado el Código Civil en 1857 fué ne­
cesario, bien pronto, dictar uná ley e5PElcial. pa­
ra resolver los graves conflictos que surgen. de 
hechO, cuando dos leyes se ponen en pugna. Por 
eso, cuatro afios después de promulgado el Có­
digo Civil, fué promUlgada la ley de 7 de octu­
bre de 1861, llamada "Ley sobre el efecto retro­
activo 'de las leyes", destinada precisamente a 
resolver los diferendos que resultaren de la apli. 
cación de las leyes dictadas en diversas épocas". 
como muy claramente 10 expresa su articulo 1.0. 

Mediante esta ley, el Legislador ha procurado 
fijar lOS l1m1tes' temporales de la norma juridica, 
y ha reconocido, expresamente, que el Articulo 
9.0 del Código Civil, el mismo que ahora se quie­
re convertir en regla constitucional, constituye 
una recomendación para el que dicta la norma 
legal y para el juez qué la aplica, pero que en 
modo alguno es un mandato imperioso e inamo­
vible. porque existen circunstancias y casos, en 
que la ley fatalmen.te tiene que. tener retrotrac­
Gión. 

Basta ana.lizlvr lOS sefialados casos qtle la ley 
de 7 de octubre de 1861 contempla, para obser­
'YM'que el Legislador. procurando en lo posible 
mantener el prinCipio del' ArticUlo 90() del Código 
0iYil, tiene que aceptar el efecto retroactivo de 
. 1a ley en muchas ocasiones, porque si as! no' 10 

hiciere, se' or1gina.rlan grandes males para, la co­
lectividad. 

Ahora bien, si es aprobada la reforma cons­
titucional contenIda en -el articUlo 4.0. del Pro­
yecto que la Cámara de Diputados discute, oadu..,· 
caria ipso jure, la ley de 7 de octubre de 1861, 

. Y sólo regirá .en la República la nueva disposi­
ción, qUe por ser parte integrante de la Carta­
Fundamental, prevalecerá sobre todas las leyes. 

SI se produce mañana un conflicto acerca de­
la aplicación de leyes dictadas en diversas épO­

. cas, ya no se podrá reclllTir a las sabias dispo. 
siciones de la ley de 7 de octubre de 1861, sino­
al nuevo precepto constitucional, que, dice que­
jamás la ley tendrá efecto retroactivo. 

sería de deSear que los honorables diputadOi~ 
antes de prestar hoy su aprobación a esta !ni. 
ciativa fatal, examinaran las disposiciones de la 
ley de 7 de octubre de 1861, que fué la obra de­
los mismos legisladores que elaboraron el Códi­
go' Civil; y confrontaran con el proyecto, cuya. 
aprobación se pide, los numerosos casos de re­
trotracción, q~e al11 se establecen, y que queoa... 
rán sin solución, dando origen a irreparables si.­
tuaciones legales, si la insólita r:eforma es des­
pachada. 

No deseamos poner en este articulo, e.sCrit& 
"sobre el tambor", los Eerios casos que surgen en 
la demarcación' de los límites rempora!es de 1M 
leyes 

El ArticUlo ¡¡.o de "la Ley sobre efectil. retro­
activo de las leyes", dispone que el "estado el­
"vil adquirido conforme a la ley vigente a la 
" fecha de su constitución, subsistirá aunque ésta 
.. pierda después su fuerza; pero los derechos ., 
.. obligaciones anexos a él, se subordinarán a » 

... ley posterior, sea que ésta 'constituya nuevO\! 
" derechos u obligaciones, sea que modifique o 
"derogue las antiguas". 

;1probada la Reforma Constitucional, la sltua­
cion será diferente. El estado civil adquirido 
conforme a la ley vigente, a la fecha de su com-: 
tituciÓll, subsistirá aunque ésta pierda despu& 
su fuerza. Hasta aquí la situación no variará , 
Pero los derechos y Obligaciones anexos a él, aJ 
revés de 10 que ha acontecido hasta ahora $E' 
subordinarán a la ley antigua- y Do a la· poste­
rior, porque la Constitución establecerá en ade­
lante "que la Ley jamás tendrá efecto retroac. 
tivo", lo que significa que la ley última no podré 
prevalecer sobre la primera. 

El Artículo 9.0 del Código Civil, ha podido ser 
modificado por la ley de 7 de octubre de 1861, 
porque una ley puede modificar a otra ley; perO' 
un pre~pto de la .Constitución no puede ser en_ 
mendado, sino por el lento método de la reforma 
constitucional; y es absurdo suponer qUe en cada 
caso eÍl que fuera necesaria la retroactividad de­
illla ley, tuviera el Poder Legislativo que requa­
rir del Poder Constituyente, que alterara. para 
esa situación especial, las normas de la Carta. 

El Artículo 13 de la Ley de 7 de octubre de 
1861. dice que "la posesión constituida bajo una 
.. ley anterior no se retiene, pierde o recupera 
," bajo e] imperio qe una ley posterior, sino por 
.. los medios o requisitos sefialados en ésta". 

Es decir. que la posesión QUOO!l subordinada 
en su retención. pérdida o recuperación POl er 
poseedor a los medios o requisitos establecido& 
por la nueva ley. Esta disposici6n está estable­
cida en nombre de la justicia y del progreso . 
Pero aprobada la reforma constitucior.al, de que-
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lIlOS. estamos ocupando, se producirfa la situación 
inversa. COUl(¡ la nueva ley jamás podrá tener 
.efecto retroactivo, la posesión con.stituída bajo la 
vieja ley, será perdida o recuperada, no con arr~­
,lo a la ley moderna, sino a los medios o reqUl­
.itas establecidos por aquélla. (Ley de Propieda(,t 
Austral) . 

¡Mei:llten los sectores progresistas, preocupados 
en la discusioll de tantas cosas estériles, en la gra­
vedad que tiene la innovación. que estan apro-
bando! , 

No se puede por la naturaleza de este tema. ex­
clusivamente técnico. entrar a analizar los nume­
rosos casos qUe contempla la ley del 7 de octubre 
de 1861, pero abrigamos la esperanza de que los 
legisladores que, hasta este momento. no se ha­
van preocupado de la gra'Yedad que re"!Ste la re­

. fonua prJpuesta, habrán de confrontar los. térmi­
nos de la enmienda constitucional. con las reglas 
de aquella sabia ley de 1861. que aparece hasta 
.aq~í inadvertida. . 

El problema que se deja planteada es de orden 
jurídico. Y por lo tanto. no puede ser abordado a 
fondo por todos. Pero, cuaIquíera puede hacer a 

• lús pcopugnadores de la enmienda. la siguíente 
,¡..regunta: . , . 

¿Si en Chile hubiera regida el precepto con.sti­
mcional que ahora se quíere incorporar ala Car-
1:a. habrjan podida ser libertados los esclavos? 

De ninguna manera. La no retroactividad de la' 
ley lo habría impedido. Los dueños de esclavos 
tenían sobre éstos .el derecho de propiedad. La 

-ley que ese dictara. manumitiéndolos, es decir, li­
bertándolos. sólo regiria para el futuro. y coIpo 
carecería de efecto retroactivo. aquellos infelices 
c\ebian mOrir en la esclavitud. 

Felizmente en Chile. hasta hoy, no ha existido 
1410 monstruosa enmienda con.stitucional, que se pre 

d;ende establecer, Por eso los esClavos pudiecon ser 
ltbertados y convertid~s en ciudadanos. La ley li­

,bertadora operó retroactivamente y los manumitió. 
Se pone este ejemplo siempore. para probar cuán 

,.absurda es la reforma con.stitucional del Art. 4.0 
elel Proyecto.. Muchos otros casos pueden cita..rse, 
~~e tre.tadístas los señalan con profusión, 

. Ha.y en la Cámara numerosos diputadOS que co­
nocen de sobra este problema; pero guardan sl­

.lellci(}. porqu,e están bajo la impresión de los ma-
11,1'. que a mi juício. han producida ciertos aumen­
tos de su.eldos. dictados. con efecto retroactivo por 
€l Congreso. y pr1Í1cipahnente de las leyes socia­
les. Son injustas estas aprehensiones. Las leyes 
:sociales han debido., en la mayorla de Jos casos, 
qu<, tener efecto retroactivo. como lo tuvo la ley 
<lue libertó a los siervos. Algunas perturbacion<!s 

,económicas padecieron 'los dueños de esclavos. c'.s 

. verdad; pero era inás importante para. la civiliza.· 
-ción que estos fueran manumitidos. a que sus pro-
pil'!taríos no experimentaran la pérdida de los va­

,Jorés pagados por adquiridos. 
Las leyes sociales. como por ejemplo las de los 

empleados particUlares. causaron algunos trastor­
nc.sa los patronos; pero era pt:eferible para el 
bienestar de miles de nuestros conciudadanos. Que 
los emplé6do~es tuvieran cierlge d1spencUos, a que 
continuara li, esclavitud económica qUe el pasado 
babia impuesto a s~ asalariados. 
, 'EStamOs ciertos que los diputados de la Dere­
cha que .sen abogad06. tienen que estaa- de acuer-

do. en que esta innovación mODlltni.osa,. .surgida 
de sus tilas. no debe prospera¡¡. Ninguno tIe los 
buenOtí juristas que la Derecha tiene en la 06ma­
ra puede sostener la tesis de que debe incorpo­
,; a,'se a la Con.stitución el precepto que DOIi ocupa, 
porque ello. aparte de crear loe más grandtlll 0011-
fUctos jurídicos y trastornarlo todo, ee ademas 
cc·ntrario a la evolución legislativa y al carácter 
progresista que' desde los, primeros tiem.pos tuvt) 
nuestro derecho público. 

En fin, si pUede ser admisible que la Derecha. 
alarmada por los avances de la legislac1óa lIOCial. 
quiera. ser ahora. má6 reaccionaria que Qll 1833. 
¿&crá posible que haya diputados de la 1r:q1lierda. 
que permanezcan impasibles. V que a.úD fa.vare',­
can con sus votos. esta monstruosa refo~ 00Il1i-

titucional? . 
Por nuestra parte estamos ciertos. que &i UD só­

lo diputado se da el trabajo de e:mminlll' elite pro 
. 'blema en su a.specto jurídico. tanto Izquierdas (lO­

mo Derechas, rechazarán, por inmensa m&1vrla 
Esta perturbadora y retrógrada enmienda. 

H~trad .. •. 
El señor CASTELBLANCO. - (Presl.dl:ml»>. -

Tiene la palabra el H. señor Mor~no. 
El señor MORENO.- Le he concedid. tilla in­

terrupción al Honorable señor García. de la Rum-­
ta. 

El' señor GARCIA DE LA HUERTA - lfaIe 
uso. señor Presidente. de una corta inten1lpclOl'l 
que me ha concedido el H. señor Moreno pQr& de 
ch' sólo dos palabras con el objeto de ~lantear 
nUEstra posición ante la mdicación, aprobada e1l 
la Comisión. que establece la vuelta al régimen 
parlamentario de Gobierno. 

El señor GAETE. - Esa es otra enfenned¡¡.d. 
El señor MEZA <don PelegrÍll). - No se e¡ta­

blece la vuelta al régimen padament,arlo, Hono­
rable colega. porque en nuestro país no ha. existi­
do nunca el régimen pa.rlamentario, 

El señor ROJAS. - Se cambiaban JI4.inJstros 
cada cinco minutos. porque no se hacía G9biemo 

El señor GARCIA DE LA HUERTA. - Quiero 
plantear. señor Presidente. nuestra posición anie 
la indicación que aprObó por unanimidad la Co­
misión. por la que se autoriza a la Cámara para 
que. en determinadas condiCiones. pueda censur_ 
a los Ministros. ya que el H. señor Meza DO acep­
tilo en este instante. que se hable de vuelto. al Té-
gimen parlamentario. ' 

El señor TRONCOSO. - En realidad. no b& exis­
tido nunca el régimen parlamentario. 

El señor ALESSANDRI. - ¿Cómo. Honorable 
Diputado, si desde el año 1891 hubo régimen parla-
mentario? . , 
, El señor TRONCOSO, - 'No ha habido régimo!n 

parlamentario. Honorable colega. 
El señor CASTELBLANCO (Presitlentel. - 116~ 

tá con la palabra el Honorn.ble señal;' Garoía de la 
Huerta, 

EÍ señor ALESSANDRI. - Nadie puede negar 
que era un régimen parlamentario. aunque lmper-, 
fecto. rolDO es imperfecto el régimen prer¡tdénc1a1 
practicado en estos últimos años.'ya que él no exis­
te puro, 

, El señor GAETE. - Muy bien. H¡ señoc ~es&a.I1-
dri. Estamos de acuerdo. í 3 

El señor GAROIA DE LA HUmTA. - señor 
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Pres1denre. yo no voy a entrar a discutir las bon­
dadM y defectos del régimeu parlamentario. En 
la. Com.is16n voté en contra de esta indicación, 
~ considéro que no es pOsible que en la dis­
cusión de una refó~ constitucional. que tiene 
lUla finalidad dete~a. como es la limitación 
de las facultades de los legisladores en materia 
de gastos públicos. se pretenda sorpresivamente, 
en el' segundo trámite constitucional y cuando es 
tá en discusión el segtmdo informe de Comisión. 
dar . aprobación a· una indicación que trastorna 
totalmente nuestro régimen institucional. 

Así 10 eXpresé ayer en el seno de la Comisión 
y ahora lo reitero, sefíor Presidente. 

El' !efi0l' TAPIA. - ¡Hay gato encerrado! 
• 'sefior OARQIA DE LA HUERTA. - S610 con 

el simple planteamiento de este tema, se ha vis­
to la discusión' que suscita y las dificultades que 
trae, ~mo sucede con todo tema candente. To-. 
dos tienen. fren~ a este problema. una opinión 
mis o menos formada. 

Y. yo pregunto, sefíor Presidente ¿es pos1ble q)le. 
en ~1te de segundo informe, cJ.1ando queda me­
dia hora para votar .este PNyecto, vayamos nos­
otros a tomar una resolución de esta gravedad? 

Es necesario, pJ;'imeró, saber si la mayoría del 
país quiere la vuelta del régimen parlamentario. 
Este PWlto debe ser debatido ampliamente y. lle­
glldo el momento, debe presentarse la reforma cons 
tituc1onal, la que deberá inlplantarse leal y fran 
camente. 

Em;onces habrá llegado el momento. de que, por 
lós 6rg~os de prensa, por la opinión pública y 
por la YOZ de los PN'Soneros de los dlstiótos par­
tidOE políticos. se deje claramente establecido si 
1.'1, ~ quiere o no qUim-e la vuelta del régimen 
pal'lltmentario. . 
]A);~ XlI?es aceptable es pretender aprobar 

h{jly, en. el . último momento esta indicwción. 
Es ~a.nto 'Quería decir _ '.' , 
El. !sefiol' CORREA LETELrm. - Yo quiero 

l-efei1rme - usando una interrv.pción qqe me ha 
oonoedido el H. sefíor Moreno ... 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente~. _ Ad 
'rierto .. al Honorable Diputado. que el Honorable 
setiqr,Koreno tiene derecho sólo a 10 minutos. 

'1!n •. sm'ior CORRJi:A t.l!:TELIER. - Quiero refe­
nriile. en primer lugar, ti la nu retroactividad de 
lai\ leyes. . 

Yo !le vi¡!to en la prensa de hoy día, en el diario 
"La Opinión", Wl articulo firmado por un ma­
gis~m4o, que sostiene que con esta reforma va­
mos a. echar por tierra tódo el principio de la ley 
de efecto retroactivo. Este ha sido el fundamento 
de la· observación del sefior Gaete. 

El ánimo, la intención con que aceptalIliOs esta 
ind~acióD .no es otro que dar carácter const.1tu­
c_l &1 mismo principio y al mismo sistema es_ 
tableeido en el Código Civil, principio y sistema 
que {ueron desarrollados por la ley de efecto re­
tr66Ot1vo.de 1861, en la cual 1~terv1n1eron. en 'parte. 
1a8 mtam8ll peI'S(>nas que habían elaborado '~l Có-. 
dJ8o .. "Cl~; • 
Sobr~ la cuestión de·la retroactividad de las 1e­

,es, h&1 una. serie de teorias.que no es del callO 
detA\li!lr. Láque adoptó el Código Civil '1 desarrolló 
la te, de efecto retroactivo es ]a que DOIIOtros hemos 
~ado a la copstitueión. De tal Ill'Ilnerfi que 
•• lía, deroPciÓD de· le . ley de efecto retroactivo, 

sino lisa y llanamente ~ ha quendo dar un C8l'á&­
ter constitucional al principio ya ex1steme. 

El selfior MAIRA.- Derogación hay, Honorable 
Diputado, desde el momento en que la disposlci6n' 
constitucional establece que las leyes que se diC_ 
no podrán tener efecto retroactivo. 

El sefíor CORREA LETELIER.- No Honorable 
Diputado, porque precisamente la ley de 'efecto 
retroactivo reglamentó las situaeiones derivadas de 
la aplicación del principio del artículo 9 del Código­
Civil, desarrollando el principio de . derechos ad.~ 
quirldos y eXpeCtativas. 

E sefíor ALESSANDRr. - Pero quedarian liD 
aplicación las normas de la ley de 1861. 

El sefíor MAIRA.- En consecuencia. no se po­
drán aplicar esas disposiciones . 

El sefior CORREA LETELIER.- La ley de 1801 
no establece, a mi juicio, excepciones, sino la apU­
-caclón del principio general a diversos ca.sos con­
cretos, tales .como posesión testamentos, prescriP­
ciones leyes sobre procedimiento. etc. 

.. Es ese el sentido en que la Comisión aprooo 1& 
disposición que discutimos. No hemos· queridO ~~ 
terar el sistema existente.' .. 

El señor MArRA. -Lo altera en el hecho , 
El sefíor CORREA LETELIER. - Entrando • 

otra materia, en la sesión de anoche. la Com~ 
rechazó la indicación del Honorable setíor Labbé 
la del Diputado que habla, y la de los Honorable. 
sefíore.s Tomic y Garretón. sobre "creación de liD 

Consejo de Economía Nacional. 
En la discusión general del proyecto, expWilmo.. 

las rallOnes que nos asistían pare. proponer la crea­
ción, con carácter constitucional de este organis_ 
mo. Dejé sintetizado que habta que hacer Jnter­
venir en. ia. dictación de las leyes a <:Irge.nismOi\' 
preparados y .a individuos qUe cstuvierll-n en co­
nocimiento de las pmlJlemas. y a que QO era pO­
sible que lOS mie~bros de UD Parlamentó genera­
do por el sufmgio unWersal que resuelven generQ'l­
mente los problemas·concdterio politlco~ Vhlieraa 
a resolver los problemas de caráct'ér eConómico Y' 
social.' 

Nos hemos permitido renovar la indicacióÍl de} 
Honorable sefíor Labbé, que le da a este Consejo· 
un carácter consultivo.' Dentro del pIeza de tre1nta 
dras que tiene el Presidente de la Rieptlbl1ca para. 
comunicar el veto o promulgar una .ley. debería· 
oir un informe del Consejo de EconomJa Nacion~ 

Yo cfeo que con esto prestigiamos la Democra-· 
ci&, creo .que con esto prestigiamos la. ,abor leg.i.s­
lativa, porque vamOS a tener las luces de los UI­
dividuos verdaderamente conocedores de la ma­
teria. 

Uno de los motivos -sefíalados por Cambó en 
su obra "Las Dictadums"- del desprestigio del 
Parlamento y del adveninliento de dictadlU'al> es 
que intervengan en los debates '!l en las resolu­
ciones individuos que desconocen absolutamente " 
las ma~rias planteadas. 

Es indispensable que los técnicos. los que cono­
cen estos ,roblemas intel!-vengan.· 

Este es e:¡ fundamento de ia . indicaCión. Nada, 
más. 

El señorCHACON.- Con respecto a e&to. he_ 
mos planteado nuestro punto de. vista. 

El sefíor CAS'l'ELBLANCO (Presidente) .-Tle. 
la,'PQlabta el Honorable' sefior Garretón. 

El sefíor GARRETON. - Sefíor PreB1den1le me' 
voy a referir muy brevemente a dos puntos del 
proyecto. . ' 

,Bu: primer luaar. a una indicación preMD .... 
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p()l" nosotros, que rué rechazada por 1& COm1s1ón. 
M~ refiero a aquélla en virtud de la. cual sé ('.rea­
ba cob carácter constttucioool un Consejo Nac1o­
n81 de Economía. 

Sefior Presidente, se dijo en la Comisión que 
esto atentaba contra . del sufragio universal, oontnr. 
de las instituciones democráticas. ' 

Hay en ello un profundo error. . 
Estimo que la. democmcia no estA en crisis por 

su fundamentación, Creo que la fundamentación 
del poder político tt.ene que residir en el suftoagio 
universal. 

. La crisis de la dem.ocracia. a mi jU1cl0, radica 
en los fines del Estado, y en la organización del 
Estado para alCanzar SUs fines. 

El Estado a' la manera del siglo pasado, no fuI'! 
orgQruzado Para intervenir y dirigir la Vida eco­
nómica del pais. 

Hay en . este asunto una diferencia entre '6 iI1~ 
d1eación presentada por los falangistas y la indi­
cación á 4Ue se ha referido el Honoráble· .Ieñor 
correa. . 
. El señor RlVERA.- ¿Me permite, Su sefior1a? 

La 1nd1eación a que alude SU Se1iorla, formu­
lada ~n el Seno de la Comisión de Legislación, se 
referia a la indicación del señor correa Leteller y 
creaba un ol'gQnismo legislador, previO al OODgl'e8O 
Ñactonal. De este modo ... 

El sefior DONOSO.- Si me permite el Honora-
ble Diputado... '~'_, : 

El señor GARRETON.- No puedo, Honorfi,b~ 
cOlega, porque el tiempo es escaso y hay, además. 
muchos Honona>Ies Diputados inscritos. 

El señor OONZALEZ- VON MAREms.- Pué mo:' 
difk:ada la indicacflln del señor Correa. J aún asl 
rué rechazada. 

El sefior DONOSO. -Primitivamente le. indi­
cación daba al Consejo de Eeonomia Nac·ional una 
función' previa· respecto del congreso, Oon poste. 
riori!iad¡ el señor González von Marées modificr la 
indieacitm en el' sentido de que aquel COn .. 
sejo fuem un orgaDismo consultivo. Y tam­
sejo fuera rechazada en esa forma por los Diputa­
dos radicales. 

El señor RIVERA.- Porque no se estimó' neo 
eesario .. 

El señor TRONCOSO.~ COn toda razón, por'lue 
es totalmente inútil. . 

-lllmLAN VARIOS ~BES· DIPUTADOS A 
LA VEZ. 
, -EL SmotOR PRESIDENTE AGITA' LA CAM. 
PANILLA. 

El señor GARRETON.- Quiero dejar bien en 
claro el alcance de la indicación por nosotros pre­
sentade, .que consiste en crear, con carácter ('ons­
Utllclone.l, un organismo no sólo para informar al 

, congreso sino para dirigir la vida económica del 
~. . 

Yo creo que hay que mantener 16 democrac1a 
politica a: base del sufragio universal. Pero creo 
que baY que racionalizar lOs fines del· Estado para 
que su intervención en materias ecooomica.s res­
ponda a las necpsidades sociales, 

Elsefior TRONCOSO ,- Eso es inaceptable. 
El sefiór GARRETON.- A juicio de Su señorfa, 

que etJ itldlvidualisoo, pero no a juicio de lOS hom­
breS . de awnzada, que de-be;r'n haber comprendidO 
esta sitnttción. 

El. seg!lllda punta'es el que se refiere a la reQ-a_ 
a,c~vidad de la ley materia qUe .no ha llido bieD 
a.eJar~a en el 'debS.te. Yo cr~o que en las inter· 
yenc1pn~ de los Honora.bles Diputados que han 
defendido la dispOsición que establece la impost· 

bUidad de· dictar leyes de carácter retreaeU'I'O, no 
han sido consideradoe algunos aspectollt. Ha, una 
situación qUe yo deseo' que sea aclarada; De ." 
Abogado, ni. tengo mayores conocimientoa de De­
recho COnstitucional, y me agrad8.l1a que.el Ro... 
norable señor correa o el HonoraJ3le sefior B6rqws, 
que han defendido esta indicación, Il\e aean..raa 
este punto. 

El Código, CiVil necesitó una ley; la cIel· año 81. 
que estableciera excepciones, 

El señor CORREA LETELIER.- Ege es el. H'IOl' 
de Su Señoria. 

El señor GARRETON, - El prinCipio del Código' 
Civil pasa ahora a consagrarse en la' Constitueión 
Pollt1ca del :btado, pero sin las excepciones ni k 
reglamentación que establecía la ley del afio 61, 

Yo creo que si fué· necesaria una le,· aclaratoria. 
también serian necesarias disposicioneS de 4)U'ácter 
aclaratorio una vez que la misma dispoatdóD pua 
a la Constitución Política, De otro modo puedell 
producirse serias dificultades. 

El setíor ¡\fAIRA.- ¿Me permite. HonorabJe' DI- . 
putada, para aclarar este punto? 

La ley del año 61 tuvo como ~tivo el que se· 
ñale. Su Setíoría: solucionar los confl1ctos que • 
presentaban en la apl1cacflln de este Prtnel~ de 
la no retroactividad. Si este prinCipio no Ilubleria 
suscitado dificultades, la ley sObre no retroactiY1-
dad del año 61, no h6bria tenido ningdn objeto. 

El s6ÍÍor GARRETON,- Exacto. _ 
El señor M.!\1RA,- ¿Qué him la ley, «el • 

61? Dijo, en este· punto. que los derechoe adqU1-
ridos por leyes anteriores regirian en cIertos t'MIOI 
y en otros casos no, Be colocó en la sltu~ de 
contempkr la,s injusticias que se cometerfan ClOJI 
la.BplicaciÓD del principio de no retroacttvtcl8CÍ en 
todo su rigor. 

Si hoy dfa se aplicara ese prinCipio en forma 
absoluta, exist1r1a también el peligro de ~ 'P.ue­
dan cometerse otr~ inj11$tlclas, 

El sefior GARRETON.- Yo me aJelf'"O BltJCbo. 
que me, dé la razón de ~ Señoria. . .' 

El señor CASTELBLANOO (Presidente) . ..,..'I'ieM­
la. pall\bra el Honorabl~sefi0r Meza. ' 

El se:ti,or MEZA (don Pelegrín).- Sefior ~. 
den~ tanto. el sefior Diputado Informante, d~n 
Manuel Cabezón, como el Honor4b1e sefior 0!,I.re~ 
de la Huerta, séñan referido a una i!ld1caCiÓll 
aprobada en l~ ComWón y que tiene Wr' ObjetA 
otorgar a la Cámara, dentro de SUs faeql~1l ft!;. 
clJ,l1zadoras, le. de censurar a JOS Minlstr9l!l de, __ 
tado. . 

Se ha dicho por los Honorables Diputad~ qu, 
esta ~form6 necesita. mayor preparación ., q~ no­
es éllte el momento oportuno pam pedirla y ~ 
para aprobarla . 

Pues bien, setíor Presidente, esta reforma :;lO el! 
tan trascendental. No es todo lo trasoendelW&i que. 
6lgunos Diputados deseammos. 

Aún más; yo creo que se plantea con m~ re­
tardo; porque los princip~os contenidoe en lit 1Jl41. 
cac16n nuestra se han estado dlscuttendo deeISe el 
~W~. -

Los constituyentes radicales del ailo 1921J. fUerOD 
precisamente los que. en el seno de lá 00mJalóD 
redactora pkntearon lOs puntos de ~ qwt 
ahora de~aTlam()s ver reaUZad08. y con el trana· 
curso del tiempo, se les !la hecho justlela por_ 
tratadistas y por la gente de Derecho y qUe ea .. 
tiende algo de regfmeDes inStItucionales. x.. hall· 
visto ahora los beneficIo., que acarreária una ~­
tituciÓll . menos r;igida que la actual. 

La Constitución de 1925 mbr1a ~lMklo u' 

';J 
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~men ideal, si hubiéramos tenido a un hombre 
genial en la Presidencia de la República. 

Pero habiendo ocupado la Presidencia de la Re· 
pública hombres sumamente inteligentes, no han 
contado. en realidad, con las condlclo~ n~cesa­
rias para utilizax esa Constitución en :evanW.l ~ 

.' dignificar al paÍS, sus instituciones y sus humores. 
Hemos perdido mé.s de quince afiOs de dlctaaura 
oonstitucional y po:; desgracia seguiremos per -
diendo el tiempo. 

El fracaso de la constitución de] 25 lo prueban 
101 heehos y es un punto aJDpliaxnente debatido 
,ya,~omo se comprueba con sólo leer la prensa., 

Si haJ un momento oportuno para planteÚl' la 
"reforma constitucional que he propuesto, es pre· 
eisaxnente, el actual. 

y oportuno para los Diputados ,radicales '!n es· 
.~lal. porque ellos Ilueden obtener, de. acuerdo 
con sus aliados, una mayoría que haga prosperar 
esta l'€forma en, la Cámara y en el Senado. Y. to­
dsT16, tienen los elementos para corregir esta re­
forma, si resultara imperfecta, en la Presidencia 
de la República; ya que la ocupa un radicaL 

¿Cuando se va a presentar al Partido Radical, 
'.~ue tiene en /tUS Declaraciones de Principios. el es· 
,tab1eclmiento del régimen parlamentario, una .opor· 
tunidRd cOmo ésta? . . 

La Novena Declaración de Princ.ipios ..del Partl­
do aproblwa en la Convención de La Serena. t·ra. 
ta' de 18.11 reformas constitucionales, y dice lo si· 
;guiente: 

"El' Partido Radica.' ItSplra a la imIO: '1ntaciÓD 
tlel régimen parlamentario de Gobierno, según el 
aiatema clásico inglés, y ~ometido, entre otras 
,a las siguientes nom;tas: 

1.0.- Los Minisj;rospermanecerán en sus car­
gos mientras cuenten con la confianza del Pre­
sidente de la República y de la mayoría de los 

· .miembros en ejercicio de la Cámara de Dipu-
· tados". 

Esto es precisamente lo que se propuso. 
"3.&.- ''La solidaridad en la responsabilidad 

f!n los Ministros de Estado. sólo alcanzará a los 
actOs acordados en Consejos de Mi."ÚStros. Ca-

,da: Ministro será el solo responsable, politicaxnen 
'!le de los actos que acordare en el Depax-tamento 

· de. su cargo. sin la intervención de los otros Mi· 
·nistros". . 

El>te principio también se aeogió por la ComI­
món de Legislación y Justicia de la Cámara. 

y punto noveno. "El Presidente de la Repú' 
blica podrá' disolver la Cámara de Diputados pOI 
una sola vez. La Cámara renovada no podrá ser . 

,disuelta". 
.Este principio ta.mbién se contempló en una 

indicación que yo formulé oportunamente y. que 
lA Comi&ión de Leg!'<;laclón y JUsticia rechazó . 

Per~ si se argumentara que en .mi indicación 
l1t' se vierte textualmente la Declaración de 

· PrincipIDs del Partido. Radical. estaría en las ma 
nos del Partldomayoritarlo de Gobierno, como se 
Je llama. y de su representante en el Ejecutivo. 

·el IIJJJ(Ildarla a esa declaraciÓll. 
. ¿Qué·.no Ee ha cli.scutido o debatido ni oido a 
,la optniGn nacional suficientemente en esta r~­
.forma tan trascendental? 

¿Se .desea que toda.viaagitemos m.ás a la 
· opJ!nión nacional. como si no estuviera de. por 
si bastante intranquila ? 

¿Q es que se quiere que nosotras ataquemos· a 
.,lati.~ personeros para provocar up. clima pro­
picio a la. reforma constitucional coimo salvado! 
..la Re~lica T 

Yo no creo que sea eso, se:tior Presidente, 10 que 
se desee, y menos por parte de los dirigentes de 
mi Partido. Lo único que veo en esta confuEi{XQ, 
es qUe por desgracia se formulan, cuando se re6 
nen las grandes corrientes de OPiniones en SU4 
convenciones, declaraciones 4e prirlcipios que des 
pués. llegado el momento de hacerlas realidad, 
se olvidan, o se abandonan alegando que no el! 
conveniente; que no es oportuno realizarl3.8 por 
Gue no se han discutido lo suficIente. En circum­
tancias que no habría otra cosa que hacer que 
realizar lo que la convención, lo que esa gran 
corriente de opinión. habia acordado. 

Por eso, sefior Presidente, sin desanimarme; , 
porque nunca esperé un criterio realiSta por par 
te de los sefiores' Diputados, me deja un poco 
dé axnargura e..~te debat.e. Espero - '1 esto lo di­
go refiriéndome especialmente a los miembrOl 
de mi partido -- que en una ocasión pI:óxima, si 
se convoca a una convención, ,reciban su sanclón 
qulén~s no escucharon la voz imperativa de los 
mandatos claros y reiterados de Su Partido. 

En las indICaciones que he preren~ado. sefiar 
Fresidente, se deja a E.alvo, se resguardan todaa 
tlqut:llas prerrogativas providenciales indifpensa­
bIes para evitar aquella bacanal parlamentaria 
de que habla al~ diario de hoy día y se tiende 
a establecer un régimen parlamentario modera­
do. Como lo afirmé antes, nunca tuvimos en 
Chile régimen parlamentario y no. podríamos. por 
consiguiente. retomar a esa forma de Gobierno. 

Hubo una rotativa minlfterial que fracasó la­
mentablemente y a la cual ninguno de nOSO'tl'Ol 
clese&.ria.mos volver. Queremos. porque ya hemOi 
palpado en carne propia los defec.tos y las den­
cieneiag del actual régimen presidencial, d«:purar­
lo, mejorarlo; queremos implant.ar un régimen 
que permita interpretar la reaUda.<.! nacional. 
, Sin embargo, no creo que se vaya a conseguir 

er' esta ocasión, aún cuando esta era la opor­
tunidad propicia. En todo caso insiSto en mante­
ner mis indicaciones y me contentaré con saber 
quiéne,s son fieles a los ideales y principios que 
ha proclaxnado nuestro Partido y quiénes 101 
abandonan por una consideración de momento, 
n:eraxnente circunstMlcial. ~ 

Nada más, sefior Presidente, 
El sefior CASTELBLANCO, <Presidente).­

Tiene la palabra el' Honorable sefior Delgado. 
El señor DELGADO.- Sefior PresIdente:' 
Quiero aprovechar \lIEtos minutos que quedaJ:I 

para decir algunas palabras sobre esta reforma 
Constitucional. 

En lo que deseo hacer mayor hincapié, es so­
bre el artículo 4.0 'de este proyecto. que desgra­
ciadamente fué aprobado. a pesar de mi voto 
en contra. por la Comisión de Constitución. Le­
gislación y JU8ticla, 

Nosotros hemos mmtenido nuestro criterio con­
trario a la. disposición de este articulo 4;0, rela­
tivo a la no retroactividad de las leyes. y me voy 
a. permitir decir cuáles son los fuudamentos quo 
hemos tenido para rechazar este articulo del pre 
¡recto, a pesar de que a los Honorables colegaa 
que . son abogadOS no les mere~a tal vez mucha 
fe la opinión de up. modesto representante ob.ren. 
y puedan burlarse de ella. 

En primer . lugar . señor Presidente, porque ha.,. 
leyes qUe se deben aplicar con efectos retroacU­
~'OB, y otras no, como. S'RCede' en el Primer c&110 
Cffil el proyecto que se d1scute actualmente . so-
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me organización y atribucIones de los JU2lgad03 
de lndlos. 
, 'tvoy a referi~e esPeclalmen~ a este Pl"Ol>:ec­
i(. de ley. para. colocarme en el terreno d.e1 De-
1~0 Civil que los sefiores abogados defienden 
m~cbo., ' , 

Si se acepta esta reforma con.'3tituc1onal y se 
aprueba este principio de no retróactividad que 
f.e guierE! estapleCE!r. va a suceder que mal'i;ma. 
cUando despachemos ese proyecto sobre org,an1za­
c!ón y atribuciones de los Juzgadas de Indimi, 
que ej). uno de sus articulos !.'stablece que "sólo 
1iiA' reconoce e1.título de merced válIdo. sobre 
<.u8.J.quier otro titulo otorgado con posterioridad", se 
v& a co~eter ,el más ~rande de los abusos, por­
gue se va a patentizar con ello la legalidad de las usurpaciones de que ,se ha hecho víctima a, 
~ campesinos pob~s. y muy espeCialmente loo 
mapuches, 

AÚT más sefior PresIdente. la llámada Ley de 
PrOPÚ!dad Austral que los sefiores abogados que 
i;ertenecen a la zona :ienen que conocer muy 
bien. ya que, habili,doramente establecieron en 
ella que tendrían validez lo.s títulos adqulrldos poi' 
lu¡; terratenientes usurpadores de tierra. por sim­
ple decreto gubernativo. atropel1anqo la exigen­
cia dei título de merced que reconoció la ley in­
d.ígena de 4 de diciembre de 1886. y que prima 
robre cualquier otro, 

Estos ron los hechos qUe tenemos que califi­
car. como propia función del legislador, y que 
~ va a cercenar de las facultad!.'s del Congreso, 
con esta dispoSición cOll.$tituciona1. que fe pre­
tende , establecer. 

Debemos. pues por estas razones calificar en" 
cada caso si p:oeede o no conceder retroactividad 
a alguna ley. 

Referente a los obreros y empleados, se ha di­
cho que a ellos no les afecta. esta nueva dis'po~i­
\=16n constitucional, Aunque reEpe.to, mucho a~ Ho 
Gorable señor Bórquez y a sus opmlOnes, el eJem­
plo que él nos puso, no me ha pOdido convencer 
l'ii a nadie convencerá. a no ser que sO! encuen' 
tre interesado en defender interese~ mezqUinos; 
(¡ue contempla el Derecho Civil y que permi~ 
pOI maniobras, el ro'bo descarado eh este régl­
men capitalista, 

Considero infantil el ejemplo qUe ha puesto el 
seftor Bórquez para defender ia no retroactivi­
I!ad. Nas decía que nos pUEiéramos en el supues' 
to de que se dictase una ley por la cual se ~u­
menten los salarios de los obreros del carbón, 
9, partir de 1940 o 1941, pero que con el miEmr, 
&literio podría también dictarse una ley por la 
éúal en lugar de aumentar diChOs salarios ellos 
fuesen rebajados a partir de esos años. 

Este criterio no es ejemplar ni puede ser ad­
mitido ni aun por 1a mentalidad más retrógrada 
~ de tipo fascista. En cuanto a esta situación, 
mantengo COl) firmeza,' que la clase obrera del 
paJS, como el gremio de los empleados, sabria!ll 
mantener las conquistas alcanzadas y no habría 
medio alguno lega! o constitucionai, que pUdiera 

, arrbatársé1ás;' porque' sabifan defender esas con 
quistas . en las calles si fuere' necesario, Muchos 
eSfuerzos han costado esas conquistas. Se han 
logrado con la sarigre y la ,vida de millares de 
tra;bajadores hóy organizados, que no tolerar1an 
en a.tropello a sus dereohas consagrados. No que 
pa la menor duda al Iionora'ble señor Bórquez 
t. a. quien' sustente una idea semejante, que los 
obreros j emPleados harán respetar es86 COIlqUlS-

tng sociales y la clase obrera, más que ~. cum 
Pllrá su deber de pllUe cqn~ra, lOs c~¡U~ias ~ 
qUiénes representen sus intereses, cootra los q~ 
pretend~Íl explotarlos y esqui/mapas ~ú:D mas, 
porque ya rufren las consecuen~ que '~aI:ln en 
sUs estómagos, en sus habitaciones. en SUB ho­
gares, , ' , 

No los. perderáIl ~05 obreros ni los,ew.pl~oe 
porque sabrán que están defendiend,o up ppncipio 
funQamental dentro de la organización ,¡¡ocial de 
nuestro paÍs y de ~ensa de clltSes.con,tra ~ 
clase todOPoderosa que pretend~, explqtarlos y 
esquilmarlos más 'de lO que hoy \dia son Yíctimaa; 
implantando en nuestro pais Un verdadero .siste­
ma fascista, 

EstanlOS también en' contra de le, d,istnresto , ~ 
el articulo' 6,0; porque permite al Pretiqente 4~ 
la República vetar totalmente un proyecto de­
l¡;y;. sin expresar causa a¡guna, 

Digo que estamos en contra de este articulo. 
S€fior Presidente; porque consi1eramos que no 
puede haber una aberración más grande, y por 
ef.to que expreso, que me perdonen mis Honora­
bles colegas que son abogados, y aue t patrocinan 
la reforma. Cuando hemos tenido la facultad' 
ce poder mantener, feli2llIlente, por la uudstencia 
r.uestra algunas iniciativas del Parlamento se 
vi~ne ahora a entregar al Prefidente de la Re­
pilblica la facUJ.tad de vetar absolutamente la.'! 
leyes que ..rreen nuevos Eervicios públicOs o em­
pleos rerit~dos. sin 'expresar la ra,zón del veto. 
Sl::ñor Pre[id'ente porque no queremos perder ~. 
ta facultad estamos en contra de este ar1;iculCt 
6,0, 

De los artículos restantes SÓlo me quiero rete· 
rir. dado el poco tiempo cÍe que dispongo, a lá, 
indicación renovada por el Honorable sefior Ca­
LTea Letelier. Es precifa.mente la indicación ror 
mulada por el Honorable sel'ior Lab~, Pero que 
también ha sido fundamentada por el HonOl'able­
señor Correa, 

En ella, sefior Presidente; se mantiene el prin' 
cipio de crear, para vergüenza del pafs, un or­
ganismo que lleve el nombre de Consejo de Eco­
nornía Nacional. 

Quiero 'aclarar este concepto: el Partido 00-
munirta, en su XII Congreso y en la 13.a Sesión 
P!enaria del Comité Central, planteó la conve­

'r.iencia de crear un Consejo de Economía Nacio­
nal, organismo que debería estar integmdo por 
representantes del Estado, de los patroneg y de­
los obreros y empleados; con el fin de centralizar; 
controlar y coordinar toda la actividad econó­
mica del país, 

En cambio; el Consejo que crea la indicación 
de mis Honorables COlegas; y que pretenden in­
corporar como organismo legislatiVO en la proPbt 
ConsUtucióñ Política del Estado, constituye una. 
dE' las ofensas más grandes que se le pUede in­
ferir al pueblo de Ohile, Precisamente se man1-
testó en el 5elJ,0 de la Comisión que así 00II10 se' 
creaba con este proyecto un Cuarto'Poder Con­
tralor. habría también que crear un Quinto Po­
der: el Poder Económico, 

Yo pregunto. ~efior Presidente: ¿es ,pos~Je que' 
se vengl/, a ofender al pueblo en esta forma; p~' 
tcndie.."ldo crear un Poder Econó.Ipico de, ~ta, na,7 
turaleza? ¿QUiénes van a estar representacios e:n 
este Consejo, mejor dicho; en este Pl'Id,er Econó­
mico C<mBtitueiona]? La Sociedad;N$Cional df: 
Agricultura, la Sociedad de Fomen~ ~ril; .}A­
C~ara de COmercio Mayorista y las illatitucio-

.. 



CAMARA DR DIPUTADOS 

nes 'bMlcarias; donde está centralizado todo lo 
.. má15 granado de la reacción oligárquica de nues­

tro país. 
El se:fior PINEDü. - Eso no dice la indicación. 

Honorable Diputado. . 
El se:fiQT DELGADO.- Esto es lo que se pre­

tE-Me crear con .el Consejo Económico Nacional. 
El ~fior PlNEDO:-¿Me ·permite una ¡nte­

t'l'UJ)C.lón, Honorable colega? .. 
. El sefior. DlELGADO.- A este respecto, yo L,m 

blér, be dlo.no que SI el poder económico está en 
~nos de la oligarquía y de la reacción criOlla 
"el país, y se denomina Quinto Poder habrlR 
<!ue e.stablecer el Sexto Poder; el Poder óonsumi-

. Gor: integrado por los obreros, empleados, cam­
pesmos; mapuches; y todas las dUfiñas de Ca.'las· 
'Para defenderse as! del pulpo denominado QUin: 
tu Poder. 

Nada mAs, señor Presidente, dada la premura 
,del· tiempo. . 
t.o- SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor C~LANCO, (Presldente~ . 
~ su.spende la se5lOn por un cuarto de hora 

--se suspendió la sesión. . 

3.---B.ESTRICCION DE LA INICIATIVA' PARLA­
MENTARIA EN MATERIA DE GASTOS 
PUBLICOS. REFORMA CONSTITUCIONAL 

. El señOT CASTELBLANCO (Presi~nte). _ 
liln oonformidad al acuerdo adoptado por la Cá­
:ma;ra, queda clausurada la 'discusión particular 
·del Proyecto de Reforma Constitucional 
~ hJl¡ pedido votación nominal para~os lo~ 

. art1CwOB del proyecto. 
La Mesa estima que se podrían votar- nominal­

.mente todOs aquellos artículos Que hayan sido 
oo~to de modifícaciones, o en los que .payan re­
caldo algunas indicaciones' renovadas. 

En cambio, los artíCUlOS, como el 2.0 que nO 
han sido mOdific¡Wos en el Segundo Informe de 
la Ooml.sión ni en los que hay indicaciones rer\o­
",adas. podrían ser aprobadOs en votación econó­
lnÍca. 

VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS. - Muy 
bien. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente' . 
Si le parece a la Honorable Cámara, así &p pro­
.eederá. 

. Aeordado:' 
Se va 8 d.a¡!· lectura a las indicaciones renova­

'das para que la Cámara tenga conoeim1ento !.le 
ellas. • 

El sefio}' SECRETARIO. - El señOl Diez ha 
renovado, con las firmas reglamentarias. una In­
dieaciólil para agregal en el incl.so 2.0 del artíeu­
lo 1.0, después de la frase: "llevará la contab1-
lidad general de la Nación". lo siguiente: "dicta­
'minará sobre la legalidad o Hoegalidad de los de­
",retos y demás resoluciones el Poder Ejecutivo". 

El· senol' CHACO!': - Ese :.>rganismo. enton­
<'leS. se Va a constitl'ir en una verdadera Corte 
. -gu.prema ... 

El señor SECRETARIO.' ~ El mismo. &en(l! 
Diez ha renovado iTldicación para agregar. en el 
i'nciso 3.0. del misme articulo, después de la fra­
se . 'del arlículo 72 de la cons!·itución" la siguien­
:te: "ni a los manifiestamente ilegales" 

Indicación renova-cta del señor Labbé para 
agregar al artículo !;2 de la Constitución. el 81-

:%,uientJe incisO. . . 
"Sin embargo, los proyect<>s de ley ,aproba.q:OlI 

• 

por el Congreso Nscional, que creen o modifi~ 
quen contribuciones o gravámenes de cualquiera 
natural<,za, impong~:n derechos u obligaciones 
relacionadas cOn emo:eadores, empleados u obre­
ros o afecten a la economía nadonal. serán so­
metidos al conocimiEnto del Consejo de Econo­
mía Nacional, antes de su promulgación, a fin 
de que este organismo informe al Presidente de 
la República sobrE; las J'epercusíol:les económica • 
que ellos puedan p:'oducir. 

"En este Consejo deberá)" estar representados 
lOs elementos económicos y súciales de la ,Nación, 
y su organización y funcionamiento serán deter­
minados POr la ley" . 

Ell señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Consulto a la Salli respecto del procedimiento 
para votar las indicaciones renovadas: ¿debe ha... 
cerse nominalmente o económicamente? 

VARIOS. ~ORES DIPUTADOS. - Econ6-
micamente. 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente). -
Se votarán, entonces económicamente. 

Se va a proceder a votar la indicación' del Ho­
norable señor Diez. 

El señor MADRIL. - ¿Por qué no se le dan 
cinco minutos para que pueda fundamentar su 
indicación? 

El señor SECRETARIO. - El inciso 2.0 del 
artículo 1.0 diría, modificado con la indicación 
del Honorable señot Diez como sigue: 

"Un ·Organlsmo autónomo. con el nombre de 
Contraloría General de la RepÚbUca. fiscalizará 
el ingreso y la inversión de los fondos del Fisco. 
de las Municipalidades, de la Beneficencia pú • 
blica y de los otros 'servicios que determinen las 
leyes; examinarA y juzgará 'las cuenta!" de laa 
personas que tengan a su cargo biene~ de esas 
entidades.; llevará la contábilidad general de la 
Nación, dictáminará sobre la legalidad o ilega. 
lidad de los decretos y demás resoluciones del 
Poder Ejecutivo, y desempeñará las demás fun. 
eiones que le encomienda la ley. Se exceptúan d8 
esta dispoSIción las cuentas del Congreso Nacio­
nal, que serán juzgadas de acuerdo con sus re-
glamentos internos" . ' 

El señor CASTE'LBLANCO (Presidente) 
En' votación la indicación. 

-Votada económicamente la indicación, resul. 
ta-ron 42 votos por la afirmativa y 63 por la ne­
gativa. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Corno no se ha alcanzado el quorum constitucio­
nal, Queda desechada la indicación. 

Se vota la otra indicación del Honorable sefior 
Diez. 

Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO. - Dice el inciso 3.0 

del artículo 1.0, con la modificación: 
"La Contraloria dO dará curso a lOS decretos 

que excedan el limite señalado en el N.O 10 del 
artículo 72 de la Constitución, di a '10s manifies­
tamente ilegates, y remitirá copia inregra de 1011 
antecedentes a la. Cámara de Diputados" . 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­

En votación. 
.' -Votada económiCAmente la indicación, resul. 

taron 43 votos JHI'l' 1. afirmativa. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

No . habiéndOse obtenido el quvrum reglamenta­
rio queda desechada la indicación. 

Si le pare<'€ a la Honorable Cámara, habiendo 
más del número reglamentario de DiputadO¡¡ en la. 
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Sala, podríamOs omitir la votación nominal pa­
Pa • el artículo primero y darlo pOr aprobado tá­
citamente. 

¿Habría unanimidad para ello? 
El señor ABARCA. - Votación nominal, se­

:iK>r Presidente. 
UN SEl'fOR DIPUTADO. - No, .señor Presi­

dente, que se vote económicamente. 
El 'señOl CAS1'ELBLANOO (Presiúente! 

En votación s1 se' vota r.omínalmente el articulo 
Lo. 

. -Votada econÓmlcamente Ja'propasicion de vo­
'&rción nominal para el articUlo 1.0, resUltaron. '13 
votos por la negativa y 3 por ta afirmativa 

El señol CASTELBLANCO . (Presidente) , 
Se va a tomar ecor,{micam"n~ la votación. 

En votación el a:·ticulo 1.0, 
-Votado económicament~ el artíé'ulo 1.0. re­

'Sultarnn 83 voto~ por la afirmativa 
El .señOI CASTELBLANro (Presidente). 

Habiéndose reunido el quorum constitucional re­
'querido, qUeda aprúbado el artículo 1.0. 

El articulo :J.o, , qt.e n(¡ fué modificado en el 
~gundú informe y ni' ha sido objeto de indica_ 
-ciones renovadas. qUeda también aprobado. 

El sefior RUIZ - ¿Me permite seÍÍor Presi-
1Itente, una pequeña aclaracIón? 

Nosotros, en este a.'t.ículo habíamos formula_ 
do dos indicaciones en ord,en a darlf una nue­
va· redacción, porqur estimamos que la frase que 
,~ "y de los :instituciones semifiscales" en­
vuelve un peligro el10rme para los empleados de 
aas Cajas de f'revisié>n y de otros organismos se­
mifiscales, Va que los aumenL0/5 de sueldos de es­
tos empleados quedan entregados al arbitrio del 
Preslaente de la Rt-PÚblica de acuerdo con este 
artícUlo. 

Nosotros quisiéramOs rogar a la' Cámara que 
diera la unanimidad para eliminar esta frase del 
articulo. 

El sefiox CASTELBLANCO (Presidente). -
La Cámara 'ha oid\.. la indicación del Honorabll:! 
,señor Ruiz. 

Para ser admitido a discusión y votación, se 
requiere la unanL'llidad de la Cámara. 

VARIOS SEl'l'OREE DIPU'TADOS, - No sefior 
Presidente ' 

El señol CASTELBLANCO (Presidente). 
No hay acuerdo. • 

La Cámara no ha intrOduciao modificaciones 
llÜ' artículo 2.0, en consecuencia el artícUlo' 2.0 
queda aprobado. 

VARIOS S~ORES DIPUTADOS. _. Que se 
Tote, .señor Presidente, 

El señor CASTíllLBLANCO (Presidente) 
Ha.gQ presente a Su' Señorías el acuerdo adop­
tado al comienzo dt a sesión. 

El reñor AB1.RCA. - En este casO, hay indi­
~iones, señOl Pre~;dente 

El señor CABTELBLANCO (Presidente), -
N,o las hay, Rono"abl€ Diputado! Si las hubo 
4lebieron ser renovada~ oportunamente con cua­
renta firma!> y el dpoy(¡ de tres Comités. 

El seÍÍor ABARCA. - Pero esa situación no 
impide que haya vútación, 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente) . 
Ya la Cámara acordó el procedimiento para vo­
tar. Honorabl~ DIputado. 

El señor GARRII·O.- Sólo' para votar el al' .. 
ticulo 1.0, señor Prcsidt>nte, 

El señOr CASTELBLAN(;O (Presidente) 
En, votación el artlcuk 3.0 

El señor SElCRErr' ARIO. - No hay lDdialeto­
nes renovadas. 

El señor OJEDA - Entonces ¿para lJ'Ié lo 
votamos? 

El s,eñor CABTELBLANCO (Presidente).­
Por que h~ sido modificado por la ComisiOn, Ho': 
norable sefior Ojeda. 

El señol' OJEDA.- Muehas gTaclW1, Sr. Fre­
. siáente. 

UN SENiOR DlPUTADO.- ¿Qué, dice el art!culo 
3.0? . 

El señor SECRErr'ARIO.- "Ar~it:Ulo S.o.­
Agregase al número lo Gel a.rticulo 72 de la CO;LlS­

.. titución Política de Estado. en pUIJt.o seguido, lo 
siguiente: 

"EI Pres.del'lte de la República, con la !1l'ma ele 
tedos los Ministros de Estado, podrá d<lCl'ctal 1»­
go.s no autorikados por loa ley, sólo para atc.ndel 
~ecesidaC:es impostergables derivada'3 de cailimi­
dade'.:; públicas, de conmoción int2l'L1a o de! ago­
ta.m.ienw de lvs recursos de.stinad'l6 fI maJ.IteL.cr 
serviclOs que no pUed¡m pamli.zarse sin grd.\·E' 00-
ño para el pais, El total de los giro,:: Gue se hag<u¡ 
cún estos cbjetos, no podrá ex~der aJ.lUalmcnte 
del düó por ciento del monto de 101' gastcf. (me 
autorice la Ley General de Presli';>uestos. S., podra. 
contratar empíeados con ca.rgo e. esu. mi..mla la¡;. 
pero '¡;:t:\ que el item respectivo pueda OC1 increme.1-
tado ni di.3monuido merliante tra.~pa50.s W" Ml­
mstros de Estado o funciCltlarios que a;utQl'ice11 o 
den curso a gastos que contra~nga.r lo d.iE.pup¡¡to 
en este número, serán res,ponsablel; sOJidaria y per­
sonaunente ~e su reintegro y ool'»a:lle.¡; Qt:l ae;¡¡'v 
eh- malversacicin de caudales públicos. Las limi­
taclCltl~ a que se refiere este illCiso no regiran en 
ca.so de agresión exterior" 

-Votado económicamente el artículo 3.0. fue 
aprobado par 79 votos contra 3. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Habiénda;,e reunido el quorum oon¡;t¡'tucional, qU{;-

da 8Iprobado 'el articulo. , 
Para el artículo 4.0, se ha pedido votación no .. 

m:ina!. 
El señor SECRETARIO.- Dice e; 8l'¡;1Cul~. 
Artíoulo 4.0,- Agrégase como inciso 1.0, cel 

artículo 11 de la ConstituciÓln Polltloa del ~:.. 
tado, el &lgui'ente: 

"La ¡ey sólo ¡mede disponer para lo futlmo 
y no tendrá jamás efecto retroactivo, sIn ';Jet'­
jUicio r:le io que en materias penale.s y en l;)ene­
fido del reo <fu;pongan las leyes". 

El sefior CASTELBLANCO. (Pl""..:!kie.nte). -
En vota.c1én.' 

El sefior ABARCA.- Pido la pa.labca fAlJ"l, 
fundar mí voto. 

El' sefior CASTELBLANCO (PresIdente) . -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El IY.!fior ABARCA.- La representación PM­
lamentaxia 'del Partido Oomimista, al votar en 
con,tra cel artIculo 4.0" 10 hace en el bien en,ten­
dido que lOs IIJI'sumentos qUe han daóo los sc­
fiores :¡,bogados no nos han podido convencer. 

MeIná.'>. al vota.r favorablemente t:s~ Qrticulo 
sanclünaril;.mt;G diferentes situaciollf$ colitra '-'1<', 

cuales muchas veces hC-tllOs ?tIesto objoclOnes y 
<:.ue\ consideramos perjUdiCiales para los intere.se.s 
,del 'país y especialmente para la clase Obrera. 

, .' De ahi. .señor Presidente, que e, objetivo <..e 
esta reforma, constitucional, cemo lo dl:1imqs an . 

.' 
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1¡e.riórmente, nOfiOtros no lo co:nBideramos ron­
venJrent~ llO{ cuanto, altera el régimen OOIll':;Li­

:u<:k:nal y en Dada se beneficia el régimen de­
Illocratlco de. nuestro país. 

Esta; _ c:11spooieióIf, preciSamente, viene e. vullle­
rar tantó los intci'é:iles de los éinpleadoa como 103 
de los' obrero.s. 

POr ctra parte, ÍlQ6otros~ seftor Presidente, he­
tlUl6 aprobado, cuando se. 4'ató el proyecto eco' 
nómico que actualmente pmee de ia coruióera­
clón Gel H. Senado, una disposición en vil'tud 
<!e la cual los precios' se estabilizar¡an de acuer·­
do -con una fecha anterior a la promulgacioo 
de la' lea. ~ moo() que al aprobar éste articulo, 
no se h6.r1a otra cosa que perjud-kar a la cpinión 
públka y beneficiar a un grupo minúsculo dI" 
especula<!ores que son los caU.5antes, precisamen .. 
te, del desorden que hoy prima en nuestra Re­
pública. 

De aquí,' sefior Presidente, que no.."Otros, los 
parla.mentancs del Partido Comunista, en honol 
.s los intereses qUe aqui representamos y en 
atención a que las argumentaclcoes que se han 
dado están en contradicción con las oplnione~ 
SOstenidas por los propios juristas qUe hay en 
esta Honorable OC<rpQración, votaremos EO con­
t.I'IQ de esta d-isposic16n. 

De con~igulente, voto que no. 
El sefior BORQUEZ.- Pido la o¡;>alabra, sefio;r 

PT-es~ente . 
El sefior CASTELBLANCO (Pmsidcnt.e) -

Tiene lá palabra el COmité ROOical. 
El sefíor BORQUEZ.- Señor Presidente, qu!e­

to desvanecer un error en que ha incurrld!o, m .. 
volUJJtariamente, fui Honorable colega, sefior 
AlJoaxca ... 

El sefíor ABARCA.- ¡Con toda conCienCIa, 
'Honorable Diputado! 

El sefior BORQUEZ.- Ya sé qUe Su 8efi-c.ría 
lO hizo con, toda conciencia.,. 

Señor PreSIdente, lo 1mportante es establecer 
qUe este error no Ee vaya a -considerar más. ade­
lante. ' 

La ley ,que autoriZó la fijación de prec;os, es­
tablece queéstoo ,pcdrán ser estabilizados al va' 
101 qUe talian en el afio 1942. Con esto no se 
hace ningún acto de r-etrooctlvida.e., ,~ino que sen­
cilJ.am.ente se toma una norma para fij,ar los 
precio.s,. 

El sefior VARGAS MOLÍNARE.- ¡ Exacto I 
V~. ,sefíOtl'es DIPUTADOS.- -¡Exa-cto! 
El' sefiol' BORQUEZ.- Ésta idea pe ha dlfi.in­

gMo y, ~lado y no lo ha querido entender la 
gente y este es el error en qUe ha wC'Ul'rldo mI 
HonOtl'lI-I:tffi colega ,9Iffiar AbaJ'ca. 

El Séfióf ÁTIENZ~~~ ¡Muy bienl , 
El SJlfjm, IWAAUEZ.- Votu -Que /1. 
El ~r "CQft.R,EA LETm.IER.- Pi® la pa­

la~a, ~or Presidente. 
,:ru seA9:T, OASTF..LBLAl'i'CO (Presidente) , 
Tiene.,la_;J?Sl~m;a, . ~ Se~or1¡¡.. _ , 

l!Sl, _ ,~fiOr ~ORREA LETELIER, _. SefiOl Pre ,. 
sidente. 
" Qui~ d~ja.r ~Pstancl@., al fu:pdamentlalr mI 
v:ot-o,que ~ IilSpíritu "Ce l/;l C9misiÓllde, Consti,. 
~i~ J¡¡egislactéc¡., y Just1cÍla al, ap¡robar, esre 
8!tk?iJ.lgj~.!l no ~.~ ?t.ro que el _de incorporar 1:1 
la Co~rtución Po](tlca del Emado el mimlo p.rin-

ctpl0 que existe ootue.Imente en el Código Oi­
vl~ ... 

Varios lieitore¡; DIPUTAI>OS.- ¡Claro! 
El sefior, CORREA LETELIJi'..R.- ... ~cip!" 

qat fué éxplicado, amplIadO y refe;'Ido a dt!tci­
minadas materias por la ley de, efecto retróac­
t.ivo de 1861., En con.secuencia, no estamcs de¡ro­
gando esa Ley c.e efecto retroactivo; sino slmp~­
mente dando carácter constitucional á la doctrí 
na que ccntie!!le, el a.rt:Culo 9.0 del Codigo CiVit~ 
6í.stema que descansa en el priDciplo de los de. 
rec.nQ& adq].Úrldoso d.e las mera:s exPectativ8.s. 

Por eso, voto que si. . 
El ,señor ESCOBAR (C.on Andrés,.- Voto Ln 

contra de ICE> votos de calidad. 
El ¿¡efior .,GAETE.- Voy a fUl1damentar e~ 

voto, en nombre del partido socialista. 
CUllCtdo se estudió la cons,tituclón del año 38. 

Honorable.:; Di'¡Jut&dos, se qUÍS<:' tambIén lntro .. 
ducir la disposiCión qUe ahora, se d1scute, rx:ro 
los juriscOl~S'llltos de esa época, que tr¡¡.bajaron 110-
r8F y horas estudiando esa lCZlsls,(,IOl1. oonsid~­
ra:on que no era admi,¡,lblé &repta! qu~ se Q.c:­

jara est.ablecido en la ConstituciÓD Politioa 10' 

que hoy se propone, 
,Po.r eso.~ñor Presidente, esttmo que no tien~ 

oorecho alguno el lel!'isladorde hOJ para pas3l' 
?O!l anclma de los hombres que hlClleroll eSO .. 
estudies y esas reformas en nuestra Carta Fun­
damental. 

El sefiOO' VARGAS MOLINARE.- ¡Aquí se' 
ha pMado por encima de todo I , .' 
'El señor GAETE.- Sí incorporamos esta aJe­

po¡;ición en nuestra Constitución. cada ve.il que' 
queremos legislar sabor e esta matena. tendrelUos 
que rec11l'rir a la reforma de nuestra Carta Fun. 
damental. 

Es por esto que los aboogados y los jurisconsul­
tos de la Derecha y algunos de la 12Xjuierda, que 
ven amagadas ciertas posiciones en el esfado ac­
tual de las cosa.s, se han paJ1apetado para def'eI},· 
d-eÍ'se con esta reforma conlltitucional. 

Ya tenemo3 una )ey dictada en 1361. que habllR 
sobre el e.fecto retroactivo de las leY\l€. Es all.!, 
precis,ament.e, -dOl,de se .establece el decechodte 
la. retroactlVidad o de la aplicación futura de lB 

ley No es, necesar10 introducirlo en J8. Consti-
rt,udón PoI, tica . Es substancial que una ley PUf­
\)e -ser reformada por otra post.eriol, Pero si ac~, 
tamos este artículo, ya no tendremOs este medio 
v, sI queremos Ir a la reforma de cualqmera dls­
~lC1ón legal, tendremos qUe pasar prime,ro p('I' 

:a iarga tramitaeión de una reJorma constit,u-
cional. . 

Por todas estas razones, votaremos 00 contra, 
y l3Ol"Q1le creemos que los derechos de los indíge­
nas del sur, P9r ejemplo, que han sido estabJe­
doos por leye& especil9.les y mal hechas, no, po­
arán ser revisados por futuras leyes. Lo mismo 
va a ocuxrir COlO todos, los derechos de orden I!ICI­

dal, pues no se van a poder modificar los actual­
mente existentes, porque el hacet'lo, seliainoons­
t~tucione.l , 

El sefior CORREA LETELtER.- Nó es efeoth-o 
ero, Honorable Diputado. 

El sefior GAEI'E.- O sea, en defenSa de, JoIl 
humildes y en defensa de los polxes, el Pa.rtJdo. 
SociaJista vota en contra de esta parte de la. 
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~fq'llll8 OO11sltj.tuci9nal. oontlemplada en el &r­

t1~ulo 4.0 del ?Toyecto en votación. 
.~ sefior GARRIDO.- Voy a fundamentar mI 

voto, señor Presid,ente . 
1t1 sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la Palabra Su Sefioría. • 
El lIefior GARRIDO.- Tod08 los dafi08 setíOI 

Presidente, que cause a la clase obrera ; a 108 
,empleados del país esta reforma constitucional, 
no pegarán. en modo alguno, con responsabilida 
qes de la actual y futura genéraclón, sobre la re 
presentación democrática, porque, en cump'imien 
to de un mandato expreso de la Dirección MáxJ 
ma de su ,Partido, acordó que votáramos en contra 
de l~gislar sobre la reforma constitucional, por, 
conSIderarla reñida con los principios democd, 
ticos que iI1spiran nuestro programa. ' 

El sefior CARDENAS.- ... ni sobre los socia 
,listas ni los comunistas ... 

El señor GARRIDO.,. ni pesarán tampoco sO­
. brela representación 'socialista, ni comunista. cO 

mo muy bien me apunta el HOnorable señor Cár­
denas. 

Helllos trat~do, ·en lo p08íble, de evitar en el 
proy~cto que d'scutimos, que se venga a entrabar 
el progreso y la cultura de obreros y empleados 
~e, a fuerza de gigantescas luchas, a, través del 
tiempo, haH obtenido un relativo bienestar, y a 
los q'le, preferentemente, hemos defendido los de· 
m08ráticos, como lo podem08 probar con nuestra 
labor parlamentaria por ct;lrca de medio siglO. 

voy a precisar mis conceptos, sefiores Diputados, 
Aquí estamos rodeados de colegas doctos eit la 
materia, los que, por tal razón, ponen poca aten­
dón cuandohab'a el hijo del pueblo, el que no 
logró contar con los dineros de la colect1,vidad -
por pertenecer sus padres a la clase de los ex­
plotados - para adqUirir una profesión univer 
sitaria. . ' 

Un sefior D'rPUTADO.- La ensefianza es grao 
tuita, Honorable colega. 
_ EJseñ~r GARRIDO.- Nosotros, en cambio, se. 
nor PresIdente, nos educamos en la universidad 
del trabajo, adquirimos nuestros conocimientos 
en la escuela primaria,' cuando nítios, y en la ell~ 
.;::uela nocturna, cuando obreros, con inmensos sao 
criticios de nuestra parte. Así hemos podidO llegar 
a estar codo' a codo ~on los que, tan fácilmen· 
te :y sin amarguras, prepararon su porvenir con e; 
dinero común de la colectividad chilena. Por eso, 
sefior Presidente, hablo con cierto temor. pues es­
toy fren,te a quienes estarán' haciendo la critiCa 
:a mis palabras. por carecer de conocimientos' ju-
tidleos. ' 

Estoy cierto, sefior Presidente, 'y sostengo que 
la aprobación de este artículo 5.0 del p:rdyecto, 

-.que establece que las leyes Jamás tendrán efecto 
retroactivo, será ponerle un diltUe a las aspira 

,tiones de toda esa gente modesta que 'está recIa 
mando reajustes de sueldos, indemnizaciones de 
~us sueldos por cada af!.d de serviCio, abono por 
-a.f!.os 'servidos, etc. Desde el afió 1925 adelante 'se 
liá:h creádo Cajas de Prevl.sión para'obreros yem-
pieados, para 'lo cual' se han tenido c:tue con· 
'siderar lO,!; atios anteriores servidos al país. Con 
'esta. reforma cónstítuciorial, no se le permitirá 
:a estos forjadores de, la riqueza nacional sumar 
los años que han trabajado con tantoi;rsacriflcIQ,<';, 

LOs que oontrlbuyan; con su voto, a la aproba· 
ción dél artículo 4.0, cometerán un' acto de trat· 
c16n a los anhel08 populares. Y Jos que asuman 

.-esta re.sponsabUidad. allá se l~ entlE?ridan el'os 

ante el electorado en la próxima campafta elec­
clónaria, pues con ello le van a pOner mor<laZi¡.' '/& 
tocios los legItimos derechos adquírid08 ParIaéls­
se obrera y de empleados, a costa de sactificto5 
v de ,sangre. 

En el editor'al del diario "La Opinión" de hoy, 
aparece un artfculo, con el pseudón'imo MAGís­
TRADO.Estimo muy interesante dar a conocer 
algunos párrafos ~ él. 

Uno de ellos dlte:' 
"El problema que\ se deja planteado es de or­

den jurídico y, por lo tanto, no .ede ser abórdado 
a fondo por todos. Pero cua'quiera puede hacer a 
i08 propugnadores de la: enmienda la sigUIente 
pregunta: ¿$i en Chile hub~.!ra regido el precep­
to constitucional que ahora se quiere lncorporat 
a la Canta, habrian podido ser libertados los es~ 
clav08? 

El sefior SALAMANCA,- Evidentemente que 
sí. Honorab 'e colega. , 

El sefior GAETE.- No, setíor DiputadO . 
El sefior GARRIDO.- Yo estoy de acuerdo oon 

este artículo periodístico, en todos sus aspecto!, 
porque defienda la libertad. 

Más adelante dice este párrafO: 
"De ninguna manera. La no retroactividad de 

la ley, lo habría Impedido. Los dueños de escla· 
vos tenían sobre éstos el dererho de prop'edlld, 
La ley que se dictara, manumitiéndolos, es deciJ', 
libertándolos, sólo regiría para el futuro, y Como 
carecería de efecto retroactivo, aquellos Í11fehce8 
debían morir en la esclavitud." 

Y, en el párrafo final, de los que he consideradO 
más importantes de este artículo, termina dicien: 
do: 

"En f'n, sl puede ser admisible que la Derecha. 
alarmada por los &. vanees de la legi'slación sodál, 
quiera ser ahora más,reaccionaria que en, 1833, 
¿Eerá posible que haya Diputad08 de la Izquierda 
que permanezcan impaSibles, y que aún favorez­
can con sus votos, esta monstruosa reforma cons­
titucional? 

Por nuestra parte estamos ciertos, que sí un sólo 
Dtputado se da el trabajo de eX8minar este proble­
ma en su aspecto jurídico, tanto Izquierdas como 
Derechas. rechazarán, por inmensa mayoría, etota 
perturbadora 'y retrógrada enmienda". 

EstQ que he leido, señor Preside:1te, y que esti· 
mo que ha ddo escrito por una pe~sona compe­
tente en materias' jurfdicas, ,concuerda, amplia­
mente, con mi idealidad, y me hace pensar, más 
hondamente, e~ta materia, V a p€sar del respeto 
profunqo que me merezCan todas las opiniones 
vertidas al respecto, en este hemiciélo - tam 
bién por personas competentes --o me asalta una 
duda inmensa: que aquí hay aI~o más grave de lo 
que se piensa: 

Por estas - con~ideraciones. en nombre de la re· 
presentaélón democrática: VoTo que no. • 

El sefior GONZALEZ MÁDARIAGA.- Pido la 
palalolra, sef>or Presidente, . ' 

El' sefior CASTJ¡:LBLANCO (Presidente).­
Puede uSar de la palabra pOr dos minht?s Su 
Sefioria., , 

El sef!.or GONZALEZ MADARIAGA.-Tengo, 
entendido. señor ''Presidente, que 'eSta reforma, 
oonáituclonal Qbectece, en 'el fondo, a~' ~~o ~~ 
poner atajo ~ los aumentos de sueldos y 8aIar~os 
con efecto retroactivo. Y ahOra, aprbyéc,nindose 
de esta circunstancia, se desea incorpdrar a ta 
constitución Política del E1sta~() el· PrIncipIó dI' 
que la Ú~y no es retroactfble,' dánlio~lE! a" ~~ 
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prmcipw, con esta disposición constitucional. un 
valor de absoluta rigidez. ' 

Yo hubiera preferido que en cambio, en forma 
directa, .se hubiera puesto una cortapisa en cuanto 
a la retroactividad en materia de sueldos, porque 
concurro en ello; pero no estoy de acuerdo en el as­
pecto gener~. que desea dársele, porque me pare~ 
ce que el SIstema actualmente en uso, en lo que 

,atafie a la retroactividad de' la ley, aparte del 
caso a que he aludido, no presenta los caracteres 
alarmantes que justifican las reformas que hasta 
aqui han sido aPiPbadas, 

En consecuencM; voto. que no.' 
El señor GAETE.- jM~y bien! 
-Aplausos en la SaJa. 
El señor MAIRA.-. Creo, señOr Presidente. in­

conveniente la dispOSición constitucional que se 
trata en este caso de agregar. ya que la ,evolu 
ción del derecho social hace que se presenten muo . 
chas circunstancias en que es necesario darle a la 
ley carácter retroactivo, 

y como "10 es posible que en cada una de estas 
oportunidades sea' necesario promOver una refor­
ma constitucional, estimo suficiente, para la es· 
tabilldad del Derecho, la disposición que consagra 
nuestro Código Civil en esta materIa. 

Creo, señor Presidente, en consecuencia, que 
esta disposición no debe incorporars.e al texto de 
nuestra Constitución po1itica, y voto, por lo tanto 
que no. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor MONTT.- En realidad, señor Presi· 

dente, no es espectáculo muy edificante el qUe d,a 
esta Cámara al exterior. cuando' vemos que un nu· 
cleo de parlamentarios. entre los cuales por pro, 
pia manifestación y casi con o:gullo se ha. m~' 
nifestado por ellos de que no eXlSte un solo Juns· 
ta o abogada capaz de comprender el alcance de 
la disposición, expresa que votará en contra de 
un proyecto que no comprende y que está infor· 
mado favorablemente por la cQmisión técnica res-
pectiva. • 

Esta disposición, señor Presidente, que se pre 
tende incorporar I a la Constitución, no tiene otre 
aJ,cance que el qUe ha manifestado el Honorable 
señor Correa Letelier en este momento, de da.r~e 
un carácter constitucional, de darl'e más esta,b,lll .. 
dad a una norma de carácter general, qu~ tiene 
casi un siglo de existencia y que fué respetada en 
forma uniforme durante la mayor parte de nues· 
tra existencia jurídica. ' 

El señor ESCOBAR' (don Andrés).- Pero ¿se 
puede, Honorable Diputado .. , 

El señOr MONTI'.- Esta disposición, señor Pre 
sidente, no embaraza, en modo alguno, la evolución 
social, no impide que nuevas normas jurídicas 
contemplen nuevas aspiraciOnes SOCiales, sólo 
tiende a hacer respetar los derechos adquiridas e 
interesa a la Izquierda, que ha adquii'ido bastan­
te para sus propios mandantes, que en buena 
parte, lo ha obtenido gracias a los esfuerzos de la 
Derecha qUe se ha adelantado siempre a presen­
tar 106 proyectos sie leyes sociales, La Izquierda, 
digo, debe ser la. primera inte~sada en mantener 
Esta conquista, en impedir que nuevas normas 
puedan vulnerar derechos adqUiridos. 

El' Honorablesefior Gaete ha dicho que basta 
la ley del 61 sobre efectos retroactivos. 

Esta ley, sefior presidente, ha reglamentado las 
disposición sobre no retroactividad del Código ei 
vil, y sus principios son 105 mismos que debian ob· 

&ervarse mafiana para la ap~icación de la norma 
constitucional sobre no retroactividad que,cuai. 
expreso, no es sino la repetición o reproducción 
del artículo pertinente del Código Civil. 

Pero, señor Presidente, no deja de extrañar qUE" 
el Honorable señor Gaete pretenda decir que de­
bemos regirnos sólo por la ley del año 61, cuando 
esta ley reglamentaria del Código Civil es la que' 
no se respeta a diario, no sólo por disposiciones ex­
presas si no aún por disposiciones tácitas, ya que 
siendo el principio de no retroactividad una· me­
ra ley ordinaria, puede ser derogada, expresa o tá 
citamente, p()r otras disposiciones lega'es ordina­
rias, y que es lo que ocurre diariamente. 

La norma de carácter general, cOmo se ha ma­
nifestado' debe ser la no retroactividad; para 10& 
casos' de excepción -que no debe ser la norma 
general -, como lo ha manifestado el Honorable 
señor Ból'qu€z, puede y debe estar la reforma cons­
titucional .. y aún más, cuando hay situaciones. 
realmente extraordinarias, en que el principio de 
la no retroactividad no se respeta; tampoco se re­
peta el Código Civil ni la Constitución y nosotros­
no estamos legislando para esos casos revolucio· 
narios. 

Por tedas estas razones, señor Presidente, creo 
que es necesario y conveniente aprobar la modi­
ficación que se ha propuesto por los Diputados li­
bera'es. Asi lo haremos. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Para la re­
volución vames a hacer otra Constitución, Hono­
rable colega. 

El señor MU:NQZ A YLING. - Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO\ (Presidente). _. 

No puedo concedérsela, Honorable Diputado, por­
qUe. Ya ha hablado el número reglamentario de Di­
putados radicales. 

El señor OPITZ.- señor presidente, pido la 
palfibra, con el asentimiento de la sala, para fun-
damentar mi voto. ' 

El señor CASTELBLANCO (presidente).­
Con el asentimiento de la Sala, podría conce<l.er 
la palabra a Su señoría para que fundamente su 
voto. 

Tiene la palabra Su Señoría. / 
El señor OPITZ . ...:.. sefior Presidente, yo tam­

bién creía, como el Honorable señor González Ma· 
dariaga, qUe esta disposición tenia el propóSiteo 
exclusivo de evitar los aumentos de sueldOS .con­
efecto retroactivo; Y no por eso. sino por aquellO 
de que en su tramitaCión era difícil obtener el ti· 
nanciamiento adecuado para estos aumentos Y 
resultaba un desorden en las finanzas naciona­
tes, me parecía respetable la reforma. Pero, olda 
las explicaciones que han dado varios ]"10-

oo!raJbles colegas me he podido dar ouen -
ta de . que esta disposición es perfectamente 
reaccionaria, porque no va a permit1r sati¡;facer 
ias aspiraciones de carácter social a innumerables 
gremios de obreros, de empleados particulares 'y' 

púb:icoS, especialmente en lo que se retiere a las 
jubilaciones ya, la previsión, en general. Desde 
ahora no se va a poder reconocer años de serVi­
cios a los empleados públicos encanecidos en la 
administración Y se va a impedir hacer esta JUS­

ticia, que es un deber de los gobernantes. 
El argumento del Honorable señor corre.a; apo· 

yado por mi Honorab!e colega' el señor Montt, no· 
me parece muy fuerte, porque la ley del afio 61 ha. 
permitido dictar estas leyes de equ:dad económi­
ca con efecto retroactivo; pero si ahora se 'incor­
pora a la Constitución la no retroactividad con, 
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mrácter absoluto, ya no se va a poder legislar con 
espíritu social; de tal manera que va a quedar 
al margen de toda previsión una cantidad enorme 
de personas; y la ley y la Constitución no pueden 
poner trabas a loa justicia social. 

Ahora, por otra parte, los gremios obreros tienen 
la expectativa de que se les dé un mes de desa... 
hucio por cada año de servicios; es una lev per­
fectamente justa, que pudo haberse despachado 
en forma paulatina. es decir, no con todos los 
beneficios inmediatos que se pratenden, porque 
puede traer graves perturbaciones económicas, pe­
ro pudo haberse hecho parcialmente; y, del mismo 
modo, se pretende que se haga con efecto retroac­
tivo. 

Si se ha hecho esto con los empleados partIcu­
lares, ¿por qué no hacerlo con los obreros? Eso es 
perfectamente justo. 

Si se incorpora o esta disposicióll nueva a la 
Constitución, no se vaa poder hacer jnbticia 
social a los obreros. 

VARIOS o SENORES DIPUTADOS.- Si se ve .. 
a poder. 

HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
.. ~', 

LA VEZ .. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor OPITZ.- Si, como 10 dicen algllno~ 

Diputados, se va a poder, no se ve el objeto prác· 
tico de la reforma. , 

El mismo hecha de que se esté impugnando' este 
pl.lnto indica que hay disconformidad respecto a 
él.o Es evidente que al hacer una reforma en este 
sentido Ino S<c podrá aplicar la Constitución con 
criterio social. Tendrá que aplicársela en sentido 
negatiTo ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

UN SE:Ñ"OR DIPUTADO.- Que se respetE' el 
derecho de fundar el voto, señor Presidente 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) .-Ruego 
a los señores Diputados guardar silencio. 

El señor ÓPITZ.- .. en perjuicio de las aspi· 
raciones de justicia social. Y, a este respecto, 
quiero aprovechar esta oportunidad para recalcar 
que existen numerosos gremios que no se han 
incorporado aún a la legiSlación social, J;li 11 las 
Cajas de Previsión social, Por ejemplo, :os obre­
ros d<! la Administración de Puertos ... 

UN SE:&OR DIPUTADO.- De las. Note.rlalL 
El señor OPITZ.- De las Nútarias y muchas 

otros, a quienes es necesario -con ple.na lusticia­
incorporarlos a los regímenes de. 1l.revisi~n. 

La reforma constituciomi.l va a lmped!1 que .tal 
mcorporación sea realizada. y como ej Pal'tlllo 
Radical preconiza la aplicación d~ la' :egislaciOn 
social a cada uno y a todos los hab1te.!lteF de Chile 
por igua1. declaro que al votar negatlva.men~e es· 
toy, respetando en toda su integridad el pnnclpio 
doctrlllario de mi partido. voto que no. 

VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS.- ¡Muy.bien! 
El sellor GAETE.- ¡Muy bien señor Opitz ' 
HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. , 
El señor CASTELBLANCO (Presidenie).- Lla· 

mo al orden al Honorable señor GRete. 
El señor CONCHA.~ Morigérese, Su Setloria. 
El señor ESCOBAR '(don Andrés). - Su Señoría 

es de los partidos no sólo reaccionarios; ~Ino ladro· 
nes ... de tierras.' I ~:"'ll 

El señor GODOY.-· Va a salir congelada la 
Constitución. 

El señor CASTELBLANCO (Presid.ente l .- Tiene 
lIa palabra el Honorable señor ·Rojaa. 

VARIOS SE:&OR.E;S DIPUTADOS.- ¡No, ~fior! 
El señor ROJAS.- Quiero habla! a los obrerDlt 

del país y no a los sefiores Diputados aue se Opo-
nen a Que yo haga uso de la palabra. . 

Tenemos en nuestra mesa un ptbyectO P&l"I1 re~ 
conocerles un m<!s de remuneración por año de' 
aervicios. Es el proyecto más justo que hay en el 
país. Es justo que a' un obrero que ha '5ervido por 
vemte o treinta atlos a un patrón se le dé lo que 
le COrKsponde, de acuerdo COn el proyeclo, ya que 
ha dado toda su vida, todo sutraoojQ toda IU 
energía al patrón. " 

El artículo 4.0, 51 se aprObara impedirla, n!'ec1-
samente, el despacho de esta justla ley 

También, aprobadO el artículo 4.0, serviria para 
legalizar todos los robos de· propiedades del sur, 
todos .los abusos en la constitución de la );JI'op~e­
do:.d austral, Somos parlamentarios del ~ur y co­
nocemos 'tales injusticias. 

POr esto, voto que no, 
El señor TAPIA.- El Honorable señor Marin 

ha votado que si; yo voto que no. 
El señor ClFUENTES. - Esa -es la tiiferencla. 

que hay entre un inteligente y un tonto. 
El se;fior MARIN.- ; Son muy firmes ',us prin­

cipios , 
El sefior TRONCOSO.- Pido la palabra, !lefior 

Presidente . 
El señor CASTEL:QLANCO (Presidente). - Pue­

de hacer uso de la palabra Su Señoría. 
El señor TRONCOSO.- He visto con asombro 

que alrededor de este principio se ha establecIdo 
una especie de lucha entre la Izquierda y la De­
recha. En realidad. no he visto ningún peUgrO en 
la. aprobaCión de este principio, como se desprende 
de las palabras de los Honorables sefiores G~te J 
Abarca. . 

Un señor DIPUTADO.- y de las del Honorabl~ 
sefior Opitz. . 

El señor TRONCOSO.~ Yo no veo por qué ra~ 
zón el hecho de incorporar' a la Constitución o de 
qUe se trate de incorporar ¡;¡ ella este 'princlpiD­
general de derecho. el má.s respetable de todos 
los que pueden existir en é!; se vean amenazadOB 
los principios de justkia social. Ninguno de los 
eJ2mplos qúe han p'Jesto Sus Señol1as. E"n que S~ 
pueden ver amagadas las conquistas sociales, l.ieIl6 
cabida. 
, Por ejemplo, el Honorable señor Opitz decla que 

hay ciertos gremiOS que no se han acogido aún a 
las leY·fs de preVisión y que no podrítlIl hacer!o de 
acuerdo con este principio, una vez aprobada esta 
reforma. 

Esto no tiene base legal ninguna, porcuantc>. 
cuando se acojan estos gremios a ÑI.S leyes de pre­
visión,i entonces se' dictará. la correspondiente ley 
diciendo que las Cuota:; que deberían haberse des· 
t:ontado antes de .Ia vigencia de la ley, se narán· 
efectivas en tiles y °cuales fechas. tomando en con· 
sideración, naturalmente, lOs intereses económico9-
de la caja. 

Además, Ya' ha explicado el Honorable eoleg~ 
señor Correa Letelier, cuya versac16n en e¡¡ta ma~ 
terie. todos reconocemos, que se incorpora a la· 
Constitución este principio en los mismos tennino~ 
en que se encuentra en el Código CivU. 

Yo voy ~ votar afirmativamente el articUlo, por­
que creo que €:lte principio merece estar en la 
Conáitución de la República, y, además porque 
creo que' es el principio legal más importánte q~ 
existe. 

Nosotros no podemoa vivir con la amet1QZ& de 
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que nuestros -derechos que ya han sido incorpora­
dos a nuestro, patrimonio. o sea. qqe nuestro pasa­
do pueda ser at<fctadopor una disposIción pos­
terior. El constituye la seguridad de todos, no 50_ 
:lamente la de los humildes o de los pudientes. por­
que las leyes se hac-en 'Para que ¡re respeten 1013 de­
rechos y la csrobilidad de' todos; 

Por esto,' voto que SI señor Presidente, 
E safior GODOY.- ¡Va a salir con patillas la 

Constit1,Iciónl Esto es cOmo el colirio de] padre 
Constanzo ... 
/ El señor CONCHA.- Lea Su señoría el "Topa­
ze" y así se refrescará ... 

El .señor VENEGAS.- Pernútame la palabra, 
.señor Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Pue-
de usar d-e ella Su S:fíoria. ' 

El sefior VENEGAS.- Sefior Presidente .v Ho­
norable Cámac: a ~ desde hace largo tiempo pende 
de le, consideración del Honorable Congreso un 
proyecto d'e ley, presentado por nuestro estimado 
correligionario y ex Ministro del Traoa.io. señor 
Juan pradenas Muñoz, y que fué refrendado con 
la firma d,: nueStro grande y buen Presluenw don 
Pedro Aguirre Cerda. por el cual se establ"n la 
retroactividad por el pago dé años de serVIcios 'a 
las clases obreras. proyecto cuya aprobacióp ha' 
suscitado un clamor desde AriCa a Mag¡¡llan¿,s, de 
todas ¡as clases qUe sufr~n de estos hombres que 
han entregz.do su salud y su vida para enriquecer 
a los industrizles. sus patrones 

Sinenibargo con la 'dispoSición que anora dis­
cutimos s" les va .¡¡ n,pgar a' estos hombr~;." de 
lma v<)z por todas y para siempre, la expectatiw 
de g9zar de un merecido descanso después de 
treinta o más años de trabaja" 
VAR~OS SEl'íORES DlPUTADOS·- ¡No, señorl 
-'-HABLAN VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS A 

LA VEZ, 
'-SUENA EL TIMBRE SILENCIADOR. ' 
Elsefior VENEGAS - Además de tlsto, nt>ona 

" Jo ciUe 'sostengo. señor president-e, el caso invoca­
,do por mi Honorable colega señor Garrido, .. 

El señor CAS~ELBLANCO (Presidente) .-'-jUue_ 
go a los Honorables Diputados Se sirvan guardar 
sl)'encio!' , 
, Él señor VENEOAS,- En materia legal, Sf;ñor 
Presidente, me hac,o fuerza. , . 
-HABL~t~: 'JARIOS SEl'íORES DIPUTADOS ,A 

LA VEZ, " , ' 
EI'sef!:or CASTELBLANCO (PreSidente) .,-¡Rue· 

; go a los Honorables DiputectOl; se sirvan guardar 
silencio! 

-SUENAr.; LOS TIMBRES SILENCIADQH,ES, 
UN Sji!:&'OR PIPtiTApq - . il"orque no fS abo-

gadO no se respeta al orador, , I 

El señor VENEGAS - Me mueve también fJ 
impugnar est!j. reforma el 'hecho de que hace al­
gún tiempo. con vef(~adero caráctel de escándalo. 
la prensa de Izqui~rda y de Derecha d1munciata 
las escandalosas usurpaciones de las tie::ras maga~ 
liltnieaS' y 'las irregularidades en la l'onstitucion de 
l~ propiedad austval: Y ahora. con esta dl!l¡lOsi· 
ción;' qtilere': ponérsele una cortina de humo o 
r,e qui-ere eehlitsele un montón' de tierra a ,\.Odos 
estos apusos.' . , 

, 't' \ 

for est~~ c~~sl?-er~~?J:les ! fiel a l()s' pr~~~plos 
del Parttdo p~mocráhcó, de defender a las. cásea 
prolétii'l-itts párá'lo' cua]' mtlM y deseoso de défeu­
d~r ,~l!:~piéfl 1.a l~!i1'islaci~n ~~cial y ~~ n() 'd~jar 

'Eílpune':i «quelloS grand~i; negOCiados a que me he 
'ref;;.rido, ¡¡oto qw:; nc . .señor Presidente, 

El. señor VIDELA.- ¿Me permite dos pahl~1"IIlI. 
señor PT1!sidente?' -" " ',' 

El señor CASTELBLANCO <Presidente) ,- Con 
el asentimiento de la Sala... . , 

VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS.- ¡Nó scfiorl 
El señor VIDELA.- Muchas gracias. • " 
El Señor ESCOBAR (don Andrés).- '¡Pero DO 

sean reaccionarios! 
El Señor VIDELA, - Quería hacérles sólo un re-

cU,erdo. ' 
-VARIOS SERORES DIPUTADOS HABL.!\.N A 

LA VEZ. ' 
El señor VIDELA,- Por lo demás. nuestr( Co­

mité no ha alcanzado a ocupar los cin::o minutos . 
El señor CASTELBLANCO <Presidente', ,- l.oI'I 

ocuparon el señor Gaete y otro S~ñOl Diputado. 
-VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor RIOS .. - ¡Aqu1 hacen los Diputados de 

Derecha encerronas como las qUe hacen afuera, . 
El señor TOMIC.- Pido la palabra. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- con 

el asentimiento de la Sala ... 
VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS,-¡Nó, señor! 
El ~ñorRUIZ,- Por nuestra parte, no hay 

oposición, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .,- So11-

cito nuevamente el asentimiento de la Sflla .. , 
U~ SE&OR DIPUTADO.- No. señor. 
El señor CASTELBLANCO ¡Presidente).- No 

hay acuerdo. señor Diputado . ' 
El señor TOMIC.- :/:)a]o "mismo 'señor Presi­

dente. Despues de todo iba a dar los fundament03 
por los cuales me 'VOy 8 abstener, ' 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). ..­
Terminada la votación. Ruego a los señores Dl~ 
putados se si.rvan guardar silencio, 

VIARIOS SE!)iORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.-

El señor TOMIC. - Su Señoría es uno de los 
Que se opusieron a que explicara cómo a mi mo­
do de entender, en vez de servir los intereses de 
las clases trabajadoras, se les puede inferir con 
Ésto, un daño Se pierde más de lo que se gana'. 

El señor RUIZ. - ¡Eso no es efectivo! 
- HABLAN VARIOS"'sEl'íOaES DIP'ú"TADOS 

A LA VEZ . .:.-. . 
El señor VENEGAS. - ¡A la gente del Norte 

le gusta la gente decidida y defiruda: H, coleli¡':t. 
~f'ñor Tomic! 

El señor TOMIC. - ¡Por eso estoy sentado 
aquí, Honorable colega! 

¡Por eso me hicieron su Diputado! 
El señor SECRETARIO. Resultado de la. 

votació'n: poi' la afirmativa, 67 votos; por la ne­
¡:,ativa. 44. 

Votaron por la afirmativa. los siguientes sepo­
res: 

Acharán. Alcalde. Aldunate. A1essandri, Atien­
za, Baraona. Barros. Benavente. Borquez. BossÍiY. 
Brahm. Brito, Cabezón. Cabrera. Cañas. Caste~­
i.Jlanco. cea.rd1. Cerda, Cifuentes. Cisterná.· Colo­
ma. Concha. Correa Larram. 'correa Letel1er. 
ChiorrinL De la Jara, Del Canto: Del pedrega~. 
Diez, Domillguez, Donoso. Fernández, Garcíá de 
la Huerta, Gardeweg. GÓmez. aóizapfel, rmable. 
Izquierdo, Jara Loyola Madrid, Mardones, Mal­
l'Íll, Martillez. Melej. Meza: Loyola •. Montt. MOOre. 
Moreno. Muñoz A;V11ng.Opaso. Osorio. Palma; pt­
Il;:do, PoklDpovic. Prietp. Rivas. Rivera. Salamanca. 
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Sandoval. Beplllveda Rondanelli, Silva carvallo, 
'Ironcoso. Urzúa. Urrutia. Valdés y Vargas Molina 
:re.. , 

Votaron por la negativa. los siguientes sefiores: 
Abarca. Acevedo. Arias, Barrlentos. Barrene­

chea. Bl"afies, Cárdenas. Carrasco, Chacón. Del­
...ado, Escobar. Faivoyjch, Fonseca. Oaete. Gan'f!­
tón, Garrido. GOdoy, González Madariaga, Gon 
.zález Olivares. GonzÁlez VUches. Guerra. Maira, 
M:ejf!ls.· Mesa Castillo. Morales: Moyana, M~o:ll 
Alegria. NÚfiez, Ojeda, Olavarria, Ólivares, Opit7., 
Rodríguez Mazer, Rodríguez Quezada, Roj~ 

Ruiz. Santandreu. Sepúlveda Aguilac. Tapia. Uri­
be .. Veas. Venegas, Videla y Zamora. 

Se ab¡;tuvo de votar el sefior Tomic. 
E! sefior CASTELBLANCO (Presidente). - No 

nabiéndose reunido el quórum constitucional. queda 
:echazado ei articulo 4.0. 

- AP~AUSOS EN LA SALA -
Varios· señores DIPUTADOS. - ¡Bravol 
El señor GODOY. - ¡Viva la Democracial 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - El 

-artículo 5.0 estiaprobado. por no haber sido obje­
to de indicaciones en la discusión general ni de 
.modificaciones en el segundo informe. 

En votación el articulo 6.0. 
- Dice el articulo: 
"Artículo 6.0 - Agrégase al artículo 53 dé 13 

Constitución Politica del Estado. el siguiente inciso: 
"El Presidente de la República podrá vetar abo 

solutamente, sin expresar causa. las leyes aproba­
das por el Congreso Nacional cuando ellas creen 
!mevos servicios pÚblicos o empleos rentados, o con 
cedan o aumenten pensiones o jubilaciones de gra­
cia". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - SI 
le parece a la Honorable Cámara. se votará eco­
nómicamente este articulo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, Sr. !?residen 
te. 

El señor VARGAS M@LINARE. - Que se vo­
te, sea en forma económica o en otra forma. 

ID sefior CASlTEI.BLANCO (Presidente), - En 
vo';ación la petición Q,e votación nominal. 

El señor' VIDELA.- Es la primera vez que se 
adopta esta determinación. señor Presidente. 

El señor GARRIDO. - Esto no es serio. señ'Ji' 
..?residente . 

El ,¡:,eñor RUIZ, - Esl;a no ha sido pedida por 
ningún comité. sefior Presidente! 

El s~ñor, CASTELBLANCO (Presidente) . _ 
Hay que votar,' señor Diputado, toda petición de 
votación nominal; por ef¡o. la estamos votando. 

El se¡;íor ABARCA. - Nunca se había adoptadu 
.este temperalÍlento, sefior Presidente. 

El sefiN CASTELBLANCO (Presidente). - Dos 
comités han solicitado la votación nominaL .. · 

El sefior ABARCA. - ¿.cuáles. sefior Presiden­
t~? 

El señor. CASTELBLANCO (Presidente)..­
Perm1tame, sefior Diputado. pues de otro modo 
no podré consultar a la Sala. . 

Hay que votar la petición de votación nominal. 
El sefior VIDELA, - Que se lea, señor PreSI­

dente. la disposiCión reglamentaria. ASí saldremos 
de dudas.' , . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
. 'Se va a leer la disposición del articulo pertinente. 

El señor ABARCA. - A mi no me cabe duda 

de lo que dice la Mesa; pero quiero hacer presen­
te que nunca se habia adoptado este temperamen 
too . 

El señor . CASTELBLANCO <PreSidente).­
Siempre se ha \rotado la petición de votación no­
minal. Horlorable Diputado. Y este casó es algo 
mAs serio. porque se trata de llIl1!o reforma consti­
tucional. Su Sefiorfa se ha. olvidado de esto. 

El señor VIDELA. - Es qu~ esto no lo ha so­
licitado ningún Comité. 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente).­
Lo han solicitado dos ComitéS, Honorable Dipu-
b~. . 

El'senor SECRETARIO. - Dice ela.l'tículo 161: 
"Para que una votación sea nominal. se requiere: 
a) Que se solicite especfficamente por escrito 

por un Ministro o dos comités. antes de cerrarse 
el debate; y 

b) Que asi 10 acuerde la Cámara en votación 
económica, inmediatamente .antes de ponerse en 
votación la proposición o articulos para que se 
haya pedidO dicha votación". 
. El senor CASTELBLANCO (Presidente) .. - En 
votación la petición de votación nominal. • 
.. - Votada en fo~ económica la petición d~ 
,"otación nominal, rué rechazada por 85 votos con 
tra 26. 

El señor _ CASTELBLANCO (Presidente).­
Rechazada la petición de votación nominal. Se 
va a votar en forma económica el articulo 6. ') . 

- Votado económicamente eJ articulo 6. o, re· 
sultaron 43 v~os por la afirmativa y 51' por Ja. 
negativa. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Rechaza'do el artículo 6. o por no haberse reuni­
do el quórum constitucional. 

ArMeulo 7.0. También hi¡ty petición de votac'ón 
nominal. ' 

Se va a votar esta petición. 
El sefior RUIZ.- Retiramos esa petición. se­

ñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente).­

También han solicitado votación nominal los Co­
mités Liberal y\ Radical. Honorable ::liputado, 

En votación llf petición de votación nominal. 
- Vot~da en forma económica la petición de 

votación nominal, fué rechaLada por 48 votos co'" 
tra 11. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
. Rechazada la petición de votaeión nominal. 

En votaclón económica el articulo séptimo. 
_ Dice el articulo: 
Articulo '7. o (nuevo). - Reemplázace la atrl­

bución 2.a. del articulo 39 de la Constitución Pn­
mica del ~tado, por la siguiente: 

"2.a.- Fiscalizar los actos del Gobierno. 
Toda proposiCión de censura ministerial debe 

ser motivada. 
Anunciada la proposición, el Presidente de la 

Cámara. de acuerdo con el Ministro a quién afec­
te la censura. o con el Jefe del Gabinete 'si ella ~e 
refiere a todo el Ministerio fi.iará la sesión ~n 
que deba votarse la proposición. La sesión deberá. 
celebrarse dentro de los diez dlas siguientes a la. 
presentación del votO. -

Sólo por mayoría de los Diputados- en ejerciCio 
podrá acordarse la censura ministerial No "tl 

t{)marán en cuenta para este efecto 106 Diputadli8 



j 

r' 
" 

1972 CAMARA DE DIPUTADOS 

que se hallen auSentes del pais, Aprobada la cen­
sura cesa el afectado en sus funciones de MinLS­
tro. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Cámara pueat>. 
con el voto de la mayoria de los Diputados pre­
sentes, adoptar acuerdos o sugerir observacionell 
que se transmitirán por escrito al Presidente de 
la República. Tales acuerdos u observaciones no 

,afectarán la responsabilidad política de los Mi­
nistros y serán contestados por escrito por el Pre­
sidente de la República o verbalmente por el Mi 
nlstro que corresPonda". 

El sefior URZUA. - Pido la palabra, sefior Pre­
sidente, para fundamentar el voto de los Diputa­
dos de estas bancas. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-­
'¿Hay asentimiento de la Sala para que pueda ha­
biar el Honorable sefior Urzúa? 

El sefior VIDELA. - No, sefior Presidente. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 

No hay acuerdo. ,Honorable Diputado. 
El sefior VARGAS MOLINARE. - ¿Quién St; 

opone? 
El sefior CABRERA. -- Si hay acuerdo. sefio~' 

• Presidente. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-­

Adyierto a los sefiores Diputados que es la Mesa 
la que dirige el debate. 

Solicito, nuevamente. el asentimiento de la Sala 
parr, que pueda hablar el Honorable sefior Urzúa. 

El sefior CONCHA. - Por supuesto, porql,le el 
Honorable sefior Ud"zúa es el rela,cionador de, to­
dos nosotros. 

El sefiorCASTELBLANCO (Presidente). -' 
Tiene la palabra el Honorablesefior Urzúa. 

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio y tomar sus asientos. 

El sefior URZUA. - ,Sefior Presidente; Honora-
ble Cámara: ' 

El Pa.rtido Radical aspira llegar al régunen par, 
lamentario de Gobierno por cuanto estima que 
concuerda mejor con las ideas democráticas en 
que se fundamentan nuestras doctrinas y nues-

'tros principios. 

Pero nadie podrá dejar de reconocer que todo 
cambio de sistema de Gobierno presupone un ell' 
tudio sereno, concienzudo y meditado ya que in· 
evitablemente se producen una sede de trastornos 
cuyas consecuencias los hombres de estudio esta.n 
en la obligación de préver para evitar males que 
una vez producidos no pueden remediarse. 

Estimamos los Diputados de estos bancos que la 
reforma introducida por la H. Comisión en, el aro 
ticulo 7.0, se ha llevado a cabo fi..n el estudio y la 
meditación que las buenas prácticas aconsejan ano 
tes de adoptar una detei"minación de la naturale­
za de la que alli se adopta. 

Tal determinación significa implanta.r en la ad­
ministración nuevas normas que se adapten al 
nuevo sistema de Gobierno y para ello es me­
nester y de elemental prudencia un estudio se· 
reno y bien meditado en que participen previamen­
te hombres de ciencias. conOcedores de los roda­

,jea políticos y administrativos, para fundamentar 
la administración sobre bases efectivas de buen 

, criterip y sobre sólidas y severas normas sacadas 
de la experiencia que hombres especializadOS ha­

'yan recogido al través de nuestro país, primera· 

mente. y luego después de los diferentes Gobior· 
'nos porque se rige la humanidad. 

Nuevos principiOS sociales, dentro de una IDa,' 
vor comprensión humanitaria, se están incorpo­
rando dia a dia en todas las legislaciones del mun. 
do civilizado y dentro de nuestra ::arta Funda­
mental, que ha sido eL1..ructurada en su totalidad 
para implantar el sistema presidencial de ,Gobier­
no que actua,lIriente nos dge, no nos parece aCOD­

'sejable injertar unas cuantas disposiciones del lSilS 

tema parlamentario dentro de una ConstituciÓll 
'Que, como ya lo he dicho, ha sido estructutada. 
para un sistema enteramente opuesto como es el 
presidencial que nos rige. 

Nosotros aspiramos al establecimiento de un sis­
tema parlamentario de Gobierno. fundamentada 
en principios cientificos y filosóficos, desterrand0' 
para siempre el parlamentarismo criollo flue tán­
to dafio hizo a esta RepúbliCa y que ahora, invo­
luntariamente, se haría revivir con consecuenciall 
mucho más funestos para el progreso del país y pa­
ra la tranquilidad y la paz sociales. 

Por estas consideraciones, los diputados radioo.­
les, siendo partidarios del sistema parlamentarl"" 
110S abstendremos de votar esta reforma en la 
forma propuesta, mientras no se aborde una re­
forma integral de nuestra Carta Fundamental, 
que la haga posible. 

El sefior OASTELBLANCO (Presidente) ,- En 
votación el árticulo. 

Si le parece. a la Honorable Cámara. quedaria 
rechazado el articulo. 

Acordado. 
El sefior GARR1DO. - Que quede constancia 

que nuestros votos fueron favorables. 
El sefior CASTELBLANCO <PresIdente).-

En votación el articulo 8.0. • . 
El artíCUlo 8.0 dice asi: 
Artículo 8.0.- Substitúyere el articulo 54 de la. 

Constitución Politica del Estado, por el slguien-
~: ' 

"ArtícUlo 54.- Cada una de las observaclone" 
.se votará separadamente para que se determine 
Si fe acepta o de.secha. por el voto de la mayo­
ría de los miembros presentes. 

Si la oooervación fuere aprObada por una y otra 
Cámara, se remitirá al Presidente de la Repú­
b;ica para su promulgación. 

Si la observación fuere aprobada por una Oé­
mara y desechada por la otra: o fuete derechada 
por amba.s Cámaras, se entenderá desechada y 
no se tomará en cuenta en la ley respectiva. 

Pero sin con motivo de la misma consulta. nin­
guna dE' lag Cámaras in.sistlere por los dos ter­
cios de sus mimebros presentes o ,una sola de 
t>l1as insistiere y la otra no, se eIJtende~ que el 
Congreso no insiste en la respectiva totalidad 6' 

parte del proyecto antes aprobado. y, en canse­
~,uenc1a, no se promulgará en la ley renpectlva, 
el;a totalidad o parte". 

El sefior CASTELBLANOO. <PresIdente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se votan. 
económicamente el artftulo. 

Acordado. 
Si le parece a la Hnorab~ Cáme.ra, se d~ 

por aprdba.do el articulo 8.0. 
Aprobado. 

En votación el 'articulo 9.0. 
-El articulo 9.0, dice: 
"Articulo 9.0.- Reemp1ázase el articUlo 76 de 
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la Constitución Política del Estado. por el si­
guiente: 

Artículo 76.- Los Ministros de Estado son so­
lidaria y políticamente responsables ante la Cá­
mara de Diputados, de la política general del Go 
ilnerno y de los actos que subscribieren y acorda­
ren en conjunto. Cada Ministro es individual­
mente responsable de los actos relacionadOg con 
su departamento y que fueren resueltos por él 
fin la firma y sin la ingerencia de los otros Mi-_ 
.rJ.stros" . 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por 
rechazado el artículo. 

Acordado. 
J!:n votación \económica el artículo 10. 
-El artículo -10 dice: 
"Artículo 10.- AgrégaaP. al artículo 83 de la 

Constitución Política del Estado el siguiente in· 
dso: ' 

Tratándose de las ternas Para MinistrOs de las 
Cortes de Apelaciones lo dispuesto en el inciso 
precedente sólo tendrá lugar cuando no se opu­
sieron al cargo de que se trata de proveer Mi· 
lILstros de otras cortes, en número suficiente Da­
ra completarla. 

Si se opUSiere más de ese número los tres Mi­
nistros serán elegidos por mérito" . ' 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). ~ 
8l le parece a la Honorable Cámara se votará 
~c()l!}ómicamente el artículo 10. 

Acordado. . 
En votación el articulo. 
Votado económicamente el articulo 10, resUlta-

ron 45 votos por la afirmativa. • 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente).­

Como no se ha reuñido el quórum constitucional 
necesario. queda reC1hazado el articulo. 

I?:1 votación el artículo 11. 
-El articulo 11 dice: 
"Articulo 11.- Agrégase aL artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado. el siguiente m· 
elso final: 

"El cargo de Alcalde podrá ser remunerado en 
conformidad a la ley". 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se votará 
económicamente el articulo 11. 

Acordado. 
Si le ·parece a la Honorable Cámara. se dara 

.por . aprobado el art~culo. 
Aprobado. 
En votación el articulo 12. 
-El artículo 12 dice: 
.. Artículo 12.- Substitúyese en el inciSo ::l.b. 

del artículo 102 de la Constitución Politica del 
Estado la palabra "tres" POr "cuatro" 

El señor CASTELBLANCO 'Presidente).-
Si le parece a la Honorlllble' Cámara. Ee votará 
económicamente el artículo 12. 

Acordado. 
En votación el articulo, 
Votado económicamente el articulo 12, hubo. 

dudasaceJlCla de) resultado de la votación. _ 
El señor CASTELFLANCO (Presidente).-

Se va a tomar la votación por el sistema de sen­
tados y de pie. porque hay duda.s sobre su res!.u­
tado. 

-Repetida Ha. votación por el sistema. de sen­
tados y de pie, resultaron 67 votos por la afir­
mativa. 

- , 
El señor CASTELBLANCO, lPre.sidente).­

Queda rechazado el articulo por no haberse ob­
tenido el quórum constitucional necesario. 

El articulo transitorio propuesto por la Comt~ 
5ión q\leda sin efecto por haber ·sido rechazado 
el articulo anterior, 

-El articulo transitorio decia: 
Artículo transitorio.- La reforma efectuada en 

el articulo 102 de la Constitución Política del Es­
tado, empezará a regir desde la próxima renova­
ción de las Municipalidades". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Se ya a dar lectura a una iIidicación del Hono­
rable señor Labbé. que ha sido renovada. 

El reñor SECRETARIO.- La indicación del 
señor Labbé. que ha sido renovado, es para agre­
gar al artículo 52 los siguientes incisos: 

"Sin embargo. los proyectos·. de ley aprobadlM 
por el Congrero Nacional. que creen o modifi­
quen contribuciones o gravámenes de cualquiel 
naturaleza. impongan derechos u obligaciO'Iles 
rflacionadas con empleadores ,empleados u obre­
ros o afecten a la conomía nacional. serán so­
metido al conocimiento del Consejo de Economía 
Nacional, anWs de su promUlgación. a fin do 
que este organismo informe al Presidente de la 
República sobre las repercusiones económicas que 
ellos puedan producir. 

En este Consejo deberán' estar representados 
los elementos económicos y sociales de la Nación 
y su organización y funcionamiento serán deter­
minados por la ley". 

El señor DELGADO.- ¿No reC1hazamos esa 
indicación. señor Presidente? 

El señor OJEDA.- ¿De quién eS esa barbari­
dad? 

El senor GODOY.- ¿No dice también que lo 
determinará el Preridente? ' . 

El señor CASTELBLANCO (presidente),-
Si le parece a la Honorable • Cámara se votara 
econónúcamente la indicaciónrenovacta. 

Acordado. . 
Votada económicamente la indicación renovada, 

resultaron 34 votos a favor. 
El .señor CASTELBLANCO (Presidente).-

Como no se ha reunido el qUÓrum constitucional. 
qUedr.. rechazada esta indicación. 
4 -PROYECTOS DE FACIL DESPACHO.­

SESION ESPECIAL. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente).-

Advierto a la Honorable Cániara que la Mesa 
ha convocado a sesión especial para el lunes pró­
ximo, de cuatro a siete de la tarde. a fin de 
c!~r una serie de proyectos de la tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor GODOY.- No se ha votado la incU­
cación que formulamos oportunamente sobre in­
compatibilidad entre los cargos de Senadores o 
Diputados y el <le Abogado de Elmpre-sa-s extran~ 
jeras .. 

,señor CASTELBLAtNGO (Presidente). - Se re­
ohazó en la Comisión, señor Diputado. y no se ha. 
renovado. 

El señor GODOY. - í Cómo puede .ser eso r 
Un señor DlPUTADO.- ¡Qué barbaridad! 

La sesión se levantó· a las 19 horas f,5 mlna­
tos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Rec1aeciÓD. 


